
l 

Sesión especial, en viernes 1949 
(De 16 a 19 horas) 

PRESIDENCIA DEL, SEÑOH .l\LE8~,\,'\mn P¡\Ll\fA 

Bu:vrARIO DEL D:IDBA'l'E 

1 ~e rinde homenaje 'il. la llH'morin del 
:Senadordon l\hg1url CrueJwga To('.()l'
naI, con motivo (10 su fa 1 le(jimiC'llto , 

Usan de la palabras los seflO1'es 
Ales¡sandr~¡ Palma (Pl'esiclpll'll'), Co
rrea, Btllnes, Dom:¡ngl1ez, Larrain, 
l\lartÍnC'z «ton ,carlos A,), Grovr y 
Hodrignez dr ;,{. Botta, y el señor :Jli
nistro ¡le Salubl'idac1, PrrvÍsiúll y 
Asisteneia Social, 
. Se levanta la sesión_ 

srntAR,TO DI-D DOCUl\m~'l'OS 

Se dió cnenta: 
De una comunicación del H01lorable Se

nador señor Gustavo Rivera) con la que ex
presa a esta Corporación sus excusas por la 
inasistencia a la sesi6n c1e hoy, en la quc se 
rendirÍl homenaje a la memoria dc'] Hono
rable Senador don :Miguel Cruchaga Tocor
nal. 

---ISe envía al archivo, 
De las siguientes condo]elll:ias ('on mo

tivo del fallecimiento del qUé' fu{' Sen arlo]' 
por la Circunscripción de O'Higgins y Col, 
rhag-ua, HOllorab18 Sé'l1adol' don Miguel 
Cruchaga Tocornal: 

Del s8ñor Ministro ele Defensa Nacional, 
'don Guillermo Barrios r1'irado. 

Del señor Embajador üc los Estados UJ1~" 
dos rlcNorü' América rn Chile, 1\11', CÍ<'rudc 
Bowers. 

]),'! ':(')1(;:' .:\Ji:li~h'{) 11" Tlo::11l<la "ll C~lÍle, 
Lh, p, .\. ':;,1-'11'11, 

1),') (';-=- J-.:!!}!)njar:ol' di' ~\l'gcntjll¿1 Ell est9 
pil '''':, dOJ] _l":du<Lt,ct(J L:1»n;I~~¡(·. 

jJ.:.] :+)(';;,,)1_" 1:1!lhajadul' (L(~ L'Ilj1e {'l] L~a lla-
ball,', ,lo:l Emilio I'-id y lH'n;¡lllal de la 

Del ;'ppj'eSl'iltante d(' Chile en las ~aeio
]1C"; Fllill<J:;. tlOll l\elljamíll CO:lí'll, 

])1'1 ,;,'Ií,,!' P¡,csidente' de la Cúmara de Co
lllé'l'l'lO ¡le i\lltolagasta, 

J):': :,,'iíOI' ~\ lvalde d" Jet "\llllli{';llaliüac1 
(le Sall ¡"I'I'ilI11Hlo, 

D"I SP11()1' Pl'('~;idelt1.c y ~\Cl'1"-,t:lI';O üel 1-.. 0-

hln- Clnh ([(' l'itl'Ll-rq1l011, 
Úl'l SI'tIOl' "\I(~;¡Ir1(' de la ~\J\lll¡c:ip,l1idad 11e 

Tquiqne, 
DI'] Dil'cdol' ele] ])iario "El '1'<l1'<111 a (';\", 

(1" lquiqne, 
--·8(' ~\i'ne]'(hl agT¡1I1('(·c¡' las eondo]encias 

y (,lIY~al' al unhiyo los LlOCllmentli:" 

AiSISTENCIA 

Asistieron los señores: 
Alessandri, Fernando Guzmán. Eleodoro E, 
Alvarez, Humberto .Jirón. Gustavo 
Allende Salvador Larraín, Jaime 
Bórque~, Alfonso Martínez, Carlos A. 
Bnlnes, Fr8ncisco l\laza, .Tosé 
Correa, Ulises Opitz, P(Cdro 
Cruz Concha, Ernesto Ortega, Rudf'cindo 
Cruz Coke, Eduardo Prieto, Joaquín 
Domínguez, Eliodoro Rodríguez, Héctor 
Durán, Florencio Terr!'s, Isanro 
Errázuriz, Ladislao Vrisqu~z, An.e-el C. 
Errázuriz, Maximiano Vide la, Hernán 
Grove, ~1armadukc W8lker, Horacio 
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Secretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: Salas, E'duardo. 
y los señoxes Ministros: de Relaciones Ex

teriores, de Hacienda, de Justicia, de Agricul
tura, de Tierras y Colonización, de Salubridad 
Pública y Asistencia Social. 

A'CTiAS APROBADAS 

Sesión 33.a, ordü1aria, en 8 de febrero de 
1949. 

Presidencia del señor Alessandri Palma. 

.\sistieron los seftores: Aldunate, Alessan
dl'i (don li'ernan<1o), J\ llellde. ,Amumítcgui, 
BlÍr(lllel, Bulnes, Cerda, COITea, Cl'llehaga: 
{)l'lIz-Co,ke, Domínguez, DUJ'ún. Ernízlll'iz 
((Ion Ladislao), Erráznriz (don ;'\laximiano): 
(J]'()'','e, Guevara, Guzmún, .Jil'lÍn, Lafertte, 
lHartíllez ((1011 Oarlos 1\lberto), ~r artínl'z 
(.don .Julio), l\Taza. Opitz. Pokle[lovic, Prie
to, Hivera, \Valk'er y lo~ seúores l\finistros 
de, Haciehda y de Ednc:acióll públiea. 

El señor I)resic1ente da [lor aprobada el 
acta ele la sesilÍn :n.a, ordinaria, en 1.0 del 
pl'esente, (Ine no ha sido obs·ervada. 

El acta ele la sesión 32.a, ordinaria, en 2 
dE'l a etna 1. queda en Secretaría, a disposi
eión de los señores ,Senadores, hasta la se
silÍn próxima, para su aprobación. 

Se (la cnenta, en seguirla. (le los neg-oclOS 
fine a continuación se indican: 

Mensaje 

Uno deR. E. el Presidente de la Repú
blica, con pI que comunica que ha l't'SllCltO 

retirar las observaciones formuladas al pro
yecto de ley, aprobado por el Congreso Na J 

eional, que beneficia a doña Elcira Pizarro 
Mnñoz. 

-Para tabla. 

Oficios 

8eis ele la Honorable Cámara de Diputa
dos: 

Con el primero comunica que ha tenido 
a bien aprobar, en los mismos términos en 
que lo hizo esta Corporación, el proyecto de 
lf>y qne mejora la situación económica del 

personal de Notarías, Conservadores de Bie
ne~ Raíee~ y Archiveros Judiciales, 

---'Se manda ,comunicar a S. E. el Presi·· 
dente de la República. 

Con el segundo comuniea que ha tenldo 
a bien aprobar las modificaciones introdu
cidas por el Senado, al proyecto de ley que 
anmrnta los sueldos del personal >,civIl de 
la Administración públiea. 
-~~p malICIa amhivar. 
Con el terel'ro comuuica que ha tenwv a 

biel1 aprobar, COlt las modifieaciones que ill

lLc:a, l,1 proyeeto ele lpy (llle autoriza a la 
1'01 h Chilena de Benefieencia para efectuar 
(L,s sorteos l'xtI-aordinarios a beneficio de 
,ni luer]los c1e Bomberos del país. 

C\l11 el enarto cOll1uniea que ha tel1il1o a 
L:Cil a probar las modificaeiones introducidas 
¡Jllt esta Corporación al proyecto de ley que 
ElC'jOl'a la situación económica del personal 
dC'tH'll(liente del l\:lillisterio de Educación 
P-(tblica, eOIl 'excepeión de las que mdica 
qlle ha l1esee:}wdo. 

--QllPdan para tabla. 
00l! los ,los últimos comunica que ha te

nielo a bien prestar SLl aprobacíón a los si
g'lliel1tps proyectos de ley. 

]) El que' líh('ra de derechos de inlerna
e i lin a lIn a él llllmla 11 cia consignada a la Asis
tencia Pública de la Municipalidad ,de Pro
videncia, para eHyo despaC'llO, pI Ej('~utivo 
haee presente I a urgencia en todos sus trá
mites cOl1stitucionalps. 

--Se <)1'11('rrla ealifiear de !'simple" la ur
geneia. 

2) El que libel'a ele derechos de interna
ci(,n a un chassis "Ford", destinado a lit 
,Asistencia Públiea ~funicipal de Quilicura. 

-Pasan a I¡¡Comisión de Haeiencla. 
Uno dpl s'ellor :v1inistro del Interior, eon 

el qne eontesta las observaciones formula
das por el Honorable ,Sel1~dor señor Maza, 
relacionadas con la inclusión en la actual 
legislatnra, del proyecto de ley destinado ,a 
cambiar 'el nombre de la calle "Magallanes", 
de ia ciudad de Punta Arellas", por el de 
",José Menéndez". 
~Queda a disposieión de los señores Se" 

nadores, 

Informe.! 

Cinco de la Oomisión de Defensa Nacio
nal, reeaídos en los Mensajes de ascenso en 
las Fuerzas Armadas. 'en favor de las si" 
guientes personas: 

1) A Capitán de Navío, del Capitán de 
Fragata, don Renato Oastro Cuevas,;. 
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2) A Capitán de Navío, del Capitán de 
Fragata don Ernesto Gonzále7. N a varrete, 

3) A Capitán d'e Navío, del Capitálldc 
};-'ragata don Rafael Mackay POlwhuc1q. 

4) A Capitán de Navío, del Capitán de 
Fragata don Carlos Aguirre Vío. 

6) A, Oapitán de Navío, Cirujano, del Ca
pitán de Fragata Cirujano don Víctor E, 
Katz Miranda. 

-Quedan para tabla. 
Uno de la Comisión de Gobierno, en el 

proyecto d'e ley de la Honorable Cámara de 
Diputados, que autoriza a la Dirección Ge
neral d~ AguaPotable y Alcantarillado, pa' 
ra proyectar'y ejecutar instalaciones en 
aquellas localidades que indique 'el Presiden· 
te de la República., 

-Queda para tabla. 

Solicitudes 

Una de don Sandalio Poblete Salas, con 
la que solicita r'ehabilitación de ciudadanía, 
por las razones que indica. 

-----Pasa a la Comisión de Constitución, 1 ___ e-
gislación y Justicia. 

Una de doña Regina Trutrut Meatreand, 
con la que pide pensión de gracia. 

-Pasa a la Comisión de S0licitudes Par-
ticulares. ' 

Una de don Juan E. Morales :\íorales, con 
la que pide devolución de sus antecedentes, 
~Se accede a lo solicitado. 

En el momento de darseeueuta del ofi
cio del señor Ministro del Interior con 
que da respuesta a unas observaciones del 
señor Maza y después de darse l.ectura a 
su tpxto, a petición del señor Senador, Su 
Señoría manifiesta su extrañeza por lo 
inusitado del procedimiento seguido por 
esa Secretaría de Estado. 

Fácil despacho 

~royecto d.e 'la Cámara de Diputados ,que 
hbera de derechos de internación a una am

bulancia para la Municipalidad de 
Providencia 

Por asentimiento unánime de la ~Sala v a 
indicación del señor Presidente, se "po
ne en discusión general y particular a la 
vez, previa su exención de Comisión el , 

proyeeto del rubro, el cual sin debate, se 
dá unánimemente por aprobado en a14bos 
trúmites. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.- 1~:Íbérase del derecho 
de internación, de almacenaje; de los im
puestos establecidos en el decreto de Ha
eiÉ'nda 1\.0 2,772, de 18 de agosto de 1943 y 
SllS modi:ficaciollcs postcriores, y en gene
ral ele todo impuesto o contribueión que se 
perciba por intermedio de las Aduanas, 
una am bulancia marca "Fargo", a cargo 
Ghilean Autos, serial N,o 82086665, motor 
..'\f ,o T 142-58800, con peso de 1. 683 kilos 
netos, llegada a Valparaíso en el va-por 
"Santa María", y destinada al uso exclusi
vo de la Asistencia Pública de la 1. Mu
nicipalidad de Providencia. 

Esta Jey regirá desde la fecha de su pu
blicación en 'el "Diario Oficial". 

Orden del día 

Proyecto de la Cámara de Diputados que 
mejora la situación económica del personal 

del Ministerio de Educación Pública 

Se consideran las modificaciones introdu-' 
cidas por el :Synado a este proyecto y que la 
Honorable Cámara ha rechazado y, en pri
mer lugar, la que dice relación con el al'. 
tículo 7,0 y que consiste en agregar a éste 
una fras'e final. 

Usan de la palabra Jos señores Aldunate, 
Allende, Ministro de Educación y Walker 
y, cerrado el d'ehate, se acuerda no insistir 
en su aprobaeión, con el voto en contra del 
señor Aldunate. 

En discusi6n la que incide 'en 'el artículo 
1, o transitorio y que consiste' en invertir la 
ubicaeión de los incisos quinto y cuarto del 
pl:oyecto doe esa Honorable Cámara, supri
l111endo en este último unu frase final usan 
de la palabra los señores Aldun~te ' Opitz 
y Guzmán. ' 

Cerrado el debat~ y en votación si el Se
nado insiste o no en la aprobación de esta 
modificación, se obtienen 4 votos por la 
mSlsten~ia, 11 por la no ill'~istencia y6 
a'bstenciolles, con cuyo resultado y con el 
asentimiento de la Sala, se declara que -el 
Senado no insiste. 
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En c1is('I1Sióll la terrrra y última de las 
modificaciones que ha desechado la Hono
rabl e Cámara y qne consiste en la supre
sión u'e los artíC'nlos 9,0 y ] O trallsitorios 
dell. proyecto original, ningÍlll señor Sena
dor usa de la palabra. 

Cerrado pi debate y en "otaeióll si ~l 
Sellado illsiste o no en su supl'e¡;ióu, resul. 
ta la llegativa. por :3 yotos afirmati"os. 12 
el1 (;Olltra, ;1 abstelleioll('S y 1 pan'o. 

Qneda terminada la discusiólJ de estrl 

awnto y el texto del expresado proyecto 
ele le.,' ('n los términos que siguen; 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- Fíjase la siguipnte planta 
para el IWr'ional (le¡wndiente LlPl ::.vIiniste
I'io tIp Educ:ación Pública,que se rige at:
tnai,ll]('lIte pOI' p1 "istema de quinquenios, de 
('onf(¡t'lllida¡] COII la lpy K,o 8.390, (le 24 
de lloyipmbu (il' 1 D-t;), el que gozarú (le1 
sn~'ld() hase' annal que a contilmaeión se 

'illdi"(l : 

---,-------------------

Grado Detalle 
Número de 

Sueldo unitario empleados 

SUBSECRETARIA 

].0 Yi"itaclol' (1) .' .. " .. .. .. .. 7R.000,-
2. o .J efes ele Sección: Persona1 Sec 11]](1 a -

río: Educación 1,'ísica; Construcciones 
v LO('aJes; Cllltura; Kitadística; '1'é.c-
'i1ico Ceutral: personal Primario; In-
formaciolles .r Archivo (8); Agrega-
(10 (\e la 8e('('i6n ERtac1ístie<l :\Iobilia-
rio Y ::\1ate1'ial Escojar (l!; ,Jefe (1 el 
Personal de Enfieiía nzaProfesi ona 1 
(J) ........ ' .... , .' .. 75.000.-

- DmEOCION GENERAL DE EDUCACION PRI
MARIA 

].0 Yi"itac1or General (.Tefe) ., ., ... , 78.000.
:2. o Visitadores Generales (4) ; Jefes de 

See(·i611: Tpenieo-Pedag'ó¡óeas Ense-
fianza .~ormal v Perfeccionamiento y 
Alfabetiza<'Íón (3) " ... , .... :. 75.000,-

3. o .J efps ele Seeeión: Bieneshl¡' Social; 
ElIsefí [lllza V oeaclOnal; Em;pfíanza Ru
ral (3); Director Escuela Kormal SIl-
])el'ior (l); Sl'cretario General (1) .. 72.000,-

4. o Inspectores Especiales dp: Enseñanza 
1fanuai (1); Enseñanza del Dibujo y 
'Labores li'ernellinas (1); (le Educaci6n 
Písica (1); (le Enseñanza ele l\IÍlsica y 
Canto (l); de Alfabetización (1); Di
reetorel': (le Es.cnelas Xormales comu
np,s (12); Subrlirectol' de la Escnela 
Xormal Superior (1); Inspector de 
Ent".eiíanza VocHeional (1) 69.000.-

5. o ,Inspectores Proyinciales (25); Agró
nomo de la Sección Rutal (1); Subrli
rectores de las Eseuelns N o1'111a1e8 Co-
111unes (11); Director de la Eseueíla de 

1 

10 

11 

1 

7 

5 

19 

Total 

78.000.-

750.000.-

828.000.-

78.000.-

52.j .000.-

3GO.000.-

1. 311 . 000 . -

1 
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Grado Detalle Sueldo unitario 

Ciegos y Sordo-Mudos (1); lllspectm' 
de Enseñanza Indígena (1) .. .. .. (jI). 000.-

6.0 Inspectores I~ocales (57); Jefe Hadio-
difusión ~ducativa (1); ,Jeíp ele los 
cursos libre:> de perfeccionamiento (1) 63.000.-

7. o Inspector GCneral Escuela Ciegos y 
Sordo-Mudos (1); lnspeetol' General 
Escuela Normal (2) .. .. .. .. .. 60.000.-

8. o Directol' Instituto Cinemato!.!rafía 
Educativa (1); Direeior Escncla l~s
pecial de Dcsarrollo (1): Director Im;
tituto de Gnía y Orientación Profesio-
nal (1) .. .. .. .. .. .. .. .. .. 57.000.-

9. o Director Escue(a-Cárcel de Santiago 
O); de la Pemtenciaría dt~ Santiago 
(1); de Valparaíso (1); Director del 
Instituto ele Investigaciones Pedagógi
cas (1); Di1'ector Escuela Vocacional 
Superior de Educación Artística (l) 54.000.-

10.0 Directores Escuclas Anexas II las Nor
males (13); Dírcctol'PS Bsenelas Ex
perimelltales (9); Directores <le las 
Escuelas: Casa de Menores de Santia
go (2); Polit'ócnico A. Vieencio. de 
San 13ernarc10 (l); Escuela-Hogar' Ga
brielja )lIistral, ele Limache (1): Co. 
lonia Hogar Cal'los Van 13uren. ele Vi
lla Alemana (1); Ciudad del Niño J. 
A. Ríos (1) ; Setlement N.o 1 (1) : Ceu
tro Cultural Pedro Aguirre Cerda, de 
Santiago (1); .Tefes de Departamento 
del Instituto de Guía y Orientación 
Profesional (5); J efes de Departa
mento ele la Sección Técnico-Pedagógi
ca (2) ; Director de la Escuela de Can. 
teros (J); Subdlrectores dc Escueila 
Especial de Desarrollo (2); Inspecto
res-Profesores de la Escuela Normal 
Superior (2) ...... " .. .. .. .. 51.000.-

11. o Directores Escuelas de l.a clase (765) ; 
de Escuelas Hogares (30); Subelirec. 
tores ele Escuelas Experimentales (2); 
Subdirectores Escuelas Anexas a las 
Normales (5); Subdirector Escuela de 
Adultos N.o 208 de la Penitenciaría de 
Santiago (1); Subdirectores de Escue
la Ciudad. del Niño J. A. Ríos (2); 
Directores Técni{\os de Alfabetización 
(30); Profesores Especialistas de 
Orientación Profesional, uno POI' pro
vincia (25); Profesores del Instituto 
de Guía y Orientación Profesional 
(3) ; Directores de Escuelas Ambulan-
tes (4) .......... " .. .. .... 48.000.-

Ninnero de 
empleados Total 

2.57-:1:.000.-

.'3 • 71 7 . ODO . -

3 180.000.-

3 171. üao.-

5. :270.000.-

42 2.142.000.-

867 41.616.000.-

5 
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Grado Detalle 

l2. o Ecóno.mo. de la Escuela Normal; Supe
rior (1); Técnico-F'otográfico. (l); 
Técnico.-Operador dB :\1:áquina (1); 
Electricista-Operador de Máquina del 
1ll6tituto de Cinematografía Educati
va (1); Inspector'es-Profesores de Es
cu~:as normaicsComnnes (16); Pro
fesores Escuelas Anexas a las Nor
males (180); Jefes Trabajos Prácticos 
de las m;,sma:, (9) ; 'Profesores Escuelas 
ESlleclales. Expel'imentales,Cárc r les, 
Amhnlantes y ele Ciegos y Sordo-Mu
d,lS (210); Profesor Secret'srio ele lo.s 
¡Cursos Lj,bres de ,perfrcc~onamicnto 

(1); Profe;;ores de curso; de kinder
garten, .Tcfes de Hog'ares, Profesores
Im:.peetores, especialr;; y de talleres de 
la E~:ellela Gi'udad del Niño Juan A. 
Ríos (53); Secretario del Instituto de 
Cinemato'grafía Educativa (1) ... , 

13. o Directores E:-.:cuelas ie 2.a clase, de 
PáJ','ulos y Subdirectores de EseneIas 
de 1.1(1 rlase (1,161) ... " ., ..... . 

15. o Direcítores de Es<:melasde 3.a elase 
(2,157); Fotógrafo del Instituto .de 
Cinematografía Edueativa (l) ; Profe
so.res Es'peciales de Escllelas Hogares 

. (65) ; Maestros de taller para E'Scllela 
de Ciegos y SordOil\fuclos (6); 1\la0s
tros de Cocina pnra la E¡;;cmela Normal 
J. A. Núñez (1) '" '" '" '" .. 

16. o Profesores de la Guardería de Ni,üoi'l 
N.o 1 (2); ,JHé1dico del mismo (1); 
Maestros de oficios varios y prácticos 
agríco las 'ele Ef.\cuelas Normales. Hu
rales y Hogares .(21); Ayudantes de 
la. Esenela ele Oiegos y Sordo-l\fuclos 
(2); Profesores de Esenelas Prima
rias, Ba rvnlaria:s Espeeiales, Vocacio
nale~ Aluxiliares de' las Normales y 
Auxiliares de 'grados y Bscnelas Vo
cacionales (11,221); Oficiales' (46) . 

17. o Bib Eotecariosde 2.a elase (}3); Ofi-
riales (76) ., .... '" ......... . 

18.0 Ecóno,mos de 2'.a clase (13); l\fayor
(domo de la E:s.c~]eh Normal 'Superior 
(1); Oficiales (2:2.) ... '" .. , 

19. o Jnspectores 1. ° (.30); Portero de la 
Dirección General (1) ., ... , '" . 

20. o Inspectores Contadores de EscueIas
Granjas (2); Contadores de Escuelas 
Primaria)'; 'COn Internado (10); Oficial 
Dae,ti,lógrad'o de la Escuela Normal 

Número de 
Sueldo unitario empleados 

46.200.- 474 

45.000.-

4Q,.OOO.- 2.2131 , 

Total 

21.898.800.-

51.795.000.-

93.702.000.-

39.000.- 11.21913 440.4;27.000.-

37.200.- 89 3.3·10.800.-

33.600.- 36 1. 209.600.-

31.800.- :31 085 . 800 . --

I 
I 
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Gr~do Detalle 

'Número de 
Sueldo unitario empleados 

Superior (2:); Ecónomos de 3.-a dar:;c 

(36); Ofíeiales (2); CiIlofe!' (ld auto

bús de la Escnela X OI'mal Sill'pel'ior 

(1); Portel'Ofl de la Direeción GE'ne-

ral (2); Portel'ode la Escuela Xo 3 :~'~ . 

de Cinematografía EdueaLva (1); 

de Ouricú (1); Oficial del Instituto 

Ayudante dE' fotogralfía; Ayudante de 

t'il ller, mecánico 2.0. pOl'tero-Cihofer 

del Instituto de Cillematogmfía (4). 30.000.-

21. o Escribientes-'b~bliote('al·jos de 8.a cla-

se (1); E('lónomos de 4.a clase (3); 

Cocineros de 2.a clase (14) " _ . _ .. , 28.800.-

22. o Inspec1tores de 3.a clase (3,8); POl'te-

1'082.08 (29); Porteros 3.os (115) ., 27.0DO.-

23. o Ill's'pectores auxiHares Escnelas .'Je 

Ciegos y Sordo-l\fuilos (6); Escuela" 

Hagarps (16); .c\uxiJiares, del Taller 

idel Inst. de CinelÜ'atogra:fía -mducati

va (1) ; Cocineros 3.os (55); Mozos 

Los (20); ,Jardilleros EseueIaR Nor
Imales (7); ,Jardineros EseneIas Ho

gares (11) ; ,Jardineros ESGuelas Gran

jas ('9); Hortelanos (2); 1\101ineros de 

Escuela/; GraJl1jas (1); Ayudantes de 

Cocina (35); Mazos (1&83) " ... , ... 24.000.-

24.0 Mozos (.3) ...... ' ... " ' ... ,. .. ~1.000.--

,Pa~a 'paigar el personal q:ue de acuer-

do con el artículo 9.0 'le la ley 8A~90, 

'pasó a la ¡planta. . .... '":-.. '" .. , 

Directores de Escuelas N octul'nas 

(215) " .......... '" ........ 14.400.-

PrOifer:;ores de E!scuelas Nocturnas y 

Ei'!peciales de ramos técnicos de las 

mismas (350) . ... . .. ........ ., 12. fiOO . -

Horas ide dlases: 
f 

Par'a hora~ Ide c!lases en laB E'scuelas 

Normales y de Ciegos y Sordo-Mn-

dos, a '" ' ........ '" .... , .. ,. 
Horas para las Escuelas Normales 

2.000.-
2.500.-

61 

18 

182 

846 
3 

275 

Total 

1.830.000.-

518.-!00.-

4.0H.000.-

20.304.000.
·63.000.-

G.Ooo.O,oo.--

0. 9t(jO. OúO.-

4.410.000.-

9.276.000.-
1.062.500.-

$ 718.410.900.-

DIRJECCION GE'NER~L DE EDUCAC'ION SE
OUND:ARrA: 

1. o Visi,tadores Generales (5) ... . 

2. o .J efes de Sección (2') ... . ..... . ... 

, 3. o Rectores de Liceo;; Superiores de 1. a 

clase (14); Directora's de Liceos Su-

78.000.-
75'.000.-

5 
2 

390.000.-
150.000.~ 

7 



8 

.. 

SENADO D.BJ CHILE 

Detalle 

Pl'l'c(;['C;; (ll~ 1. ,j cJ,:o:.;n ClJ j ll''[)','('10¡'C; 

I~:';:)(~~"J::le':,; l-C'('¡ll(:ClCi/)\l :,1'.~.\ 1 y c1~: ~\il-1-

"i(;:t y Call!,) :21 ;SI'('I'('LII:\)'(j~llel'al 

Número de 
Sueldo unitario empleados 

(1) í!.U()().--
4,ú Ee·njorcs de 1,:, eos f"nJleriol' W' 2.a 

clase (16); \'j,;cl'l'.'do,'es de Liceos 
S1!pe:'iü!'rs (lc l.a t:1asc 1,;:'); ])il'l~ctoo 
ras (lo J,:lóCOS ::-luperiul'c,; (le 2,a cla
se (1:); Snbclil'edol't:s (le Liecos Sü-

dc ].el (:íase ~:l); Hectol' o 
nircdoJ':t (le los Liccos Snpci'iol'C's de 
2.C! (:I;I;';~ de Santiago (l~:",)erilllclltaJ 

les) 
5.0 nedr"'co.: eL' Liceos Coml1nes (le l.a 

~. :.J,:, clases (2.1); Yi,:e!'l'eéÍol'(:s elc 
1,i(',('0,; ::-;uj)e¡'lul'b; de 2.a. dasc CU); 
T]l"~le('.ii)j'('s Ge]leralcs ,le Lic:eos Su' 
perio]'e:-; de l.a elase (13); Dirctíorus 
de L;(,('()~ COml111'eS de 1.a y 2.a cla-
"es (13); ,~!l1J(ljn'ct()l'a (Ir' Lieeo Suo 

]lf'j'j'jj' ([¡> ~?u elasc (1); Jllspedoras 
Ge1! (,,';J! e" de Liteos Snj)('rior'es de l.a 
(~l as,' (l ()) 

G. o {llSP(~(,jOl'l'S Gen('rales ele Liecos Su
pm']o)'('S (le :2,a c:lase (13), Illspecto-
1'0~ Crnrn¡]es ele Lieeos SUiJcriol'es ele 
:2.<1 (.1 <1 se (J in; S(~cJ'ct arios' Generalf's 
ele l,j('('os ::-;upcl'io)'es (l<; ~2,(l da<;e de 
~,ml1:a;::o (K,))('¡'imcntales) (3) .. 

7, o Illsjweto 1'cs Geuerales de IJieeos Co
ll1unes de J.u ('lase (J3;; Inspectoras 
(j P!J('T'l1]Psclc L i (:eos COlllU!leS ele 1.a 
('1as(' (11) 

10. o Ofic·i" I ',R('(',l:iúll 'Pr(mieo - l'edag6~¡ea 
(1); T!lsn'rd(Jl'es·l'l'()f('~()I'(:s del Tutel" 
llH,lo ,\,;!(',io11a] Barros ¡\nlÍla (3) 

]2, O '1p(:rehll'jos - Contadores dc 2.il clasr 
(:l) E('O]l<ÍIIIOS (le 1.a eJase (3); Se' 
1'1'(·j" ,'i:l ,·('(nthlClol'<1s (le 2.a dasr (6), 
,\\"l'¿¡nl:j('-~('('l'et¡¡ri(i (le] T,icco de Ni-
i'h~ Y.:O ,) el" Rallti,l'~'O (1); ECÓllOm<lS 

rlc\ 1.,\ (:I,l~l' (.t) : Tll"nedul·ps·l'rotesores 
L;e('cs (le 'falca (2). ~' 8a11 Perllan' 
(1 r¡ (1) 

18.0 pl'nf"'~(>"es F.,:cllp1as "\nexll" a Liceos 
(:FOi. '" Pl"ofe~(l¡',·" (1 0 'l'c¡Jleres (74) 

lJ r) T~;hliide(·f-!~·il)~ r1e 1. el (",1a~c 

1i o \r,lf'sj)';I~ (le Cocí)]:!. (3) 
17.0 Fihlioj("~,)J'ios (1(' 2.<1 elas!' (5); Es· 

,,!'ihipntes Dihliotc('<!l'Íos d(, 1.a clase 
(1 ')) 

18 () n";;llOll1ns (10 2 a e]ar-:f' (lO); :\ray01'-
11 0'"os (2); 13odp()'l1nros (2); Tnsn('(" 
tOl'PS de La <.Jasc (67) 

GU.OOO.-

66.000.-

6i3,000.-

GO.OOO.-

;"54.000.-

46.200.-

43.000,--
43.200,-
42.000.-

37.200.-

33.600.-

41 

71 

29 

4 

22 

4H 
4 
3 

17 

81 

Total 

1.872.000.-

2.829.0\}().-

4.686.000.-

1.827.000.-

1.440.000.-

216.000.-

1. 016.400.-

19.980.000.-
172.800.-
126.000.-

632.400.-

2.721.600.-

j 
I 

! 
I 



SiESION EiSPEOIAI" EN VIERNES 6 DI<J MAYO DE 1949 9 
==== 
Grado Detalle 

19. o'· Oficial (1); Inspectores de 2.a clase 
(101) ; t:lecrctarias para los I~iccos Ex· 
perimentales de Santiago (3) .. , ... 

20.0 Escribielltps de 1.a clase (8); Escri· 
bientes Bibliotecarios de 2.a dase (25) ; 
]~c9nomos ele 3.a clase (18); Bode
gueros de 2.a clase (2); Cocineros 
Los (4); Inspectores de 3.a clase 
(147) '" '" ... '" '" '" ., .... 

21. o Escribientes de 2.a clase (16); EDcri· 
bientes-Bibliotecarios de 3.a ciase 
(51); Cocineros 2.08 (4); Porteros 
Los (34); Cuidaelores N octllI'llOS üel 
1 nternado N aciona1 (2) '" ... '" ". 

22.0 Escribientcs ele 3.a C11-13e (i3); Hope
ro elel Internado N acioual (1); Guar
elaa1macenes ele 4.a clase (12); Por
teros 2.05 (66), Y Porteros 3.os (39). 

23. o Ayudantes ele Ga binetef; (16); G uar· 
daalmacenes de 5.a clase (2); Coci 
neros 3.os \ 33); Electricista y Ope
rador para el Internado N aciona1 
(1); "Mozos 1.05 (3), Y Mozos 2.os 
(263) '" ... ... ". '" '" ... ". 

24. o Ayudantes de Cocina (54) ... ... ". 
25. o Inspectores Ayudantes para el Inter· 

nado Nacional (10) ". ". .,. '" 
44.878 horas de clases, a ..• ... • .. 
2.700 horas de clases (en 9 meses), a 
4.330 horas de clases, a '" ... '" 

DIREOCION GENERIAL DE ENSEÑANZA PRO
FESIONAIL: 

1. o Jefes de Departamentos (2); Visita-
dores Generales (5) ". '" ... '" 

2.0 Jefe de Sección (1); Direetores: Es 
cuela de Ingenieros Industriales, Ins· 
tituto Pedagógieo Téenico, Escuela ele 
Artes y Ofieios (3) '" ... ... ". 

3. o Subdiredor de la EseueIa de Artes 
y Ofieios (1); Ingeniero Jefe de Ta
lleres de la EseueIa de Artes y Ofi, 
cios (1); Direetores: Escuela de Mi. 
nas (3); Eseuelas Industriales con 
grado téenico (3); de Institutos Su
perior'es de Comercio; Valparaíso, San; 
tiago, Concepción (3); Directora Es
cuela Téeniea Femenina Superior de 
Santiago (1) '" ............. .. 

Sueldo unitario 

31.dOO.-

30.000.-

28.800.-

27.000.-

24.000.-
21.000.-

]8.000.-
2.000.-
2.000.-
2.3(J() 

78.000.- . 

7;) .000.-

72.000.-

Número de 
'empUeados . Total 

103 

204 

107 

123 

318 
54 

10 

7 

4 

12 

---------

3.339.000. --

6.120.000.-

3 .. 081.600.-

3.321.000.-

7.G32.000.-
1.134.000.-

180.000.-
89.756.000.-
4.050.000.-
9.959.000.-

$ 166.631. 89°.-

316.000.-

300.000.-

864.000.- \ 

". 



10 SENADO DE CHILE 

Grado Detalle 
Número de 

Sueldo un~tarioempleados 

4. o Directores de Escuelas Industriales de 
l.a clase: Valparaíso; Santiago: Ar
tes Gráficas, Quinta Normal, Ñuñoa, 
San Miguel, Sastrería, Instalaciones Sa" 
nitaTial3, de Adultos, Rancagua, Talca, 
Ohillán, Pesca de -San Vicente y Punta 
Arenas (13); de Institutos Comercia
lles de 1.a clase; Femenino, Santiago 
N.o 2, N.o 3, Talca y Temuco «5); Di
recltoras de Escuelas Técnicas Feme
ninas de 1.a clase; Valparaíso y San
tiago N.O 2 (2); Subdirectores de Es
cuelas de Minas (3); Subdirectores 
dIe Escuelas Industriales con gra¡(] o 
técnico (3); Ingenieros Metalurg'istas 
de Escuelas de Minas (2); Ingeniero 
Jefe de Talleres de Escu€las de Mi
nas (1); Ingenieros Jefes de Talleres 
de Escuelas Industriales con grado 
técnico (2) ......... '" ". ... 69.000.-

5. o Directores de Institutos 'Comerciales 
de2.a clase': Arica, Iquique, Anto'Ía
gasta, Copiapó, Coquimbo, Los Andes, 
Viña del Mwr, Rancagua, Chillán, Los 
Angeles, Valdivia, Puerto Monltt y 
Punta Arenas (13); Dir,ectores de Es
cuelas Industriales de 2.a clase, ac
tuales Escuelas de Artesanos sin gra
do industrial, (27); Directores de Es
cuelas Técnicas Femeninas de 2.a cla
se: Antofagasta, La Serena, Los Andes, 
'Santiago N.o 3 y N.O 4, Ta1ca, Chi-
1lán, Concepción, Temuco, Valdivia y 
Puuta Arenas (11); 'Subdirectores de 
Escuelas Industriales d'e La clase (6); 
Inspectores Generales: Instituto Pe
dagógico Técnico (1); Escuela Inge
nieros Industriales (1); Escuela de 
Artes y Oficios (2); Escuela de Mi
nas (3); Hscuelas Industriales con 
grado técnico (3); Inspectores Gene
rales de Institutos Superiores del Co
mercio: ,valparaíso (2); 'Santiago (1): 
'Co~cepción (2) ; Ins;pectora General de 
la Escuela T'écnica Femenina SuperioT 
de Santiago (1); Ingeniero Proyectis
ta Escuela de Artes (1); Jefes Técni
cos d'e Talleres de Escuelas de Minas 
(3); Jefe Técnico de la Escuela deArr
tes y Oficios (1) ; Jefes Técnicos de Ta
lleres de Escuelas Industriales COn gra-
do técnico (5) ... ... ... ••. ... 66.000.-

6. o Inspectores Generales de Escuelas In-
dustrialeB de l.a clase '(8); Inspecto-

31 

83 

Total 

2.139.000.-

./ 

5.478.000 .. -



Grado 

\ 

SESION E,SPECIAL, EN VIERNES. 6 "DE MA y,o DE 1949 

Detalle 
Número de 

Sueldo unitario empleados 

11 

Total 

.----------~----------------

res Generales de Institutos Comercia
les de l.a clase (5); Inspectoras Ge
nerales de Escuelas T'écnicas Femeni
nas de 1.a clase (2); Jefes Técnicos de 
Talleres de Escuelas Industriales de 
La clase (11) ....... '. ... ... ... 63.000.-

7 .. 0 Inspectores Generales de Institutos 
Comerciales de 2.a clase (3'); Inspee
toresGenera}es de Escuelas Industria
les de 2.a clase (27); Inspectoras Ge
nerales de Escuelas 'l'écnicas Femeni
nas de 2.a .clase (8); Jefe:g 'Técnicos d:: 
Labora,torios Químico-Metalúrgicos (3) 
y de la Planta de Beneficio de Mine
rales (1); J eJes de Práctica Pedagógi
cade'l Instituto PedaJtógico Técni-
co (2) ,." ". '" ... ... ... ... 610.000.-

9. o Insp'ector de Almacén de la Escuela 
de Artes y Oficios (1); Contramaes
tres Jefe de Talleres (33); Proyectis
tas (5); Je'fe' de Taller de Fotogra
bado y Litografía (1); Jefe de Traba
jos de la Escuela de Artes y Oficios 
(1); J·efe de Laboratorio del Institu
ito Pedagógico Técnico (1); Ayudante 
del Ingeniero de la Escuelad;e Artes 
y Oficios (1) ..... , '" ... ..... 84.000.-

10. e Asistentes ISo~jales del Estado (8); 
Secretario de la Visitación (1) ; Profe
sor de la Escuela-Práctica P,edagógi-
ca (1) ... . ............... " '51.000.-

11. o J eres de Se1cretarías (3) ; Jefes de Al
macenes (19); J·efe de'l'aUer de Tipo
grafía y Prensa (1); de Sastrería (3); 
de Arves Gráficas de ]quique (1); de 
Encuadernación y RaYitdo (1); Con-
tramaestres de Talleres (102). ... .. 48.000.-

12. o Secretario de' la Enseñanz·a Técnica 
Femenina (1) ; Ayudante de Lwborato
rio (1) ; Ayudantes de Profesor (148); 
Ecónomos 1.os (19); Guardaalmace
nes l'.os (2); Secrc'tarios 1.os (24); 
ProfesOTes Inspectores de Escuelas In
dlWtriales de 2.a clase, COn la obliga
ci~n de 'haC!er 12 horas semanales de 
clase, sin derecho a mayor remunera-
ción (lO). " .............. , ... 46.200.-

14.0 Maestros 1.os de Talleres (1118); Ecó
nomos2.os (7); Guardaalmacene.s 2.os 
(7) ; Guardaalmacenes-Ecónomos (20) ; 
Secretario-Estadístico-Archivero (1). 43.200.-

1$.0 Secretarios2.'Ús (30); Ayudante de 
Investigaciones Pedagógicas del Insti-
tuto Pedagógico Técnico (1); Maestros 

2-6 1.638.000.-

44 2.640.000.-

4:3 2 .. 322.000.-

10 510.000.-

130 6.240.000.-

205 !).471.000.~ 

153 6.009.600.-, 



12 SENADO DE QHILE 

Grado Detalle 

de Coc'ina (5); Chofer del Autobús del 
Instituto Sup'e'rior de OomerciÍo (1) 

17.0 Maes,tros 2.08 de Talleres (76); Es~ 
eribientes Bibliotecarios 1.os (2) ... 

18.0 ::\Iae~tros 3.os üe Talleres (57); Bi~ 
b¡iotecarios Archiveros (21); Ayudan
tes ele Almaceues (12); Eeónomas de 
Escnelas Técnicas (9); Guardaalmaee
lles de Escuelas 'l'écllicas Femeninas 
de 2.a clase (11); Inspectores 1. 01> 
(66); lVIayordomos (33). .. " .. .. 

19. o Estadísticos (6); Ayudantes de 'l'aller 
de las Escuelas Técnicas Femeninas 
(15) Inspectores 2.os (75) .. ., .. 

20. o Inkipectores 3.os (97); Maestros 4. os 
de Talleres (33); Escribientes 1. os 
(25); Escribientes Bibliotecarios 2.os 
(4); Cocineros Los (20) " .. .' .. 

21. o Ayudantes 'récllicos de Contabilida'd 
y Práctica Comercial (22) ; Ayudantes 
Técnicos de Química y Física y Pro. 
duetos Comerciales (8); Escribientes 
2.os (27); Ayudante de Guardaalma
cén (1); Cocineros 2.05 (31); Jardi
llerOS 1.os (8); Porteros Los (43); 
Cuidadores Nocturnos' 1.os (12); Cho
feres (4); Inspectores 4.os (40) .. " 

22. o Portero~ 2.os (54); Escribientes 3.os 
(17); Chofer 2.0 (1),; Cocineros 3.os 
(35); Porteros 3.os (20) ... , .... 

23. o Cuida dores Nocturnos 2.os (9); .J ar
dineros 2.os (13); Telefonistas (2); 
Mozos Los (130); Lavanderas (2); 
Cuidadores nocturnos 3.os (8); Jardi. 
118ros 3.os (1); Mozos 2.os (120) .. 

24. o Directores de Escuelas N oeturnas de 
La clase para Adultos (1); Ayudante 
de AImacenes (1); Ayudante de E.co_ 
llomato (1) (Ley 8,390) ; Inspector del 
Estadio de la Escuela de Artes v Ofi
cios (1); Mozos 3.os (137) .. ... .. 

25. o Directores de Escuelas Nocturnas de 
2.a ciase para Adultos (28); Secreta
rios-Inspect"ores de Escuelas N octur. 
nas de 1.a clase para Adultos (4); 
Portero del Estadio de la Escuela de 
Artes y Oficios (1); Mozos sin grado 
de Escuelas Industriales de La clase 
(4) ; Mozos sin grado de Escuelas ln
dustrial·es de 2.a clase (3); Lavan-
deras (3) ................. . 

26. o Secretarios - Inspedores de Escue:1as 
No'cturnas de 2.a clase para Adultos 
(28) .. .. " .. .. .. ., .. .. .. 

Número de 
Sueldo unitario empleados 

4:¿.OOO.- 37 

37.200.- 78 

33.600.·- 209 

31.800.- 96 

30.000.- 179 

28.800.- 196 

27.000.- 127 

24.000.- 285 

21.000.-- 144 

18.000.- 43 

15.000.- 28 

Total 

1. ;)54 . 000.-

Z.901.600.--

7.022.400.-

3.032.800.-

5.370.000.-

5.644.800.-

3.429.000.-

6.840.000.-

3.024.000.-

774.000.-

420.000.-



SESIOiN ESPECIAL, EN VIERNES 6 DE MAYO DE 1949 

Grado Detalle 

s)g. Cuidadores de material de Taller pa· 

ra Escuelas N úcturnaf; para A(lulto~ 

(:13) (l\ctuales gabineteros) ., ., .. 
1'01'lr1'os de E'lcurlar; ~octu1'nas para 

Aclnltos (28) ......... :' .... , .• 

HORAS DE CLASE 

2fi.710 horas (le el ases a 
2,810 horaR ele das eS a 

67f) horaR (le cla¡.;et; a 
71 hora!>; de el ases a 

220 horas de clasrs a 
2,2:50 horas ür clases (en 9 meses) a .. 

120 horas ele clast'S (en f) meses) a 
]40 horas de clases (en 9 mesrs) a .. 

Número de 
Sueldo unitario empleados Total 

f).OOO.-

7.200.

!tL 

2.000.-
2.250.-
2.:500.-
3.100.--
4.800 .. -
2.000.-
2.250.-
2.500.-

28 . 

31:5.000.-

201.600.-

53.420.000.-
6.322.500.-
1. 697 . 500. --

220.100.-
1.056.000.-
3.375.000.-

202 .. 500.-
262.500.-

145.8fi2.300.
"t 

--------------_._----- ._--------

Artículo 2.0- SUllrímense elp la nlanta 

t)rrmm1Pnte cId :\Iinistel'io <lc ]j(lucaci6n 

públicH. le" sig'uientps eargos a ClUe se re-

1'1('re la l('Y Xo 8.283, y la de PresUllurstos 

1Ja1'a 1949; 

les y Archivos tenclriÍn el grado l.o de la 

escala de sueldos de la Administración PÚ

blien fi.iadaen el artku':o 14 de la ley nú
mero 8,282, modificada por la ley N.o ... , 

(le mejoramiento rconómieo ele los Funcio-

nario!': Civiles del Estado. 

SUBSECRETARIA Artículo 4.0- r~ Sección Bienrstar So

'/> ciíd. el Instituto ds Cinematografía Edu

Cineo .Tefrs (le ])ppartamentos, ~raclo 4.0' cativa y la Radiodifusión Ec1ueativa. pasa

DIRECCION GENERlAL DE EDUGACION 
PRIMARIA 

4¡i Ofiriales, graclo 15.0 ; 
7eí Ofieiales. grado 17 o' 

2:2 OficlHlps, grado 18.0. 

DIRECCION GENERAL DE EDUCACION 

SECUN'DAlRIA 

t,u Secretario Genera'l, grado 5.0: 

DIRECCION GENERAL DE ESEl'tANZA 
PRO~ION\AL . 

Hu .T efe <fe Departamento de Ellseñanza 

Esprcial. grado 3.0; 
Un ,Tefe de Departamento del Personal, 

g')'ado 4.0. 
Artículo 3.0- Los Directores Genera1es 

de Educación Primaria de Educación Se

cundaria, de EnselÍanza' Profesional y de 

Bibliotr-cas, Museos, Monumentos Naciona-

rán a depender de la Subsecretaría del Mi

nisterio de Edueaeión Pública. 
Artículo 5.0- El personal que goza de 

"urldo;; fijadOR r11 la rsrala de grados y 

rpJ1tas elStablecida rn el artículo l.o, podrá 

.1e~rmneñar, adrmás, con derrcho a remu

neración, hasta 12 horas semanales c1r cla-

ses. 
Artículo 6.0- Los profesores dr EnSe

ñanza Se"undaria Profesional, Norma'! y, en 

general, los profrsores remuJ1prados por ho

ras dí) dases, po(lrá 11 servir hasta 36 'ho-
ras semana';es. . 

Artículo 7.0- Ijas funciortes y rrntas del 

personal contemplado en los artículos antr_ 

riores serán compatibles con las funciones 

y rrntas de los establecimientos nocturnos 

ele enseñam:a. 
Artículo 8.0- Derógase el artírulo 6.0 de 

la 'lev 8.390. 
Ar:tículo 9.0- Sólo se rerííunerarán las 

horas de clases correspondientes a funcio· . 

nes docrntrs realmente trabajadas en im

partir la enseñanza de la asignatura res. 

pectiya. ~ o podrán, por tanto, hacrrse ele· 
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signacionrs con cargo a horas (lr clases pa, 
ra servil' fUllcíonrs administratinlS, (rre~, 
¡ivas o de' cl1alquif'ra otra ímlole. lli tmn
poeo de¡;¡tillars~ !lo!'"" de .. 1"",';; ('nn_",lbd"" 
en la I-,ey de Presupue:,to,; a actiyida(!es 
distintas de aquellas qur tie'lle11 ]lor objeto 
dar cumplimiento a los planes, de estUfE,). 

:-:ie exceptúa de esta (lísposicióll Jos CO]l'" 
¡;;ejeros VO('aejonale~ de los Lieeo y Jos Jlro
fe~ores jefes de eurso c1r la Enseñallza SI,
cundaria y profesional, quienes podrán re
eibir una remnneraeión de hasta 2+ y :l ;1O
ras de el ases. respectiYarnellte. por la aten' 
ción 'ele las funciones propi,;ts de sus ('ar
gos. 

Los profesores jefes elE' cnTSO serán d(·
signados a propuesta del jefe (lel respee;tj
YO establecimiento. 

'foda eontravención a Ias c1isj)flt,iciones 
o.e f'ste artículo será sancionada con 'a nér
rlida del empl~o, sill perjuir:io (leJ reiniegro 
de las smnaspercibidas indebiuamenti'. Es
ta sancióll SI') aplir,arlÍ hll1to al Pl11pli'auo 
bel1pficiado como a aquellos quP intervilüc-

! I'on 'en su desi:-nación. 
I .AJ1tÍculo 10, _ La,,; comisiones ele sprvi cio 

se¡'(w esm¡('ia'mente transit.orias. No po
Or:111 tener una clnración superior a tres 
mesf"s y se eOllceclerÍlu sóle por c1rcreto su
premo fundado. 

Artículo 11.- Pl'lt'il (lesempeft,ar funcio
nes docenti's en los pstablecimientos de en
si'ñauza elel ,Esta(lo sr requiere. 

al' En la EnseÍlanza Primaria, e"iar en 
pos~.;;¡ión di'l 'l'ít1l1o dp Profesor de Eduea
pión Primaria otorgado por el Ministerio 

\ 
de Educ:¡cióll., ' 

No podrún' recaer rlc'jg'llacionps ele prc
¡ fnsores primarios, ni aÍln ell carúeter de 

interinos. en personas que llO hayan cnrsarlo 
1 rOl' lo me,nos e] quinto HilO dehU1lli'lnidades 
'n el cuarto L1e Escupla Normal o tereer año 
rlp.l 'segllnrlo ~.!Tado de la ellsi'ñanz.a pOlller 
eiul. prefi¡'iénrJllse, en todo (,aso, a los que 
hubii'ri'n ;;;egnido nn curso de capacitación 
prof~sio1Jal, sin perjnicio de lo>.; requisitos 
que habráll de cumplir posteriormente pa
ra. obtener ]<1 propiedad de su i'mpleo. 

b) Rn h Enseñallz's. Secundaria. el Títu
In ele Profp.sol' ele Estado otorgado por la 
Universi(1I'ul de Chile en la asi'gnatura 'co
rreS'pondícutr: 

(') En la Ens'eñanza Profesional, el Títn
)0 (1e Profesor de Estado otorgado por la 
Universidad de Chile o por el Ministerió de 
Educación en la es,pecialidlld ri'spectiva, pa
ra ).a~ clas@s trórica~, humanísticas o ci€n-

tíficas, y el 'rítuJo de Ingeniero o de Téc.
'I~ ieo. otorg'adq, pUl' la Universidad de Chile' 
(1 por el ~Iij]isj('rio dr Educación, para las 
"h se" (](~ rspecialidades y Llr práctica de 
la)iCl'f:s y la boratorios. 

A úda de prf'fGsores titulados, ,se prc 
fl'l,il';, : 

1) A los que hnbieren hecho" estudios 
(,0 III p],,'lUS ele ) a a,signatura o esprcialidad 
en estableeimientos del Estado rlestinado.'.> 
a fOl'mar el profesorado de la Enseñanza 
Re(~lllJ(]¡¡ ri a y Profesional; 

2) A los profesores titulados en otras 
nSig'llCl t lll'a~ y a los normalistas, tratándo
'le (k l'lu"~:,, del primer eiclo del Liceo, o 
(Jd pr;mer grado de la Enseñanza Profe' 
"iol1ul. A 1m, ,que estmtÍeren en posesión de 
1Ítlllof; o g-raedos universitarios que acredi
ten conocimientos en la asignatura corres
p()ndi(~nte, para los otros ciclos o grados de 
la Enseñanza Secundaria o Profesional. 

Entre los grados universit.ario:;,; a que ¡se 
I~(~fierc este artí~ulo nose cOIlsiderará el 
de bachiller en hum~nidades. 

Para los i'fectos de los inósos anteriores, 
de conformidad con el D. :F'. L. 280, de 20 
de nla~'O de 1931, tendrán equivalencia los 
t ltn]os y pstudios de las Universidades par
ticulares ri'conoeidas legalmente por el Es
ülc1n, y la tendrán además los títulos y es
tudios ¡ji' los establecimient.os particulares 
(lr formación pedagógica reconocida por el 
;~¡;lado y con exámi'llps válidos .. 

Ell CllfiO de no pO'ltular a estos cargos 
WTsonas qni' reúnan las condiciones exigi
das rn el pri'sente artícu],O las va c 8.llt es 
,;(' l'f'oyee!'[;l1 dI' 'acuerdo con los reglamen
tos (Ie'a Dirección General respectiva\ 
;1 nr()hi~ <los por' el l\Iinsterio de Educación 
P(lblica, 

Los Tl¡'ofl'sorel': II o titulados de la Ense
>tallZ'l Seennc1aria, Profesional y Normal, 
pl"rmaneC'prán en SUR cargos por tiempo in
rl efinirlo y hasta que las necesidades del 
servicio aconsejen nombrar en su lugar un 
1'rofesor titulado. 

Sin embargo, los mismos profesores se
rii.ll nom braGos en propiedad cuando O'bten
~'an el título correspondiente o cl1l1l1plan los 
tequisitos reglamentarios para serlo, pre
via su aprobación en un ex'amen de com
petencia. 1 i ' ... ; "~ 

Los profesores de Educación Primaria , , ' que no t~ngan tItulo docente desempeñaran 
sus funeioner,; con el carácter de interino 
por i'l términO' de dos afros, debiendo rendir 
1111 namen de competencia al término de 



SlElSION ElSPEOIAL, EN VIE'RNES 6 DE MAYO DE 1949 15 

este plazo para optar a la propiedad de iUS 

empleos, 
lJOs nombramientos del personal de la 

Universidad de Ohile se re gIran por las 
difiposicionffi del Estatuto Universitario, 

Artículo 12,- Elévase a $1 800 la subven
cón que por alumno de asistencia media 
anual otorga el Estado a las Escuela,s Pri
marias gratuitas a que se refiere el artícu-" 
lo 19 de la lpy 8,390, de 23 de noviembre de 
194;'), 

Artículo 13, ~ El Consejo de Censura Ci
nematográfica, creado por decreto ley nú' 
mero 558, de 26 de septiembre de 1925, eb
j [1 r[l COlll)1n es to por; 

a) E1 Ministro de Educación Pública, que 
'() pJ:esidirá; 

b) El Director General de BilJliotecas y 
Mmeos, que lo ])r~sidiráen 'ausencia del Mi
nistro: 

e) Un representante del Ministerio de 
Educación Pública: 

d) Un profesor primario: 
p) Un médico; 
n. Un re]u>esentante de los, padres de fa

milia; 
g) Un representante de las madres de! 

familia: 
11) l:Tn regidor designado l)Or la Munici

p¡lli¡hd de Santiago. 
¡) Un ¡>pnrpsentante del Rpctor de la lhü

,"""sidacl de Chilp, de,signado por éste, y 
.i) 1;11 rppl'esentante dpl Rector de la 

n ni vprsic1acl Católica ele Ohile, designado 
por éste. !té: 

1 u»; miembros del Consejo enumerados 
1'11 las letras e), el), e), f), g), 'durarán tref.l 
años pn Sl1S funciones y gozarán ele 1UHl 

l'pmlll1eración de doscientos pesos por ca
da sesión o comisión a que asistan; esta 
rrmullel'ación no podrá exceder, en total, 
(1 e 24. ODO pasos al año para cada uno de 
pUos, 

Un reglamento fijará las condiciones: 
Tlara s('r designado miembro de las catego" 
nas ele laSi.letras e), f), y 'g) de este Gon" 
sejo. 

Artículo 14.- El mayor gasto que de
mande el enmDlimiento de esta ley se impú· 
tará al rendimiento de los recursos con· 
su'tados en la ley N.o ... 

Artículo 15.- La preseI;lte ley regirá 
Ih~f:r1e su nuMic'ación en el "Diario Oficial" 
r su!'; disposiciones Sf.l aplicarán l'1e&de ei 
] ,o dI.' enl'ro de 194:9. 

Artículos transtorios 

Artículo 1,0- El personal depenc!iente 
deL ,Ministerio de Educación Pública, que 
tenga derecho a jubilar por antigüedaq, en 
conformidacl con lo dispuesto en el Título 
lX de la ley N. o 8,282, y ,que presente su 
expediente <le jubilación con todos sus an
tiwpdentes legales dentro del término de 
180 dÍ'as wlltados desde la publicación de 
<'I"\ta ley en el "Diario Oficial",jnbilará con 
]a última renta asignada aJ cargo, o a los 
eal'!!;OS compatibles que actualmente ocupe 
en propieclad, siel11pl'eque hubiere servido 
tale!'; fL1nciones a lo menos por tres años, 
ponsecutivos o que hubiere ,negado a ellos 
por concurso o ascenso, 

Los expedientes de jubilación a que se 
l'i'fiere el inciso anterior no podrán ser 're
tenidos ni retirados por petición de 10& in
teresados, 

,La Oficina de Pensiones ~eberá certificar 
la fectha ,de presentación de estos expe
dielltes en sus oficinas. 

Las disposiciones de Jos' incisos anterio
res se aplicarán también al personal depen
diente de la Universidad de ahíle. 

Los funcionarios que se acojan a los be
neficios contemplados en este artículo in~ 
Ingrarán en las cajas de previsión respec
tivas las diferencias de imposiciones corres
pondientes a los tres últimos años 0'on los 
iniel'eses qne los eálcnlos actuariales deter
minen, 

Los beneficios que contempla el presen
te artículo alcanz'8rán a los funcionarios cu
yas jubilaciones empiecen a regir desde el 
1. o d'e enero del año en curso, 

Artículo 2.0.- AutorÍzase al Presidente 
.le la República para que, dentro de los 180 
días, contados desde la vigencia de esta ley, 
fije la dependencia de los empleos, estab1e- . 
cimientos y servicios del Ministerio de 
Educación Pública, 

Artículo 3,0- Transfórmase la Comisión 
de Renovación Gradual de la Educación 
Secundaria, ereada' por eleereto' número 
1,360·'bis, de fecha 5 de ma'rzo de 1945, en 
Se'cción d@ Experimentac,ión Educacional, 
dependiente dp la Dirección General de 
Educación Seeundaria, que estará encarga
da de la experimentación pedagógica en la 
Enseñanza ,Secundaria y de la atención de 
las funciones de la actual Comisión de Re
novación, 



16 SENADO DE CHILE 

El total de las remul1CI'il(;iÓlles dcl per
sOllal de e"ta seceión no podrá ex(:ecler de 
la suma contemplada actuall1lf'ntf' el! ei 
ítem 07iO~f04;y-D, qne cOllsnlta los l' 0]1 el os 
globales destinados al pago ele las rclYIu
lleraeiOlles dpl per"ona] dependieilte> ele la 
aC'tllnl Comisión ele Renovación. 

L,a. plallta de esta S:eeción, :su OJ·g'il.lliza
eión y fnncionamipnto serúll fijados ]101' el 
Pl'rsidrllte de la llepúbliea, drntro ¡le' los 
límites del inciso anterior. 

Desdr la fecha de vigencia ele esta ley Sll

prímese la asignación del 10 por cient¿ so
bre, sus rentas bases de que gozan los Ilrofe
sores de Liceos dependientes de la actual 
Comisión de Renovación. 

Artículo 4.0- Facúltase al Presidente de 
la República para fijar, dentro elel término 
de 90 días, contados desde la vigencia de 
esta ley, los requisitos necesarios para los 
nomhramientos, ascensos" traslados, permu
tas y para establecer los cursos deperfec
cionamiento y las normas a que se sujeta
rán las calificaciones anuales del personal. 

Articulo 5.0- E,l personal que sirve ac
tualmente en el Ministerio de Educación 
Pública, cuyos cargos no cambien de deno
minaeión, continuarán en el desempeño de 
ellos sin necesidad de nuevo nombramien
to. L,os funcionarios cuyos cargos cambien 
de denominación, continuarán sirviéndolos, 
y el Ministerio de Educación Pública les ex~ 
tenderá el decreto l'espeetivo dentro del 
plazo de treinta días. 

Artículo 6.0- Supl'ímese, a contar desde 
el 1.0 de enero de 1949, la bonifieación es
tablecida por la ley 8.926 de que goza el 
personal contemplado en esta ley. 

Artículo 7.0- üos desc11elltos que dBhc
rán hacerse a los empleados para la Caja 
Nacional de EE. PP. Y PP., de acuerdo con 
lo dispuesto en la letra e) del artículo ]4 
del D. F. h llúmero U140-bis, serán ente
rados en dicha Caja en seis mensualidades. 

Artículo 8.0- El personal dependiente 
del Ministerio de E,ducación que cuente con 
35 o más años de servicios computables pa
ra la jubilación, y que en el año 1948 hu
biere hech.o uso por espacio de seis meses o 
más de li ceneia por enfermedad o reposo 
preventivo, deberá renunciar a sus cari!'OS 
dentro del plazo de tre;;; meses, contado~ 
desde la vigencia de esta ley, para acogerse 
a los beneficios de la jub11ación y desahu
cio de acuerdo con las leyes vigentes. 

Artículo 9.0- Al personal dependiente 
del MinisterIO de Educación Bública, jubi
lado durante el tiempo en que se pagó la 

bonificación establecida por la ley N.O 8.9216, 
se le reconoce derecho a rejubilar agregAn
dolt\ el monto proporcioua1 de la bonifica
ción a la pensión con que jubiló. 

Artículo 10. - Los empleados que hayan 
salido el,,] régimen de la Caja Nacional de 
Empleados Públiros y Periodistas y que se 
h¿¡,nm reincorporado o se reincorporen al 

"mismo J'rgimen de previsión, podrán, dUran
te el plaí':O de U11 año, a contar desde la vi
gemia. ele la presente ley, reintegrar las im
posiriones que se les haya devuelto a raíz 
de su salida, en las condiciones estableci
das en el inciso segundo del artículo .2.0 de 
la ley número 6.606, de 7 de agosto de 1940. 

Artículo 11. - 1Jos profesores que hayan 
;iubilaito parcialmente tendrán derecho a 
perci.bir el desahucio correspondiente a es
ta ;in bílación cuando se retiren definitiva
mente elel servicio. 

Artículo 12. - Los profesores cuyos car
¡TOS se declaren o fueron decIa.rados vacan
tes en conformidad a lo dispuestO' en las 
leyes :\T.os 8.940 y 8.987, pueden acogerse a 
jubilación en conformidad a lo dispuesto en 
el artícnlo 120 del Estatuto Administrati
vo. 

Aquellos que hubieren cobrado sus desa
huciaR o retirado sus imposiciones en la Ca
ja Nacional de Empleados Públicos y Pe
riodistas procederán a su devolución des
contándoles el lO 0:0 de sus pensiones de 
jubilación. " 

Mensaje del Ejecutivo que autoriza la ven· 
ta o permuta de determinadas propiedades 
para financiar la adquisición por el Fisco 

de la Central de Leche "Chile" 

Se da cuenta qne la Comisión de Gobipr· 
no. solie,itada para un segundo informe 
aeerca de este pl'oyeeto en sesión anterior, 
mantiplle Pll todClS sus part(';;; 10 que informa
rH Ol'iginalmnte y que, en consecuencia, co· 
rresponde a la Sala pronuncial's'e al res· 
pe~cto. . ~, '. 

Usan de la palabra los señores Maza, Al· 
duna te, J.Jafe l' tte, Alessandri (don F'ernan
do) y Cl'llZ Cake y, a indicación ele los dos 
últimos ~eñores :S('nadores mencion·ados, se 
ac:u('rda remitir ('ste· asunto en informe, 
ahora, a la Comisión de Hacienda. 

Modificaciones de la Cámara de DiputadoS 
al proyecto que autoriza dos sorteos extra· 
ordinarios de la Polla de Beneficencia en 

favor de los Cuerpos de Bomberos 

En discusión las modificaciones de la. 
Honorable Cámara a 'este proyecto, usan de 
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la palabra los sf'ñores Lafertte y Presiden
te, quien formula indicación para enviar 
este negocio en informe a la Comisión de 
Gobie~no . 

Por asentimiento unánime, así Re acuer
da. 

Se constituye la Sala en seSlOll sec'rrta 
para ocuparse de ascensos en las 'B'uerzas 
Armadas y de asuntos particulares de gra
cia en tabla. 

De las resoluciones que al respecto se 
adoptan, :se ¿f'ja constancia en aeta por se
parado. 

Proyecto de la 'Cámara de Diputados que 
autoriza la E!jecución de obras domiciliarlas 
de alcantarilllado En inmuebles de menor 
avalúo y concecl~ facilidades de crédito pa-

ra el ¡efeoOO. 

Se da cuenta de haberse recibido Ul1 in
forme de la Comisión de Gobierno rec?ído 
en el proyecto del rubro y, a indicación del 
señor Martínez (don Carlos A.), se acuer·· 
da considerarlo dc inmediato. 

En discusión general este proyecto, usan 
de la palabra los "eñores Martínez (dOll 
Carlos A.), A'ldunate, Errázuriz (don ,Ma
ximiano), Allende, Laf'ertte, Mar-tínez (don 
Julio), Grove y Guzmán. 

E,l señor Enázurill (don Maxim~anü'), 
formula indicación, que luego retira con el 
asentimiento de la Sala, para aplazar la, 
rliscusión de este asunto. 

Cerrado el debate, se da unánimemente 
po'r aprobado en general y, por asentimien
to unánime, se acuerda proceder a la dis
cusión particu:lar, al tenor del referido in
forme de la Comisión de Gobierno. 

En discusión el artículo 1. o, usan dr la 
pala'bra los;,;eñores Gu~mán y Aldunate, 
quien formula indicación para modificar la 
parte ':5inal del inciso primero en forma que 
los bene;ficios de esta ley se reserven a pro
pietario:;, cuyas propiedades en Itotal no 
tengan un avalúo superior a 250. OQO pesos. 

Cerrado e<l debatr, se dan unánimemen
te por aprobados el artículo y la idea con
tellLda en la indicación del señor Aldunate, 
sujeta su ratificación de elSte acuerdo a la 
proposición ¡que Su Señoría formulará por 
escrito. 

En discusión el artículo 2. o, usan de 19 
palabra los señores Allende y Al dunate , 
quien formula indicación, que luego retira 

(··on ('1 asentimiento de la Sala, para limitar 
j ():; prés,tamos que otorgare la Caja N acio
llaI de Ahorros a la suma de 12.'000 pesos 
en cada ca:CiO. 

Cenado el debate, se da unánimemente 
(lO; aprobado el artículo, sin modificacio
ne;,; . 

Los artículos 3. o y 7.0, ambos inclusive, 
se dan sucesiva y tácitamente por aproba
dos, sin modificacioneg, 

En discusión el artículo 8. o, se da cuen
ta ¡que la Comisión formula las siguientes 
indicaciones: 

Reemplazar la palabra "inferior" por 
"superior"; y agregar el siguiente inciso, 
nuevo: 

"Los sitios eriazos CÍe avalúo inferior a 
los precedentemente indicados continua<rán 
exentos de la contr.í:bución de alcan,tari'lla· 
do, de acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 2.0 del decreto-ley N.O 192, de 20 de ju-
Fo dCe 19'32." . 

Usa de la palabra el señor Allende y, 
cenado el debate, se da unánimemente por 
aprobado el artícu:lo conjuntamente con la 
propo,j ción de la Comisión. 

Igualmente, previas algunas observacio
nes c1rl señor .Allende, se da también por 
aprobado el artículo 9.0 conjuntamente con 
la indicaci.ón que a su respecto ~ormula la 
Comisión y que dice: 

Rremplazar la frase final: "con cuotas 
anuajes de $ 600", por es<ta otra: "con trein
ta cuotas ~emestrales iguales", y agregar el 
siguiente inciso, nuevo: 

"IJas cuotas con que reembolsen los pro
pietarios .losfündos Esca.les con que se 
han ejecutado 'hasta el presente y seejecu
ten en lo sucesivo estos trabajos, serán de
positadas por la Dirección Gene,ral de Agua 
Potable y Alcantarillado en una cuenta de 
depósitos, contra la cual dicha Dirección 
General podrá girar para ejecutar nuevos 
tra<bajos en conformidad a lo dispuesto en 
el presente artículo". 

Los artículos 10, 11 Y 12, en seguirla, se 
dan émcesiva y tácitamente por aprobados, 
~in modificaciones. 

Se da cuenta que C'l señm Aldunate ha 
redactado la indicación ,que en principio 
se aprobara conjuntamente con el artículo 
] . o, <:'n los términos siguientes: 

Substituir la frase final del inciso pri
mero dd artículo 1.0, que dice: "y los ¡pro
pietarios beneficiados podrán poseer uno o 
más bienes raíces cuyo'; avalúos, sumados, 
Jl0 excedan de la cantidad indicada", ,por 
esta otra, en punto seguido: "Tampoco po-

d-rán ser beneficiados por la ¡presente ley 
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los propietarios que posean dos o mús pro
piedades cuyo avalúo total sea superior :J 

íi; 230.000". 
H"an de la palabra los señores Aldullatt' 

y }iartínez 'I( don ,carlos A.), y, cerrado e ¡ 
debate, se da unúnimemente por aprobada 
la indicación en es,tos términos. 

Queda terminada la discusión del proyec 
to y su texto en los términos que siguen' 

Pr1oyecto de ley: 

"Artículo 1.0- Autorizase a la Direc
ción GEneral d'e Agua Potable y, Alcanta
rillado, en a'quellas localidades ¡que explo
te estos ',ervicios, y a las demás autorida
des fiscales o municipales o servicios -¡lll
tÓllomos que indique el Presidente de la 
Heplibhca donde no exista ¡,;ervicio fiscal 
de agua potable y alcantarillado, para 
proyectar y ejecutar, por cuepta de par
ticulares, instalaciones domiciliarias de al
calltarillado yagua potable en inmueble" 
cuyo avalúo fi,cal no exceda de la SUl11á 

que para cada localidad señalará el Pre
sidente de la República dentro de los tre'; 
pr:meros meses de cada año, El avalúo fis
cal de los inmuebles no podrá ser superior. 
en ningún caso, a $ 25'0.00'0. Tampoco po
drán ser beneficiades por la presente ley 
los propietarios que po.-.;ean dos o más pro
piedades (:uyo avalúo ,total sea superio'r cl 

$ 25'0.0.00, 
Se entenderá por avalúo fiscal de un in

mueble, el que rija para el pago del im· 
puesto sobre los ,bienes raíces. 

A,rtículo 2.0- ¡Para el cumplimiento de 
la presente ley, la Caja Nacional de A~o
nos podrá conceder préstamos a los pro
pietarios, a un interés anual no ,superior 
al oc'ho por ciento (,8%) Y e11 ca;;o de mo
ra, a un interés ú;nieo no mayor del doce 
pOlO ei ento (12%) sin comisiones, destina
do;; exelusivamente a pagar el valor de la 
confección de los proyectos y de la eje
('ución de las obras correspondientes, y de 
los gasto., generales que especifi'que el Re· 
g-lamento respectivo, cuyo monto no podrá 
nxceder del dos por ciento (2%) del valol' 
íTe los presupuestos de las obras. 

I~a Caja Nacional de Ahorros podrá ele
var el monto de estos préstamos a fin de 
pagar las contribuciones adeudadas por lo; 
inmuebles respectivos. 

El documento en ,que conste la obliga
uión contraída a favor de la Caja Nacio
nal de Ahorros estará exento de impues
tos y deboerá ser autorizado por un nota-

río I111bli(~0 e inscrito gratuitamente en el 
Conservador ele Bienes Raíces respeetivü. 

Art.ículo 3.0- Las uniolle" domiciliarias 
de alcantarillado. desde la línea de "edifi
cación hasta su conexión COn la red pÍl 
bli"a, estarán incluída, C]l los proyect()~ 
.'l presupuestos meneionaclos eH el artícu
lo anterior, 

Artículo 4 .,0- l~os proyectos serán con
feccionados a ,base de instalacione, ecouÍ¡
micas, adecuadas a satisfacer las llecesida
des del inmueble que se trata de servir (
higienizar, y comprend~rá los sistemas (1,' 
í'añerías y clementm cOllstitntivos cample
mentarios, los artefactos sanitarios y ae
('esorio", -;.- la construcción () reparación de 
pisos, zócalos y piezas o locales destlllado; 
a E'stos:eryicios, todo lo anterior elc aene"'-
110 con los reglamentos _ co'rresponc1 iente,. 

E'l valor c1e las instalaciolles c1omieilia
l'ias ele alcantarillado o de agua potable, 
conjuntamente, no podrá exceder del 00% 
dEl avalúo fiscal del o de los inmuebles de 
Ull mismo propietario ni de la cantidaJ 
de' treinta mil pesos ,($ 30.000). 

Las obras,erán ejeentadas por medio 
de contratos particulares o por propuesta,:; 
públicas, con la aprobación y aceptación 
Inevia de los respectivos propietarios y de 
la Dil'ec(~ión General de Agua POÚible v 
Alcantarillado, y serán canceladas dire~
tamcn te por la Caja Nacional de Ahorros. 

Artícul'O 5.0- Ijas deudas con traídas por 
los propietarios con motivo de lo displle,-tu 
en la presente ley de,beráll extinguirse ell 
un plazo de diez 3110S, mediante cuarenta 
cuotas pagaderas trimestralmente, 

El atraso en el 'pago de dos cuotas tri
mestrales hará exigible pI pago total de 
la deuda, sin perjuicio de los interp,es pe
nale" es,¡ipulados en el artículo 2.0 de esta 
ley. -

Articulo 6. o-- Los c:.éditos otorgados 
por la Caja .:'{acional de Aihorros en virtwl 
de la presente ley, gozarán ele todos lo,~ 
I'.rivilegios que corresllOnden a los erédit03 
fiseale, o municipales provenientes de im
puestos devengados, y ellos serán concedi
dos sin consideración a hipotecas, gravá
menes o prohibiciones preexistentes sobre el 
inmueble objeto del préstamo, el que esta
rá afecto ele un modo especial al pago de 
la deuda contraída. 

El g'ravamellcOlk-tituído en favor de la 
Caja Nacional de Ahorros se iWrcribirá e11 
el Registro de Hipotecas del Conservado~ 
de Bienes Raíces del departamento que co
rresponda y, una vez inscrito, prevalece-
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1 á aún isobl'(> los (:I'Pllitos del F'¡~co y de la~ 
,\111nicipaiíclaJeCi, pUl' }mlluestos úscale:; 0 

lllunicilla[e:; devengados, no obtallte cual
(llÜer vicio qur afedare a lo::; derechos dd 
l'oustit'uycllLe sobre lli(;ho inmueble y aun 
cuando dicho vicio acaneare la pérdida de 
'i11 dominio o pose:;ión. 

LarS cuenta:; o liquidaciones forllluladas 
por la Caja l\acional de Ahorros y vü,aüas 
por la Dirección General de Agua Po la
bie y Alcantarillado para el cobro judicial 
ele las deudas contraídas a virtud de es
ta ley, tendrán mérito ejecutivo. 

Artículo 7,0- Los juicios que la Caja 
Xac!onal de Ahorros siga contra los deu
jOl í', ele llJ't'slarnos l'egIdos por esta ley, 
se tramitarán en conformidad a las dispo
siciones de la Ley Orgánica ele la Caja de 
Crédito Hipotecario. 

Artículo 8.0- Los sitios er·iazos con ava
lúo fisca~ superior a $ 40,üOü en el resto 
del paít'l ubieados en zonas dotadas de ser
vicios de alcantarillado público en explo
ta ción y declaradas o bl ¡gatorias para los 
,'fectos de la construceión de los servicios 
[lomieiliarios dp desagües, pagarán el 50',j{, 
¡le la eorrepondiente contribución de al
r:antarillado. 

Los sitio.,; eriazo s de avalúo inferior a 
los precedentes indicac1o~ eOl1tinl1arán 8):cn-
10:-; de la C011 tribución de alcantari:lado de 
a e uerdo con lo dis puesto en el artíc'ulo 2.0 
elel deereto ley N.o 18'2, de 20 de julio de 
1932. 

Artículo 9.0- En los inmueb'es de ava
lúo inferior a$ 50,OOü en las ciudades de 
Arit~a, lquique y Antofagasta; $ 40,000 en 
las capitalc:.; de llroyincia, y de $ 30,000 en 
el resto del país, la construcción de sus 
l'esreetiva" in",talacioncs domici:iarias se 
podrá realizar de aC'llerdo eOll las disposi
(cione" de la ley )J,o 4,304, de fecha 29 de 
febrero dc 1929, y de su Reglamento apro
bado por decreto del Ministerio del Inte
rior N.O 154, de 11 de enero de 1934, can
e: elándose esta" o bligaci ones con treinta 
(nlotas semestrales iguales. 

Las cuotas con que se .reembolsen los 
propietarios los fondos fiseales Con que la 
han ejeelltado hasta el presente y se eje
(,uten e11 lo sueesivo esto;, trabajos. serán 
Jepositadas. por la Dirección General de 
\g-ua Potable :r Alcantarillado en luna 

['nenta de depósitos, contra la eual dicha 
f); 1'('(' ('10n {}eneral podrá girar para eje
('utar nuevos trabajos en conformidad a lo 
!lisl1ue:-:to en e1 presente artíeulo. 

Artículo 10.- El Presidente de la Repú
b 1jea señalará. en aquellas localidades en 

que la rcd ele alcantarillado público no hu
bien'siclo ejecutada o no dependiere de 
manera ill111ediata y directa de 'la Pirección 
General de Agua Potable y Alcantaril.ado, 
las autoridades que deberán asumir toüas 
o alguna::; de las facultades que por los ar
tí culO" an t eriores sp otorgan a dicna Di
¡,ección Generai. 

Artículo 11.- Deróganse las leyes nú
merús 5,613, de 28 de febrero de 1935 y 
6,325, de 216 de enero de 1939. ' 

Artículo 12. - l"a presente ley regirá 
(tescle la ECl'ha cl'e su publicación en el "Dia
rjo Ofjéial". 

j;'xoyecto de la Cámara d.e Diputados que 
.:.:cncede franquicias tributarlas y adua

neras a la Lmea Aérea d.el Pacífico Sur 

l~or asentimiento unánime de la Sala y 
el indic<ll:ión del señor Errázuriz (don Lct
,lislao), ¡.;e acuerda eximir de Comisión el 
[n·Gyedo del rubro y considerarlo de in
mediato. 

Pue[;to en cliseusión general y particular 
el la vez, usan de la palabra los señores 
iUlende, ]~afertte, Alessandri (don Fer
lJallllo), Errazurjz (don Ladislao) y Amu
uátegui, 

El scííor Allende formula indieaeión pa
r'a agTegar, eomo inciso segundo del a1'
tÍ('110 1.0, l'l siguiente: 

"Perderá este privilegio si la sociedad 
COl1l'('sÍollal'ia patSara a ser controlada por 
capitales extranjeros". 

El señor lJafprtte, por su parte. formula 
también inc1ieaeión, que luego retira Con el 
nSPlltlmiento de la Sala, para suprimir en 
,": artí~nl o 1.0 la frase: "o cualquiera otra 
! ']](';' nérpa eomcrcial chilena" 

Ccnado el ¡'[cbate y en votación la in
dic<lc:ión del señor Allende, resulta ,recha
zada por '5 votos a favor y 14 en contra. 

Fundan sus votos lo:" tSeñores Guzmán v 
Rórquez. . 

011('(1:1 terminada 'a discnción (lel pro
~'ecto :r sn texto aprobado. en los siguien
tes térlJ1ünos: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- Durante lun plazo de cin
co años. la I.línea Aérea del Pacífico Sur, 
Ltcla .. I,ipa ,Sur o cualquiera otra línea aé
rea eomercial chilena, gozará de las mis
ma", franq nieias tributarias y aduaneras 
cOllee(lidas a la Línea Aérea NacionaL 

Artículo 2.0- La presente ley reglra 
desde la fecha de slu publicación en el 
"niario Oficial". 
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Proyecto de la ,Cámara de Diputados qUé 
libera de derechos de internación a TIlla 

ambulancia para la lVlunicipalidad de 
Quilicu,ra 

A indicación del señor Aldunate, a la 
que adhiere el seriar Presidente, y por aS('ll

timiento unánime, se acuerda eXImir de Co
misión y conlüderar de inmediato el pro~ 
yecto del rubro, el cual, sin debate y }:m' 
asentimiento unánime, se da por aproha(lo 
en general y particular a la vez. 

El proyecto aprobado es como Si¡T1H': 

Proyecto de ley: 

"Artículo únic.o.- Libérase de derecho", 
de internac~ón,almacenaje, del impuestü 
establecido en el decreto N.O 2,772, de 18 
de agosto de 1943,q'ue fijó el texto refull
elido de las disposiciones sobre impuestos a 
la internación, producción y cifra de nego
cios, y, en general, de todo derecho o con
tribución, a una alffibulaneia carrozada, 
chassis marca Ford, con una rueda de re
puesto eOn neumátieo, eneargada a los Es
tados Unidos. de Norte Amériea por la J'lfu
nicipalidad de Quilicura, para los servidos 
de Asistencia Pública Munieipal de la mis
ma CDmnna, y que se eneuentra en la Adua
na de Va'l¡::araíso. 

Esta le.v regirá desde la feeha de su pu
blicaeión en el "Diario Oficial". 

Proyecto de la Cámara de Diput.ados qUt: 

autoriza la expropiación de unos terrenos 
en. Quilpué 

El señor Cerda formula indicación. a la 
quP adhieren los señores Guzmán y Martí
l1ez (don Carlos _"". ", Dara eXllnir de Comi
sión pI proyecto del rubro y considerarlo 
de inmpdiato. 

Por asentimiento unánime. así se aeuel" 
da, y puesto en disciusión geIleral,se da tá
eitamente por aprobado. 

Con el asentimiento de la Sala se pro
cedp a la discusión particular, y en ella 
se dan sucesiva y tácitamente por aproba
dos los seis artículos de que consta. 

El proyecto aprobado es como sigue: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- Introdúcense las siguien
ie" mn¡1ificaciones a la ley N.o 5,817, de 12 
'-le febrero de 19,36: 

a) "\gl'égase al a¡'til'tdo 2.0 el siguiente 
mciso: 

"Se autoriza a la Tesorería Gellt'l'al (ll' 
la Hepública para poner a disposición ele 
la MuniCIpalidad de Quilpué el l~xeedel1tl' 
ele la eontribución adicional COll que se sil'
Ye el empréstito a que se refiere esta lpy". 

b) Agrégase al artículo a.O el siguientt 
mClSU: 

"La Caja de Amortización s'luspellderií 
las amortizaciones extraordinarias del em
préstlto autorizadas en el inciso anterior". 

e) Agl'égasc el siguiente artículo nucyo 
11 t;ontinuación del 4.0: 

"Artícnlo ... - El rxcedeute que produz
nI la cOlltribución adicional establecida ('Il 

d artículo ~.o de esta ley, ingresará a una 
t;Ul'uta especial que Jevara la Tesorería ,Co
muna] de Quilpué, .r contra ella S€ podrá 
gIrar :solamente por acuerdo especial adop
taGo l)()r la mayoría de los regidores de la 
l\Iunicipajdad de ·Quilpué, para pagar, e11 
P;'ll1ll'l' l'llgar, el valor de las expropiacio
!ll'S ele los terrenos elestinados a la fOrma
eión ele la plaza Yrarrázaval de la comu
llD y, en seguida, para costear las obras de 
adelanto loca: que se consultarán anualmell_ 
te 2it el presupuesto de dicha Co'rporación". 

Artículo 2.0- Decláranse de utilidad pú
blica y autorízase a la Municipalidad de 
ttllilpllC> para expropiar los terrenos de pro
pJedad ele don Humberto Barros ubicados 
e:l c1ieÍla comuna, que forman p~rte de la 
p~aza Yrarrázaval, y cuyos deslindes y me
dIdas son: al norte, 63,60 metros, COn pro
pIedad ele la Municipalidad de Quilpué; al 
sur, en 63,20 metros, con la calle Andrés 
Bello; al este, en 34,20 metros con calle 
Benjamín Vicuña Mackenna· al ~este 345.0 , " 
ll:erros con calle Aníbal ,Pinto. La superfi-
CIe tutal de estos terrenos es de ,2,167.80 
ll1etrus cuadrados, aproximadamente'. . 

El inmueble que se expropia está ins
crito a fs. 834, N.o 1,010, del ReO'istro de 
Propiedad, correspondiente al año'" 1941 ele 
Limache, y el plano de los mismos terrenos 
se encuentra protocolizad·o en el regIstro 
c1p documentos del año 1949, bajo el N.o 
18, del Conservador de Bienes Raíces del 
mismo lugar. 

Artículo 3.0- La expropiación se llevará 
a cabo, con arreglo a las disposiciones se
ñaladas en el Libro IV del Título XV del 
Código de Procedimiento Civil. 

Artículo 4.0- Autorízase a la Caja Na
\'i:lllal ele Ahorros para conceder préstamos 
directos a la Municipalidad de Quilpué has- ' 
ta por la cantidad necesaria para pagar el 
vRlor de las eXprOIJiaciones indicadas en 

·1 
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rl artícu'o anterior, a un interés del 8 0[0' 
anual y con una amortización que extinga 
la druda dentro del plazo máximo- de 5 
añoRo 

ISuspéndense las disposiciones restrictivas 
dr la Ley Orgánica de la Caja Nacional de 
A!horros para el solo efecto de tomar el 
préstamo a que se refiere el inciso anterior. 

Artículo 5.0- La Municipalidad de Quil
pué debr publicaren la pr'imera quincena 
del mes dr enero de cada año en un diario 
[) periódico de la localidad o del departa
mento, un estado del servicio del emprés
tito aq lle sr refirre la ley N.o 5,817, Y del 
préstamo a que se refiere el artículo :mte" 
liar, como asimismo las inversiones hechas 
en conformidad al Plan de Obras que anual
Yl1rntr debrrá aprobar con cargo al exce" 
,lente al impum;to establecido en la ley nú
mero, 15,817. 

Artículo 6.0- Esta ley regirá deEde la 
frcha dr su publicación en el "Diario Ofi
eial" . 

A in(}:cación del señor Maza, y por asen" 
timiento llDállime, se acuerda agregar a la 
l:ll(,nta, eximir de Comisión y tratar dr pre
ferencia en la segunda hora de la presente 
,~esión, el proyecto de la Cámara de Dipu" 
tEl(le, que modifica el impuesto a los vinos. 

Se surspende la sesión. 

Se,gunda hora 

Proyecto de la ICámara de lD~putados que 
modifica el impuesto a los vinos 

En discusión general este proyecto, nin
é\'lm !Senador usa de la palabra, y cerrado 
('1 debate, se da tácitamente por aprobado 
en este trámite. 

Con el asent'imiento, de la Sala, se pasa a 
la rliseulSión particular y en ella, primera
mente, sin debate yen forma sucesiva, sp 
(la11 por aprobados los artículos 1. o, ;~. o 
\" 3. o, 
, En distusión el articulo 4. o, se da cuen
ta que el señor Ministro de Hacienda fOl" 
muLt. indicac'ión para suprimir, en el incisc 
primero d e la letra b), 13fl palabras ¡'inciso 
primero del". 

Usan de la palabra los señores ,Lafert:-:~, 
Correa, Errázuriz (don Ladislao), Ministro 
(le IIaé'ienda, Poklepovic, Presidente y R.i
vera. 

Cerrado el debatp y en votación laind:
~ación del señor ¡Ministro, resulta rechaza
da por 2 votos a favor, 11 en contra y ,1 
abstl:'nclones. 

}i~~1lldall sus votos }os señores Correa, Ma" 
za, Bulnes y R.ivera. 

El! seguida, sin debate y por asenti" 
miento unánime, se dan sucesivamente por 
aprobados los artículos 5. o', 6. o, 7. o y 8. o 
del proyecto. 

1::;an ele la palabra los señores Maza, M:" 
Ilistro de Hacienda y Alessandri (don Fer
nando) ,quienes se refieren a la práctica 
¡1e modificar leyes g'enerales en otras le
res ,que dÚ'en relación a materias distintas. 

Qneda terminada la discusión dei pro
'ye~lo y su texto aprobado en los tér'l1inú;; 
que siguen: 

Proyecto doe ley; 

"Artículo 1.0- En el artículo 45 del de" 
n'eto N.o 1,000, de 24 de marzo de 1943, 
que refunde las disposiciones sobre Alco
L (;!, Y 130' bielas Alco,hólicas, modificadc
[lar' ~ey N.o 8,762, de 114 de marz'o' de 
1 :)4/, suhstitúyesE' el inciso primero por los 
<;igulel1tes; 

"Sobre los vinos de producción nacion'll 
eH la parte cuyo consumo no exceda de se
senia litro>s annales por habitantes, com
putado,; sobre la población total de la Re
rúNica, se pagará el siguiente impue!>to 
sobrE' el precio de venta obtenido por la 
orcllucción: 
, Diez por ciento (lO 010) cuando ese pre 
cío 110' exceda de tres pesos cincuenta cen
tavos ($ a .50) por litro; 

Doce por ciento (12%) sobre el exceso 
hada cuatro pesos ($ 4), Y 

quince por ciento (15 010) sobre el exce
'0 de cuatr'o. pesos ($ 4)". 

Artí}culo 2.0- Derógase la letra g) del 
al': íeulo 20 de la ley N.o 8,7\6:2, que, orde
IlL. agre::;ar un artículo a continuaclóll del 
.Jet: (le: (lPereto' N.o' 1.0DO, ambo;; referidos 
"JI (,1 ;U'tícu]o J.nterior. . 

Artículo 3.0_ El val()or tIe las patentes 
,1 :¡ lle se rdiere el artículo 134 del decreto 
:..; . (, J. 000, de 2! Je maJ'zo de 19':l?, que re" 
flllldi6en un~olo texto las disposiciones 
,;()bl'~ ..:\leolholes y Bebidas Ncohólicas, Se 
éllill1e'.lÍ31'á en 1[:a patente adicional a fa
~'",,,, LÍel Pisco en j,l ;,iguiente Íorma: 

PJs+'l})le~imi'.;·I:,;,: clasificad';;; en Jas le
Il'at a), b), e), d), e), f), g), h\, i), pa
hmie adicional a la mItad de la patente ac
j ,1aJ . 

Estab 1 ecimiente'.:, dasifica,lo; en la letra 
.i, borlegas cJal)o',ldonH mayoristas, pateu
te adiciomll ig'lW i a 20 veCeR sp patentE' ac" 
[ual. 
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Bodegas distribn:Lloi'as, no elaborarlOl'ilS, 
patente adiciomd de jiez mJ pesí.s 
($ 10.000). 

Estas patentes adicionales se pagarán por 
mitades en cada semestre. 

Artículo 4.0- Introdúcense la'.:; siguÍen' 
tes lllolllücaeiones al artüml0 7.0 del de
creto N. o 400, de 27 de E'nerO de ] 9-b8 que 
refunde las disposiciones sobre im puesto 
ele r['imbres, Estampil as y Papel Sellado. 

a) ISubstitúYE'se el N. o' 120 por el si
gl1iente: 

"120. - Marcas comercial es, so lie1tudes 
de inscripción, paprl sellado de veinte pe' 
sos; de oposición a las mismas y enaL~s
quiera otras ,que incidan en las tramiJ <lcio
llE'S ante [a Oficina respectiva, con excep
e;:óncle la~ de nulidad, papel sellado de 
die;; pelsJs; solicitudes de nulidad, en cada 
hoja quinie1ltos pesos; registro de ru arcas 
l1Cleionales o extranjeras (10 años), míl p~
sos; renovaciones ele mlrcas nacionales o 
extranjeras (10 aflOS) , .:lOR mil pesos; du
pLeado.s de títulos de mareas. veinte lJesos; 
transferE'nciClS o licencias de explotación 
elE' marcas nacionales o extraIljeras, cuatro' 
ciento·s pE'SOS por marCa en 

b) 8ubstitúyese e I inciso 
X. o l!21 por el siguiente: 

cada clase". 
prImero del 

"121.-- nIodelosindustriales, soliCItudes 
de modelos, de oposle;ión a las mismas y 
cualesquiera otras que incidan en las tra
mitaciones allte la Oficina respectiva, pa
pel sellado de veinte pesos; reg:istros de 
mo,-1el08 indm,trittles por cilleo años, mil 
pesos; por diez aÍlos, dos mil pesos; la..: am
pliaciones de plazos pagarán el mismo im
puesto de la escala anterior; transferencia 
Je privilergos de modelos industriale~, qui
~1Íentos pesos; duplicados de título·s ,ir mo
de'o registrado, veinte pesos". 

e) IRubstitúyese el N. o 136 por el sÍ
gui01lte: 

"136.- Patr!1tes de invención, solicitu
des de patentrs, de oposición a la1s mismas 
y cualesquiera otras que ineidan en 1 as tra
mitaeiones ante la Ofieina respectiva, pa
pel sellado de veinte pesos; memoria~ ex
plicativas de lÜ's inventos, en la portada, 
diez pesos; patentes de invención nac-ionaJ 
o extranjera, por cinco años, m'il pesos; 
por diez años, dos mil pesos; por quince 
años, cuatro m11 pesos: patentes de inven
ción nacional, por. veinte años, quinCE: mn 
pe'los; las ampliaciones de plazo de dic:1Jas 
patelltes pagarán el mismo impuesto de la 
escala anterior; duplicado de títulos dp e81'-; 

patelltE'S. cillrll1'nta pesos; patentes precau' 
<,iotll¡les ;" las am]l iaciones de plazos para 
{<sta', c!()Sl~jE'l1TOS pesos; transferencias 'o' li
eC11c: as de l'xplotación de patentes definí
tr"'l':. t1'es mil pe"os; de patentes precaucio
nalcs. llosz:ientos pesos; duplicados de tí-
111 I Os de patentes precaucionares, dieZ pe-
.so;.:;" • 

el) En el jnciso primero del N.O 184, Y a 
(·c.nt;¡¡uL)l·ión de la palabra "públicas". in
teu·{JJi111Se las paJabl'as "y semifiscales". 

e) En el mismo jIlcisoprimero del nú
rnE'FJ ] 8-1-. snbstit Ílyese la expresión" (L;s pe
:;us" por "(,j !leo pesos". 

Artículo 5.0- Los fondos a que se re
riere tI ill'tícu1o 4.0 de la lf"Y N.'o, 8.568, 
rJe lG de ~el)t:emb1'(' ,de 1946, ingresa1'án a 
nentas Generales de la :\T ación, una vez 
enneclada la obligacióll a que se refiere el 
artíel1 o 1.0 ele la citada ley. 

Artículo 6.0-. I'rorrógasE' hasta el 31 de 
marzo del año en curso el plaílo para pa
gar el illl¡mcsto a la producción de yinos 
lCOITcsprmc1irnte al año 1948. 

E'Stf~ im¡ml'sto puede ser pagado po,," me
dio de let1'as con vencim'iento al H1 dI" 
agosto próximo. 

Artículo 7.0- SE' condonan los intereseR 
L'Pllnle~ en que hubieren incurrido los ac

~ lld('~, d enclol'CS ele impuesto, a la produc
(ión y el l'omenio de] vino, siempre que 
f'si os ül11lUestos se pag'uen antes del .'30 de 
,jnlio del p],(,~l'nte año. 

A.rtículo 8.0- La presente ley :'eg1r3 
clefidc su publicación en el "Dia!'ir¡ Ofi
cial' , . 

Tiempo de votaCiones 

~'\ inc1ieación del señor Guzmán, se (ll:Ue:.

da remitir ofú~jo al señor Ministro del 1nt,,-
1'101', pidiéndole se sirva obtener la inclu" 
hión ell la (011\'ocatoria del 1\iensilje que in
cor]'ora al rr'[2:illlE'll de previsión de la Cajá 
1'\aciollaJ ele Em]11eado,s Públicos y Per:o
aistus él los ob1'('1'or..; permanentes de h Em
lweS,l (1(· ~\gua Potable üe Santiago. 

Incidentes 

El señor ,Tín)ll se refirrr a la neces;da 11 
,le ejecutar obras tlE' mejoramiento de 10" 
l,aminos ele aceeso ala comuna de lsla dI" 
:\1:aIpO, y sOlic'~td c¡ur, 0n su l1o·mbre. se di 
rija afieio al se1101' ::\'Iinis1ro de Obras PÚ
blicas y Vías dI" Comunicación, transcri
biéndole sus observaciones. 
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POl' asentimiento unánime, alSÍ sr al l1el'

da, 

El :"cilol' Allende se refiere a las ge"tiolles 
que lUl. realizado para obtE'lwr 'que Pl Ejeeu
t:\'O inelnya en la actual convocatoria una 
llloeiónde que es autor en unión eon el se
flOr :Ual'tínez (don lCarlos A.), por la cual 
in:,(:ian un proyecto sobr2 ejecu;ióll de obra:" 
¡:(lbli('a¡,; eH la provil1'eia de ::Uagallanes, y 
lmllenta no ,lu,bprlo logrado, 

t;u !Señoría, 'en scgtúda, l'lll:arel:f' a la eo
llli"ión ele Haei{"Jl(la el pronto despac-ho del 
informe sobre el Iproyecto que dispolle la 
¡'lmstl'uc('ión (le 1111 puente 'que U11a (1 la ciu-
1<[(1 de Yaldiv'ia con la h,la Teja. 

Bl seiíol' ~(,llador, por último, vlwlve so
bre' la llece~¡\clac1 de reanudar la ,pu!blicación 
¡lp la VPJ'i''ón oficial extrae1a'da de lns se5io
\le" del 'S(·nnrlo. 

Sp 1 "Y<1ll1 el la sesión. 

Sesión 34,a, ordjlIllaria, en 9 de febrero d~ 
1949. 

P:cesJdencia, del .señor Alessandri Palm.a, 
,\yistic1'Oll los señores: Aldunate, Alessan

(tri (don )1'r rnan<1o ), Bul Jl es, Cerd?" Contre
la-;, Cruz ;Cokc', Durán, Errázuriz (don La 
disiao), Errázuriz (ld011 Maximiano), Gue
vara, GU!:~m{lll, .,1irón" LwferHe. Martínez 
(don Carlos 1\.), Martínez ('don .Julio), MI\
~a, Opitz, PoklPpov',c, Rivera, Vülela y vVal
kel' . 

y los seí]o]'l'¡'; ::\linistl'o de Ha(JÍenda y de 
:-), !ubl'icla(1. Previsión y Asistencia '80cia1. 

El fwííor Prcsillente da por ruprübada el 
(U,t a rl t' : a sesión 3:2. a, ordillaria, en 2' del 
!)I;,'ientE', que no ,ha sido olbservada. 

El ::Jcta de la sesión i33. a, or!dinaria, pa.r
te:" púbEea ;'T;.;eerrta. en 8 del a::tual, que
da e11 8e(']'('ta1'1a, a di"posieión de los sefto
;'('S ,:;;enaclores, hasta la sesión próxima, pa· 
ni sn aprobacióll. 

Se da cuenta, en seguida, de los nego'ClOl'! 
que a l'ontin;uaeión se indican: 

Mensaies 

OllC'(' de S. E. rl Presidente de la RellLl
Uiea: 

COll Jos H 'primeros ,solicltael acuerdo 
~onstitnc:on(jl necesario para conferir el 
iwpL,o de 'Coronel de Ejército a los Tenien
te" CorolLele~ s.r:ñore~ 

Y¡dOl' Beltramí ~ilva, 
Os\altlo () 'Uyan Nieto, 
Camilo Iturriaga S,epúlveda. 
Lllis A ros Santl'lJáftez, 
Hellé Bel'nau BOI~de, 
G llillerl110 Rozas Monterillos, 
\{oclo]fo Concha Mnñoz. 
L:.ú; ,! e1'(,z, PillO y 
.)'ll::O Crquieta Araos. 
Con ,,] 10. o fiolicita el aeuerdo constitn

i';ollal llcee',ario para conferir el empleo ,de 
, uJ'ollel de Intendencia a favor del TenÍente 
Coronel ¡}G!1 Carlos J\lrrea'Clo Zenteno. 

(jo n el 11. o solicita el acuerdo consti tu:~i()
I"ti :ll'l'('sario .pan~ ascender al empleo de 
Coronel CiJ'ujano al 'l'l'nit'l1te Coronel don 
H Donoso Gaete. 

-Pa,-;,m a la Comis.ión lle Defensa X,'CIO

nal . 

Ofilcios 

Do" de la H. ¡Cámara de Diputados: 
Con el primero comunic.a que ha tenido 

a bien aprobar, en los m:,smos términos en 
ll'lH' lo hizo estaCorporaóón, el proyecto de 
ley que autoriz,D, al Presidente de la Hepú
b:Íl:a para ceder unos terrenos fiscales, ubi
l:ados en la eiuc1ad de Antofagasta, a la 
Compañía HUélllClhaca, de Bolivi,ai. 

-Se manda comunicar a S. E, el PresI
¡1('nte rJ e la Re<púb1i<ca, 

Con el ¡';'egumlo comunica ,que ha tenido 
el bien aprobar, con la's moclifi:caciones, qu:: 
i lHlie (J., el proyecto de ley que beneficia a 
lo.,> Ofieiales egTesados de las EscuelaslHi
Jitar' .v 1\~aval, aprüICipio,s de los años 1936 
,\' liJ:17,y los que fueron redutado,s para la 
Fu el'za Aérea, pn los añolS 1913\5, 191316 Y 19i3,í. 

-Qneda para. tabla. 
1 TilO del señol' Ministro Idel Tra'bajo, con 

('! lJ ue eontpsta las observaciones del H. ,s, 
;efior }la.za, relac;ionadas eonel proyeeto d'e 
ley r-;obre huertos obreros y famiEares. 

--Queda a c11sposleión cié' los señores Se
nadores, 
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Informes 

11 de la ,Comisión de Defensa. Nacional, 
recaídos en los mensajes de ascensos, en las 
Fuerzas Armadas, 'que se indican: 

A Coronel de Ejército los Tenientes Co-
rondes señores 

1) Víctor Beltramí ,Silva; 
2) Osvaldo O 'R~an Nieto; 
3) Camilo Iturrialga Sepúlveda; 
4) Lu;s Araos S,anübáñez; 
5) René Bernau Borde; 
6) Guillermo Rozas lVlonteciinos; 
7) Rodolfo Coneha Muñoz; 
8) Luis Jerez Pino, y 
9) Julio UDquieta Araos. 

10) A Coronel de Intendencia, del Tenien
te Coronel don ,Carlos :Mercado Zen
teno, 

11) A Coronel Cirujano, del Teniente Co
ronel don llodrigo Donoso Gaete. 

Uno de la Comisión de Trabajo y Previ
sión iBocilal, recaído en el proyecto de ley, 
iniciado en un Mensa,je del Ejecutivo, quc 
propone modificar las disposiciones legale" 
que actualmente rigen las operaciones hi
pottcarias de las Oajas de PrevISión con sus 
vrnrponentes. 

-QlUedan ,para ta1bla. 

En el acto de da,rse cuenta del oüci,o de la 
Cámara de D;putadoscon 'que comunica Jia
ber aprolbardo el (proyecto sobre permuta de 
terrenos en Anto,faigasta entre ·el F'isco y la 
Compañía Huanclhaca, de Bolivia, el señor 
Presidente solicita el asentimiento unáni
me de la Sala para rectificar un error con
t·enido en dicho proyecto, y que consiste eu 
denominar a di,Clha sociedad C.0mo "Compa
ñia, Minera Huancihaca de Bolivia", y para 
recabar Ipor oficio de la H. Cámara quiera 
proceder a hacer rectificación. 

Por a~·entimiento unánime, así se acuer
da. 

Orden del Día 

Mod;ificaciones de la Oámara de Diputados 
al proyeclto que estable,cepara los Oficiales 
die las Fuerzas Armadas que permanecieron 
en los primeros grados en los años 1935, 
1936 Y 1937, el requisito de tiempo mínimo 

de permanenOia en ,cada UillO de dichos 
grados. 

En dis'~usió'n la modifica,ción de la H. Cá
mara a este ·proyecto, que consiste en la /Su
presión de su artículo 3.0, ningún señor 8<,-

nador mm de la 'palabra, y, cerrado el 'de
batc, por asentimiento un[yürne, se la da por 
a'probada. 

El proye'cto, ('on la modirfica,cÍón a'pro·ba
aa, queda como signe: 

Proyecto de ley: 

Artículo 1.0- Se declara que los Oficia
le,; egresados de las E~cuelas Militar y ~a
,'al a prinr~ip.ios ue los afios 193B y 1937, y 
los que fueron reclutados para la F'uerza 
Aérea en los años 19:35, 19'3,6 y 1'9,37, tuvie
ron derecho a ascender a Teniente en el 
fJjército y a Teniente ~. o en la Armada y 
F'uerza Aérea al completar una permanen
cia. mínima de tres años en el grado de Sub
ten',ell te o grado equivalente, considerándo
se quP IdUrilllte este tiempo cumplieron SUI-: 

demás requis;tos. 'Se tendrá como ·fecha de 
asce!1SO a los grados primeramente indica
dos wquella en que lo obtuvieron, retrotraí
da en un año, y desde allí se contará el 
tiempo mínimo para fijar la fec1ha de pro
moc;ión a C: pitán, en el Ejército, y a '1' e
nient2 l. o U1 la Armada ~- Fuerza Aérea. 

Artículo 2. o - IJa reducción de tiempo 
estableCÍ'da en el artículo anter;,m' no será 
considerada (>,omo a!bono de exceso de tiem
po para el cómputo de los dos años de ex
ceso serv:dosen grados inferiores que pue
de abon'l.rsc al personal, ya fiea para aS2en
so ° para mayor sueldo. 

Artículo 3.0- La presente ley regirá el es
de la fecha de su publicac:ión en el Diario 
Oficial, quedando derogadas las dir,;posicio
Hes supremas sobre esta materia. 

Mensaje del EJe·cutivo qUie modifica, el ré
gimen de amortizMión de las deudas hipo
tecarias a largo pla'Zo que contraten los im-

ponentes con las!Cajas de Previsión 

En discusión general el proyecto, USall de 
la Ipal¡¡:bra los señores IJafertTe, Ministro de 
Salubridad, Previsión y Asisíell::,ia E:oe:,al y 
)¡Iartíne~ (don .Julio). 

Cerrado el debate, se da unánimemente 
por aprobado en este trámite y,conel aseu
timiento de la.8ala, Re pasa a la di"cuslóll 
particular, aJ tenor del proyecto pres.entado 
en su informe 'por J a Comisión de Trabajo y 
}>rev jsión 'Soc;,al. 

El artículo l. o se un táeitwmente por 
aprobado. 

En dÍ:sc:usiólll el artíiculo 2. o, us,an de la 
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palabra los señol'es:Jafrrtté, l\Til11f5tl'o de 
Salubridad, Guzmán y Alessalll1ri (don li'er
nando), y, cerrado el debate, sE' da también 
por aprobado en los términos dpl expresado 
informe. 

Los artículo,; 3. o y 4. o, en seguirla. sc dan 
sucesiva y tácitamenle por aprobados, en 
los referidos términos. 

Los señores Laferttp, Maza y GnzTl'(m hl
('Ni diversas consideracioup.;; en torno él 1 p1':1-
yecto aprobado. 

Queda terminada su discusión y aproba
do en los términos que siguen: 

Proyecto de ley. 

"Articulo 1. o-r~as deudas hipotecarias a 
largo plazo que SI' ,contraten en el futuro por 
las Cajas de Previsión coa I();, impOJlC'lltcs, 
J)l"ovementeii de :-;aldos de prpciolS de ventas 
o de llrésla mos, ,se sprvirán con un intere~ 

Hllu"l del 6 0:0, y la siguiente amortización 
acumulativa también anual: los dos prlme
)'os aIiOI'; el 2 010; durante los años tercero y 
('[unto, el ;) oio; durante Jos años quinto y 
sexto, el 4 Oio, y, 'en .los. siguientes, hasta la, 
cancelación total de Ja deuda, e15 010. 

Estas instituciones cobrarán una comisi6n 
por e"tos servicios no superior al 314 oio, ni 
inferior al 1121 010 anual, sobre el monto del 
préstamo. 

;Mientras subsistan las antedlc'has deudal!i 
ill]Joteearias, el total de las imposiciones qUio 

ce hélgan al deudor al fondo de indemniza
(·ión por ailos 'flr "ervieios ests'bl ecido por 
el aritículo 38 ele la ley N.o 7,29'5, se destina
rán él amortiz,arlas extraordinariamente. ;Es· 
1 as amortizaciones s'e harán por el solo ml~ 
'listerio de la ley, y aunque el deudor esté 
acogido a una Caja de Previsión distinta de 
i1qnella en que contrajoi las deuITasl. 

Articulo 2. o - Las Caj as de Previsión 
podrán destinar a la construeción de habi
t acion'es de su Ipropiedad, o para transferir 
;as a sus imponentes, no sólo los depósitos 
de éstos, sino cualquier otro de los, recurso:$ 
r¡ne las leyes que las rigen les asignen. 

Artícu]o 3,0 - Ningún imponente de Ca· 
.ías de Previsión podrá obtener préstamos 
lIipoteca1'ioiS para adquirir más de una pro' 
piedad por intermedio de ellas. Podrá sí. 
.iuntar los recursos de diversas Cajas para 
adquiri), una sola propiedad. Para este efec
to las 'Cajas res'pectivas qu'edarán ga,rauti· 
¡adas de sus préstamos con hipotecaB de grao 
(los diferentrs, en relación con .la cuantía del 
préstamo. 

Artículo 4. O - .Esta ley empezará a rf'· 

gil' desde la fecha de su publicación 'en eí 
"Diario Ofi,cial"" 

~e coniStituye la Sala en sesión secreta 
para ocuparse de as'censos en las FuerLas 
Armadas, y de las resoluciones que al 1'e8-
pedo se adoptan se deja constancia en acta 
por separado . 

R,eanudada la sesión pública, sle da cuen" 
ta de un ofi>cio de la Cámara de Diputados, 
con que comunica haber aprobado, con mo
difícaeiones, el 

Proyecto que reorganiza los servicios de la. 
Caja de Crédito Popular 

En discusión la referida mod'íficación de 
la Honorable Cámara, y que consiste en 
agregar un artículo transitorio, ningún so
íior 8enador usa de la palabra y, cerrado 
el debate, se da tá.citamente por aprobado. 

El proyecto, con lal modificación aproba J 

(]a. queda como i'ague: 

Proyecto de ley 

"Artículo 1. o - Refúndense en un solo 
tll'ganismo, que !Se denominará Dirección Ge" 
nl?ral del Crédito Prendario y de MartillQ. 
y que depend,erá del Ministerio de Hacien
dn, los aetua l'e,<; servicios denominados ])j" 

fección General del Crédito Popular y dt' 
Casas de Martillo, Caja de Crédito Popular. 
Inspe'cción dI? Casas de Préstamo!'> e Inspec· 
ci6n deCasasl de Martillo y Ferias de Ani· 
males y deProductolS. SuJ efe tendrá el tí' 
tu]o üe Director General, con el carácter 
die .Jefe de Oficina. para lo!'! efectos del ar· 
tículo N. o 72, N.o 8, de la Constitución Po
i ítica elel Estado. 

Cada uno c1ee¡;:toi'l trE's último" ;;e1'"ic10" 
('onstituirá un Departamento de he Dil'ec'(lión 
Genr-ral del Crédito Prendario, y de Marti-
110. El Departamell to "Caja de Crédito Po
pular" mantendrá su personalidad jurídi
ca en los mismos términos en que la tien'e 
actualmente, y ISU representante legal será 
rl .Direetor General del Crédito Prendario 
y de Martülo. 

Se rrgil'á este organismo por la orden~n· 
~:a del GréJito Popular y ele Cas·as de Mar
tillo, aprobado por Decreto Supremo N. o 
?.325. de 24 de octubre de 1927, sin perjui
eio de las disposiciones de la, presente, ley. 

Au; orízas,(, al Pl'esídente de la República 
para que. por intermedio del l\finisterio de 
Hacienda, fije él texto definitivo de esa mis· 
111:1 Ordenanza, bajo la denominación el'e 01'-
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üenanza del Cl'édito Prendario y de Mar
tillo, de conformidad con las disposiciones 
de la, presente ley, con las sucesivas modi
ficaciones que ha experimentado y con la 'es 
tTucturaci :)n administrativa in terna que de
termine el Director General de los Servicios. 

Artíoulo 2,0 - El Director General del 
Crédito PrendarlO y de ¡Martillo, además de 
las atribuciones que le confiere la Ordenan
za a que s¿ refiere el articulo anterior, teu
drá las siguientes: 

a) Confeccionar los balances ,gemestrale;; 
y someterlos a la aprobación del Presidente 
de la Hepública: 

b) Proponer al Pl'esidente de la Repúbl i
ca, para' su aprobación, con informe! de .la 
Superintendencia de Bancos, 10'S efectos que 
deben admitirse en garantía, el interés, dc
rechos, eomisiones, plazos y demás cláusu· 
las de los préstamos que se ,otorguen por 
la Caja de 'Crédito Popular; 

e) Proponer al Presidente de la Repúbll, 
ca la creación d'e sucursales de la Caja de 
C¡'édito Populal', eon financiamiento aproo 
ha do por la Superintendencia de Bancos; 

el) Someter a la aprobación del Presidente 
de la! República, previo informe de la 8u
perintend'encia de Bancos, los, eréditos di
rectos o indirectos, que en forma de !lrés' 
tamos, descuento,s o redescuentos pro~onga 
solicitar elel Banco Central, de la Caja, d~ 
Amortizaeión o de otra 1 nsti j 11 ci{ln de ('1'8-
dito, para el Departamento "Caja de Cré
dito Popular", y 

e) Adoptar, en general, tollas las medi
das que reclamen los intereses o n'ecesida' 
des del Servicio, para una mejor adminis
tración, y que no sean materia de resolución 
del Presidente de la República. 

ArMculo 3,0 - I,oLS empleados de la Direc 
cIón General del Crédito Prendario y de 
:YIartilJo tendrán la calidad die empleados 
públicos para todos los efedos Tegales, a par. 
tir dr la fecha del decreto 'que encasi11e a di
ellO personaJ, de acuerdo 60n el inciso si
guiente, y continuarán Con e] régimen de 
pr'evisión a que actualmente están afectos. 

AutorÍzase al Presidente de la República 
para que, por intermedio del Ministerio de 
Hacienda, proceda, dentro del plazo de 90 
días, contados desde la vig'encia de la pre 
i<:pnte ley, a d·ictar las normal'; necesaria,s 
para solucionar todas las difie,11ltades de· 
rivac1:Js del cambio de régimen del personal 
(le estos organismos, y para encasillar a sus 
empJeanofl 'en la escala de g-rado.s y sueldoil 
fijada en el artículo 14 de la ley N.O 8,282, 
un11 vez qne aquellos sueldos hayan expe-

rllnentado los aumentos que para 19'49 les 
('oneSllOlJ(1al1, de acuerdo con el régimen le
gal ([ne has ta esta fecha los regía. 

El personal de este Servicio se regirá en 
('l futuro por las disposiciones de la l'ey 
~:.2S2, salvo aquellas que se exceptúen ex
I )l'('~a Illellte 1,01' Ll eento del .:vlinistcl'io ele 
IIr;cienda, que deberá dictarse en el mismo 
piazCi señalado en el inciso anterior. 

DCl'!<Írasr sin aplicación la ley N.o 7,295, 
para íos rmpJrados de la Caja de Crédito 
['opnlar, y demás servicios que se refunden 
pO' esta I'ey, a contar desde la vigencia del 
DeC'reto de Encasillamiento a que se refiere 
el ¡miso 2. o del presente artículo. 

LCl aplicación de este artíc.ulo y de la ley 
:\ ,() 8,282 a los empleados a que se refIer!" 
{'I i11ciso anterior, no podrá significar, en 
('aso il.'gUllO, disminución de remuneracio· 
u(':-:. Si los emolum'entos que correspond'ie
¡'en a HIt cargo fueren menores que Jos que 
di~frllta el empleado que debe desempeñar
lo. 12 chferencia sr pagará por planilla su
p 1 r III en t aria 

A e.-;ía l'egla se /Sujetarán, también, el mon_ 
lO de la asig'llación familiar por las cargas 
pl'l)(luc~irlas antes de la vig'en6ia (le esta J'ey, 
mientrasSllbsistan y mientras el monto Dor 
("n"g'i1 sea superior al que rija para los em
plearlo,..; públicos, 

l,os elllolumentos del personal de la Di
]'c ceí{¡ll Genen] 1 del Crédito Prendario y de 
)IartiJlo, como r:l mayor gasto que pueda 
significar la ¡:plicación de la presente ley, 
v de :118 leyes <4ener1]es de aumentos que se 
i;ic;t'ell ru el htllT'O para los empleados pú
bljeo~. Si> (;an'é1l'án siempre al Presupuesto 

Artículo 4. e - DeGláranse en reorganiza_ 
ei<Ín lolS Ser ri "íos a que se refieren los al" 
Jíc1l108 l. o y Z. o de la presente l'ey, y en ÚI

j erinato a sn personal. 
tilla Comisiún especial. compuesta por el 

Dil'eetol' Gene;'al del Crédito Prendario y 
,le J\fal'lillo,ql'c 1;1 presidirá, un funcionario 
!l(~ 1;{ f'ontraloría, designado por el Contra
j01' Gellr>!11l (Ir la República, y otro designa
do )l01' p[ Snnf'rintcnclente (le Haneos. pro ce
,1'el'án él realizar estas l'eorp:anizaóones y a 
nropOilel' al Gobir"rno, por intermedio del 
lHillj~tpri() ele Haeienda, la níllnina de ,ern
ple'1flos r¡Ile c1ebrr'án !Ser eliminados elel Ser
vicio. por l'CdHeción (le la f11anta. Esta n6-
lllina spr;Í aprobllda Pll definitiva por Dprre
to Snpre1llP (]pl mismo Jfinisterio. IJil eo 
misióll qnp ~r' pstablp('(' l)or p] pr'psPl1te al'" 
+í,·u]o, no tPllc1r(¡ (l'rrecho a ]'rmuneración, 
\' ar10lltará S1lR ~lcllerrlos por mayoría de vo
tos. 
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La Oomisión mencionada evacuará su In

forme dentro del plazo de 30 días, contados 
desde la fecha de su designación, y hará las 
elilllinaeiones en el siguiente orden: 

a) Las de aquellos empleados que estu
yi,"rell e:11ifieados en lista N.o 5 dltrante 
('1 año 1948 y que, por cualquier motivo, 
no hayan aún dejado el Servicio. 

b) Los que en el mismo período hubie
]'('11 sido ealiL;eados en lista N.o 4. 

e) Los que durante el curso del año 1948 
hubieren sido sancionados por faltas gra
ves que los hagan acreedores a ser califi
eal10s en lista ?Ir. o 5 ó 4, siempre que es
tas medidas disciplinarias hayan cumpli
do ron 1m; normas del Estatuto de las in
tituciones semifiscales. 

tl) Las de aquellos empleados que dentro 
tic 30 días, contados desde la fecha de la 
deslg'l"ac,ióll de la Comisión, solicitaren di' 
dln su eliminación del Servicio, para los 
dedos de recibir las indemnizaciones pre
YÍ:-;tas en esta ley. 

(') ljas de aquellos empleados que ten
g',lll menos de dos años de servicios en la 
lnst ¡turión y que no hayan sido calIfica
d os ('u las listas 1 ó 2. 

f) Las de aquellos empieados que tengan 
G'! o más arIOS de edad y reúnan más de 
¡ O afios de servicios afectos al régimen de 
la Caja de Empleados Públicos y Perio
distas. 

Las dl' llquellos empleados que se en
e\lentren ealificados en lista N. o 3, eligién
dose entre éstos a los de menOr antigüe
Jad y en el orden ascendente en el punta
je ele ealificaciones. 

1joS funcionarios que hicieren uso del 
dereellO que confiere la letra d) sólo po
drán reineorporarse a la Administración 
Pública restituyendo la inclemniz;¡ción ex
tnl.Orclinaria que hubieren recibido en con
formidad a lo dispuesto en el artículo 7. o 
ele la presente ley, en la forma como lo de
termine la Ordenanza del Servicio. 

Artículo 5,0- El procedimiento de eli
minación a que se refiere el artículo an
terior no se aplicará al personal que para 
el desempeño de su cargo requiera titulo 
profesional expedido por la Universidad 
del Estado o por Universidades reconoci
das por el mismo. Estos empleados conser
varán sus puestos, siempre que el encasi-
11all1icIlto a que se refiere el artículo 3. o 
de esta ley se consulten los cargos que ac
tualmente ocupan, En caso contrano, se 
acogerán a los beneficios que establece es
ta ley. 

El personal administrativo y técnico ac-

tualmente encargado de la dirección, pro
yección, construcción y vigilancia de las 
obras del servicio en ejecución, podrá con
tinuar en sus cargos, con el carácter de 
contratados, hasta el término de las mis
mas, sin llerj uicio ele que respecto de ello;; 
span aplieables, cuando proceda, todas las 
disposiciones ele esta ley. Estos empleados 
sólo poJráll acogerse a los beneficios que 
establece el artículo 7. o de esta misma ley 
dentro de los :30 días siguientes a la -~eeha 
ae la designación de la comisión a que se 
re Eicl'e el artículo anterior. 

Artículo 6,0- I10s funcionarios con 15 
o más años de servicios públicos o semifis
eales que sean eliminados, podrán acoger
se él lo dispuesto en el artículo l. o de la 
ley N, o 6,606, de 7 de agosto de 1940, com
plementada por la ley N.o 6,742, de 30 de 
octu bre del mismo año. 

Artículo 7.0- Los empleados que a vir
tud de la presente ley quedaren suprimi
(10s., tendrán derecho a percibir, además 
de los beneficios que pudieren correspon
derles en conformidad a las disposiciones 
del régimen de previsión de la Caja Nacio
mil de Empleados Públicos y Periodistas y 
a lo dispuesto en los Títulos IX y X de la 
lcy N. o 8,282, una indemnización extraor
(linaria de un mes de las remunerttciones 
que percibieron en diciembre de 1948 por 
cada año de servicio, siempre que tengan 
más de tres en la Institución, 

Esta indemnización se pagará con car
[2'0 él los fondos del Servicio. 

Artículo 8.0- Reemplázase en el inciso 
2. o del articulo l. o de la ley N. o 3,607, mo
dificada por la ley N, o 4,285, de 16 de fe
brero de 1928, la cifra de "$ 50,000" por 
la de "$ 30,000", 

Artículo 9,0- A partir desde la fecha 
de promulgación de la presente ley. la Ca
ja Je Crédito Popular cesará d~ recibir y 
restituir depósitos de ahorro del público a 
im:titnóoues, entendiéndose así derogada 
la facnltad que para conservar depósitos de 
ahorro le concendían sus leyes orgánicas. 

Con esa misma fecha la Caja de Crédito 
Popular traspasará a la Caja Nacional de 
Ahorros las cuentas de ahorro de sus im
ponentes por los valores vigentes al día 
(lpl traspaso, incluyendo su correspondien
tr eapitalización. 

IJOS depositantes de ahorro de la Caja 
dr Crédito Popular cuyas cuentas serán 
traspasadas a la Caja Nacional de Ahorros, 
podrán :-:ollcitar de esta última institución, 
dentro de los 5 días siguientes a la fecha 
(1(' promulgación de la presente ley, la res-
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litución de sus depósitos. Si 'lsÍ no lo hi
ei{~ren, se presumirá que han aceptado el 
traspaso. Las cuentas transferIdas se su
jetarún a todas las modalidades Impuestas 
por las leyes y reglamentos que rigen a la 
Caja Nacional de Ahorros. 

Las restituciones que haga la Caja Na
cional de Ahorros a solicitud de los depo
sitantes de la Caja de Crédito Popular, 
dentro de los 5 días siguientes a la fecha 
de promulgación de la presente ley, serán 
cargadas a la cuenta corriente especial de 
drpósito y de crédito a que se refiere el 
artículo ¡;iguiente. 

Articulo 10.- La Caja Nacional de Aho
rros abrirá a la Caja de Crédito Popular, 
a la fecha de la 'transferencia de las cuen
tas de ahorro a que se refiere el artículo 
anterior, una ('uenta corriente especial per
manente de depósito y crédito, en la cual 
se efectuarán depósitos y giros por sumas 
globales destinadas a la atención de la" 
a('tividades de esta última Institucion. 

La Caja de Crédito Popular dispondrá, 
dentro de esta eueuta ebpecial, dt; una can
tidad equivalente hasta un quince por 
ciento de los depósitos de ahorros que la 
Caja Nacional de Ahorros haya manteni
do en el año anterior. 

Sobre los créditos otorgados, la Caja de 
Crédito Popular pagará el interés del 6% 
anual, mús la comisión de 1i4% semestral. 

Artículo 11.- Para caucionar el crédi
to y los intereses de la Caja de Crédito Po
pular se entenderá otorgada la garantía 
del Estado. 

La Caja de Crédito Popular no podrá 
gravar ni enajenar sus bienes raíces sino 
po,' medio de llna l"y. 

Artículo 12. - Condónanse la¡; multas 
impagas en que haya incurrido hasta la 
fed)a de vigencia de la presente ley, la 
Caja de Crédito Popular y a que se refie
ren los artículos 67 y 68 de la 1J"y Gene
ral de Bancos. 

Artículo 13.- Autorizase al Presidente 
de la República para que ordene pagar a 
la Dirección General del Crédito Prenda
rio v de Martillo la cantidad de $ 68.000,000 
de ~lna sola vez, con cargo a las mayores 
entradas el el Presupuesto de Entradas de 
la Nación para 1948, a fin de dar cumpli
miento a la presente ley. 

Artículo 14. - Derógase el D. F. L. nú
mero 101758. de 3 de septiembrc' de 1!)42. 
que creÓ el" Consejo de la Caja de Crédi: 
to Popular. 

Artículo 15. - Esta ley comenzará a re· 

gil" (lesde la fecha de su publicaeiún en el 
"Diario Oficial". 

Artículo transitorio. - i\ o podrá eontra
tarse lluevo personal hasta dentro de dos 
d.710S, eontados desde la fecha de vIgencra 
{le esta ley, salvo que se trate de nuevas 
:",11l~\lrsa!es o prOVISIón de vacantes. 

~\ incliecleióll del señor Errázuriz (don 
~\Iaximi<mo) y por haberse agotado la ta
hla ordinaria, se acuerda wspender la se
sión antes del término n'glamental'io dr' 
la pl'ünera hora. 

Segunda hora 

Tiempo de votaciones 

f'or a~entimiento unánime, !:iC' acuerda 
aet'ptar la renuncia del señor Aldunate a 
La Comisión de PolieÍa Interior y, a indi
ccwión del :-:eñor Pre!:iidente, designar en 
\;u reemplazo al señor Errázuriz (don Ma
ximiano) . 

Incidentes 

El seíloJ' l~j"rázuriz (don Iüaximiano) se 
refi{'re a la política de persecución a los 
(:atólieos y a la Iglesia Católica Romana, 
como también a otras confesiones religIO
sas eristíanas, que desarrolla el Partido Co
munista a través de su organización mun
dial, y partieularmente al procebO contra el 
CardC'Il(!] Prill1ado ele Hungría I~mmo. 
l\Ions. .J oseph Mindszenty, últimamente 
cOlldena{lo pur el Tribunal del Pueblo de 
BUél.apest a ('aclena pprpetua. 

Lns señore::; Cruz-Cok.p, Lafertte y °\VaJ
he!' se refieren a la misma materia. 

~(' ]pvallLt la ~esión. 

CFl~XTA DE LJI .. PRESENTE SESION 

::ip c1iú elwnta: 
D{' uua eomunieaeión del Honorable Soe

na:10T" se'ñor Gllstavo Rivera con la que ex
presa a psta Corporación sus exeusas por 
la imlHistencia a la spsión de hoy en la que 

.. rendiriÍ homenaje a la memoria del Ho· 



SEISION E SlPECIkL , EN VIERNmS 6 DE MAYO DE 1949 29 

Jlorable Sé'nador don 2\liguel Cruehaga To

l:ornal. 
-Se envía al archivo. 
De In:; siguientes condolencias eon 1ll0ti

YO dd fallccimiento elel que fué Senador 

por la Cireunscripción de O'Higgins y Col

(~hagua, Honorable Senador don Mígne1 

Cruchaga Tocornal: 
Del señor Ministro de Defensa N acio

¡lal, don Unj}1ermo Barrios Tirado. 

Del señor Embajador de los Estados 

Unidos de~orte Amé;-ica en Chile, MI'. 

e la lHl e I3owers. 
Del señor Ministro de Holanda en Chile, 

dodor P. A. Viastell. 
Del ex Embajador de Argentina en este 

país, don Eduardo ílabougle. 
1)el señor Embajador de Chile en La Ha

bana. Qon EmilIo Ed\yardlS, y personal de 

la misma Embajada. 
DI'1 representante de Chile en las Na" 

('iones Unidas, don Benjamín Cohen. 

Del señor Presidente de la Cámara de 

Comercio de Antofagasta. 
Del señor Alcalde de la Municipalidad 

de San ]<'ernando. 
Del señor Presidente y Secretario del 

Rotary Club de Pitrufquén. 
Del señor Alcalde de la Municipalidad 

de Iquique. 
Del Director del diario "El Tarapacá", 

de Iquique. 

DEBATE' 

-Se abrió la sesión a las 16 horas, 12 mi

nutos, con la presencia en la Sala d'e 17 se" 

ñore~ Senadores. 
El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las actas de las sesiones 33.a y 34.a, en 

8 y 9' de febrero, aprobadas. 
Se va a dar cuenta de los asuntos que 

han llegado a la Secretaría. 
-El señor Secretario da lectura a la 

Cuenta. 

HOMENAJE A LA MEMORIA DEL 

SENADOR DON MIGUEL CRUCHAGA 
TOCORNAL, CON MOTIVO DE SU 

FALLECIMIENTO 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

-El Honorable Senado me va a perdonar 

que reclame su atención por algunos mo" 

mentos, para réndir un merecido homena

je a dqn .:\Iiguel Crnchaga Tocornal, nues" 

tro compañero de labores, que honró el 

puebto que hoy ocupo, donde se captó la 

confianza, el respeto y afecto de todos por 

la rectitud de sus procedimientos y por la 

bondad de su carácter. 
'rraigo mi discurso escrito, para encerrar 

ell el menor espacio posible la gran canti

lIad de materia, en hechos y acciones, que 

('olüiene la vida pública y privada del buen 

(·indadallO y gran hombre a quien paso a 

lJisioriar. 
Despo que nuestro Boletín guarde con 

J'l'ligiosa exactitud cuanto hay de grande, 

lloble, digno de respeto y admiración en la 

larga vida de don Miguel Crllchaga Tocor" 

nal. 

(T 11 poeta chileno, conV~mplando la ma

jE'stad silenciosa 'del lJementerio, con ver

dad, exclamó: "¡ Qué solos se quedan los 

vivos !", contradiciendo así el bardo espa" 

ñol que aludió a la soledad de los muertos. 

Efectivamente, son los vivos quienes, len

tamente, vamos viendo marcharse y des" 

,¡parecer para siempre a los s'eres más que. 

I'idos y, poco a poco, Ile produce a nuestro 

alrededor la soledad progresiva de los más 

grandes afectos. 
Así, el País, el Honorable Senado, los 

pueblos que amó y euya paz defendió per

manentemente, con talento y vigorosa aé"' 

eión, don Miguel Cruchaga, lamentan su 

partida como una inmensa fa.t21idad. 
Para nadie es más doloroso su eterno 

viaje que para éste, su viejo y sincero ami

go, que lo acompañó'liempre en su larga 

trayectoria de tantos años, durante el cur

so de toda una VIda, desde 108 días hermo" 

sos de la juventud pletórica de ilusiones, 

~speranzas y ensueños, hasta las horas se

\'eras y tristes de la vejez. 

En aquella hermandad r:ontinuada, por 

nuestra acción en común, durante largos 

períodos de vida, pude aquilatar a fondo 

Las grandes virtudes que adornaban a don 

Miguel Curchaga, como hombre público y 
privado, como grande y noble ciudadano 

de esta patria tan querida. 

Era un espíritu de selección. Alma fina 

y delicada. Transparente como un rayo de 

sol. Gran bondad e infinita piedad huma

na lo caracterizaban. Su mayor placer con" 

sistía en desparramar el bien entre sus se-
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mejantes, sin averiguar qUIenes eran ni -de 
dónde venían. Le bastaba saber que eran 
seres humanos. Siempre acudía presuroso 
a alivill:f dolores. 1\0 tuvo enemigos, como 
se ha dICho con verdad y elocuencia al bor
de de su tumba. El rencor no se anidó ja
más en su sereno espíritu. Insistiendo: su 
infinita piedad humana no tenía límites ni 
fronteras. Buscaba siempre alguna razón 
para perdonar y olvidar cualquier agravio. 

Fué así como lo ví cruzar el camino de 
la vida haciendo el bien, perdonando 01-
\'idando ofensas, cualesquiera que fuer~n y 
de donde vinieran, persiguiendo sola y per
manentemente el respeto a la verdad pues
ta al servicio de la justicia y del derecho. 

Con ese acervo de virtudes don ~IiO'uel 
Cruchaga, alumno sobresaliel;te v av(~Jta
jado, obtuvo su título de Abogad~ a los 20 
años de edad, y huérfano ya por la pre
matura murrte de su ilustre padre. don 
Miguel Cruchaga Montt, tuvo que l~nzar
se a la esforzada lucha por la vida, para 
atender a sus propias necesidades y para 
ayudar a sus hermanas y hermanos que ha
Man quedado flotando en la vida, sin re
cursos, a pesar del trabajo tesonero de su 
ilustre prl)genitor, que iluminó los debates 

'parlamentllrios con su esclarecido y "upe
ri or talen,to. 

Dejó también huellas luminosas de .~n pa· 
'1 so en la Cátedra, en la prensa, en libros y 
en las numerosas fórmulas y sollleiones en 
que señaló rumbos para los más arduos e 
importantes problemas de interés nacional. 

I Impulsado, don Miguel Cruchaga 'rocor" 
nal, p0r el recuerdo e inmenso afeeto que 
lo ligaba a la memoria de su ilustre padre, 

1 aprovechó su larga estada en Pllrís, des
pués de abandonar la Embajada 'OH los Es-
tados Unidos, en el curso del año 1927,_pa" 
ra estudiar detenidamente la amplia obra 
política, económica, social y científica rea
lizada por don Miguel Cruchaga lVIontt. 
Hablábamos en París detenida y largamen
te sobre aquellos valiosos trabajos que pu
blicó en 10 volúmenes. 

Me pidió que prologara un estudio re
lativo al problema del guano y del salitre, 
contenido en tres gruesos tomos. Realicé 
aquel trabajo con supremo interés y quedé 
maravillado con las soluciones propuestas 
por don MiguE'l Cruchaga Montt en bien 
del País. Con espíritu de verdadero viden
te, proponía fórmulas que sólo se acepta
ron y realizaron muchos años más tarde. 

Urgido por las necesidades a que me re-

ferí anteriorDlente, don Miguel Cruchaga 
~o?ornal se dedicó empeñosamente al ejer
CICIO de su profesión de Abogado. Fué lue
go Profesor de Derecho Intel'llacional su 
ramo predilecto, en la Universidad de 'Chile 
T en la Católica, cátedra que le fué dando 
mmenso prestigio, por la profundidad de 
S~IS conocimientos y por la solidez v sere-
mdad de su indiscutible talento. ' 

Formó parte, durante sus primeros años 
ie profesional, del Consejo de Defensa Fis
,~al, .r Su actuación en aquel importante ser
vicio significó gran economía para el Fis
co, que se vió favorecido con sentencias 
debidas al esfuerzo y prestigio del joven 
Abog·ado. 

En el año 19DO fué llevado al Congreso 
Nacional,_ ;omo Diputado por Santiago. 
Desempe~lo aquel cargo durante dos perío
<los segUIdos, y la forma nutrida de estu
dios. y clari~lad de lo.s debates en que in
tervmo, de mmensa Importancia nacional, 
le crearon una atmósfera de O'ran prestio'io 

" -' b b , 

por cuya razon, durante la Administración 
de don Germán Riesco, cuando apenas 
cumplía 34 años, desempeñó con gran éxi
to la Cartera de Hacienda, en los años 1903 
a 1904, y tuvo oportunidad de dictar de
cretos y tomar medidas administrativas 
que importaron un mejoramiento en el ma
nejo de la hacienda pública, por lo que res
pecta a la preparación de los Presupuestos 
y / a la Cuenta de Inversión de los caudales 
publicos. 

Aquellas medidas fueron de efectiva im
portancia para el orden de la economía del 
País y restablecieron la confianza pública, 
reemplazando el pesimismo sobre la situa
ción financiera, por un franco optimismo 
que es siempre fuerza creadora y de salva~ 
ción. 

De la Cartera de Hacienda pasó a la de 
Interior, que sirvió durante los años ] 905 
Y 1906. Presentó al Congreso en aquella 
oportunidad, y obtuvo su despacho, eon te
nacidad y paciencia, la primera ley que 
creó el Consejo de Habitaciones Obreras. 
Dictó reglas y medidas destinadas a la cons
trucción de habitaciones obreras, higiénicas 
~' baratas, procurando salvar la vida del 
proletariado con la abolieíón del régimen 
infernal del conventillo infecto e insalubre, 
que era un verdadero matadero humano. 

Esta ley refleja, en don Miguel Crucha
ga 'l'ocornal, los sentimientos de piedad 
humana y de salvación nacional que don 
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Miguel Crllej¡(tga l\lontt 1~lmlÍtl'stó en 11178, 

en el primer torno dr su profundo e intere

sante rstnc1io sobre la "Organiímelón Eco

nómica y la Haeirncla Públi(:a cl(' Chile", 

donde lh'eía: 
"i\lgnno:-; gobiernos y algunos hombres 

Ü,' Bsta(10 han ('omprrl1l1iclo que la princi

pal fUlleión (jlW lrs correspondía en la di

J'('teión ele los negocios públie.os era prepa

rar ('sta lli<lSa levantando su espíritu, colo

(:ándola en un nivel superior, y extinguien

clo, por la illf,truc:ción y la moralidad, la des

igualc1all evidente entre ella y la masa su

)wri01', clesignaldad quP no viene de la ley 

que ha estabfe(:ido la igualdad cívica, sino 

(le su eondieión esen(~ial, de sus tradiciones 

y ele sn organización íntima. 
Pero esa labor e~;tá todavía muy incom

pleta; y, hoy eomo antes, mañana como hoy, 

el deber principal de los hombres. de Estado 

ha de contraerse al levantamiento moral de 

esa masa, creando elementos de instrucción, 

de moralidad y de industria, que den a este 

país bases de estabilidad y de progreso. 

Casi al frente de ella se encuentra otra 

masa de individuos, que constituye la cla

se instruída o superior, que posee la rique

za territorial, la instrucción, las carreras 

profesionales, y, en general, los elementos 

más positivos de influencia y de poder en 

la dirección. Esta clase ha sido, hasta aquí, 

más atendida, en realidad, que la primera. 

Ila clase superior, menos numerosa, más 

atendida, con mayores medios para el des

envolvimiento de sus ideas y de sus aspira

ciones, ha avanzado más en la vía de la ins

trucción. El poder, la riqueza, la propiedad, 

el arte, son casi su exclusivo patrimonio". 

En este orden de ideas, termina con la vi

gorosa afirmación siguiente: 

"Mientras esta desigualdad ele heehos no 

desaparezca, por lo menos en gran parte, no 

vemos en los elementos de nuestra civiliza

ción ninguna base cierta de un porvenir es

table. y. repetimos que, ahora como antes, 

el principal deber de todo Gobierno consis

te en sacrificar muéhoR otros servicios va 

de lujo, ya de representación, ya, en fi~l: to

dos aquellos que no se refieran a la seguri

(:ad y necesidad comunes, en homenaje al 

fomento de todas aquellas instituciones que 

propendan a igualar y levantar el nivel mo

ral e industrial de la población". 

Estas ideas revelan gran visión del por

venir, amor por la justicia, y demuestran 

valor para expresar las en una época en que 

la opinión general no estaba preparada pa

ra comprenderlas ni aceptarlas. Y era un 

fervoroso conservador quien las sustentaba 

y (!uien tiraba al surco la semilla de avan

zado y justo progreso social. 
El Ministro del Interior a quien me es

toy refiriendo, hijo de don Miguel Cruchaga 

Montt, obtuvo del Congreso el despacho de 

una ley que creó cl Tribunal Calificador de 

Poderes, para evitar las dualidades del Par

lamento, que, por aquellos años, se veían 

en el Congreso con reiterada frecuencia y 

que daban margen a debates enconados que 

consumían por largo tiempo la atención de 

la::; Cámaras. 
Este tribunal se limitaba a pronunciarse 

"obre cuál era el Parlamentario que prefe

rentemente debía entrar, en el carácter de 

provisional, para tomar parte en las califi

<.:aciones de fondo, que constitucionalmente 

(;orre:-;pondía al Congreso, calificación que, 

finalm ente, la Constitución del 25 entregó 

al 'rribunal Calificador de Elecciones, para 

(:oncluir con los gravísimo s inconvenientes 

e injusticias que traía consigo entregar el 

-inzgamiento de las, calificaciones a fallos 

esellcialmente políticos. 
.Muchas otras reformas de perfecciona

miento administrativo dejaron marcado el 

paso de don Miguel Cruchaga por el Minis

terio del Interior, lo cual, como lo dijo al 

borde de su tumba, en su brillante discurso, 

el señor Ministro de Relaciones Exteriores, 

rt'yela las altas condiciones de estadista y 

gobernante de quien tanto hizo en una épo

ca en que el parlamentarismo anárquico y 

d.esbordante restringía a estrechísimo plazo 

la "ida de los Ministerios. 
Siguiendo los dictados de su vocación, que' 

lo impulsaban al terreno desns afecciones, 

La diplomacia, culto de su vida, y los pro

blemas ele carácter internacional, aceptó, en 
1007, el cargo de Enviado Extraordinario y 

Ministro Plenipotenciario de Chile, ante la 

República A.rgentina y el Paraguay. Des

empeñó aquella misión hasta 1913. 

En aquel caráeter le cupo la representa

eién de nuestro país en la visita que el Pre

sidente don Pedro Montt hizo a la A.rgenti

na, durante la celebraci.ón del Centenario de 

su Independencia. Me correspondió el alto 

honor de formar parte de la Comisión Par

lamentaría que asÍstió a aquellas grandes 

festividades, y pude apreciar la simpatía y 

el afeeto unánimes que-se le dispensaban a 

nuestro Ministro, cuyas acertadas actitudes 

habían afianzado las relaciones de amistad 

entre ambos países, en forma sólida e indi
soluble. 

Nuestro patriotismo se exalta:ba pletóricáI 
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de gratitud ante un hombre que había colo
cado en un pie de tanto afecto sincero las 
relaciones de estas dos repúblicas, que ha
bían unido sus esfuerzos para alcanzar la 
libertad j y se vió en aquellas festividades 
la manifestación clara de que esos dos paí
ses hermanos vivían y necesitaban vivir en 
un ambiente de profunda y estrecha soli
daridad, c?mo base del progreso y bienestar 
comunes. 

Tal era la obra de don Miguel Cruchaga 
y la resultante de su discreta y prestigiosa 
misión diplomática. 

En aquella oportunidad hablé mucho y 
con abierta franqueza con él, penetré a fon
'do en las intimidades de su alma, sobre sus 
grandes ideales de engrandecimiento g'ene
ral, basados en la paz, en la justicia y en 
el derecho. Nuestra amistad se hizo así más 
honda y estrecha. 

Agradezco al Excelentísimo señor Emba
jador de la República Argentina y a los 
miembros de esa representación diplomáti
ca, que espontáneamente han adherido a 
nuestra gran :pena, concurriendo a este acto. 

Ha tenido razón al asifltir. Don Miguel 
Cruchaga conservó siempre un excepcional 
afecto por la Nación Argentina j y en to
dos aquellos países a donde llevó nuestra 
representación, supo hacer amar el nombre 
de Chile y guardó por ellos permanente y 
constante recuerdo. 

En público y en privado exaltaba siem
pre su cariño sincero por la República her
mana del Brasil, por la gran República de 
los Estados Unidos de Norteamérica, por 
Alemania y Holanda. 

En todos estos países supo hacer prender 
el sentimiento de amor a Chile, y obtuvo 
aquí lo mismo para las naciones donde nos 
representó con tanto acierto. 

Terminada su brillantísima actuación en 
la República Argentina, el Ejecutivo resol
vió, aprovechando sus excepcionales con
diciones de diplomático, acreditarlo ante 
los Gobiernos de Alemania y Holanda. Per
maneció allí durante todo el curso de la 
Gran Guerra de 1914 a 1918. 

Su misión, en tan graves circunstanciaH, 
fué brillante y de gran éxito, al procurar, 
entre otros, que, durante la guerra, el Go
bierno de don Juan Luis Sanfu('ntes logra
ra. salvar los fondos en oro de la conver
sión, que estaban depositados en bancos 
alemanes. Fué esto para el Gobierno un 
grande y ventajoso triunfo, y también pa-

ra el Ministro en Alemania, como igual
mente para don AguHtín Edwards, que, 
acreditado ('n Inglaterra, cooperó a la ope
ración por intermedio de los banqueros del 
país donq.e nos representaba. 

En las postrimerías del Gobierno de don 
,Juan Luis Sanfuentes, en el año 1920, don 
Miguel Cruchaga fué nombrado para re
presentarnm, en el Brasil, como Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario. 

En aquel puesto lo encontré en diciem
bre de 1920, cuando asumí la Presidencia 
ele la I{epública. 

Como á pertenecía al Partido Conserva
dor, que ílabía combatido mi candidatur~ 
con energía, se creyó que el lluevo PreSI
dente favorecería con aquel puesto a algu
no de sus partidarios. Fueron muchas las 
gestiones que en tal sentido se hicieron. . 

Conociendo, como conocía, las excepclO
nales condiciones de diplomático que ador
naban a don lVIiguel Cruchaga y apreeian
do en todo lo que valía su inmenso espíri
tu de tolerancia y amor por su patria, que 
lo haeía obrar siempre en beneficio del 
País como única norma, me habría sentido 
condenado por mi conciencia si hubiera pri
vado al País de los valiosos e importantísi
mos servicios de aquel hombre incompara
ble, por el solo hecho de pertenecer a un 
partido que había sido y continuaba sien
do mi adversario político. 

Anteponer el sano interés del País a ra
zones de politiquería pequeña, me habría 
parecido un verdadero delito contra la Re
pública. 

Cuando presentó su renuncia, como es 
costumbre al asumir un nuevo Gobierno, le 
contesté a mi viejo y ya querido amigo, 
que se la rechazaba y que le pedía y exigía 
que siguiera prestando sus servicios impor· 
tantísimos en beneficio del País y para 
compensarle, en parte, los enormes y cfeco 

tivos sacrificios sufridos en Alemania du
rante todo el curso de la Gran Guerra. 

Sin demora recibí una larga y afectuosa. 
carta del amigo de tantos afIos, que me ofre
cía su importantísima cooperación, la que 
aproveché" debidamente. 

Uegué al Gobierno con el propósito fir
me de realizar uno de los puntos principa
les de mi Programa, cual era establecer la 
libertad plena y absoluta de conciencia, 
Robre la base de la libertad de cultos, siem
r~o que no fueran contrarios a ]a moral ni 
a las leyes. Quería la separación integral 
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de la Igl-esia y el Estado, dentro de un mar
gen doe abso'luto respeto y tolerancia, para 
evitar, en el porvenir, dificultades y con
tiendas religiosas que, contrariando las 
conciencias, toman a veces proporciones 
gravoes y dolorosas. 

Le comuniqué a' nuestro representante 
en el Brasil mis propósitos; y sabiendo que 
en ese país soe había hecho la separación de 
la Iglesia y el Estado, le pedí que me man
dara todos los antecedentes y doetalles re
lativos a aquella medida, funcionamiento y 
resultados. El señor Cruchaga, l;on toda la 
sinceridad y honradez que lo caracteriza
ban, me dijo que, como cat6lico, apostólico 
y romano que él era, no podía aceptar en 
conciencia la separación, pero que como 
funcionario no podía negarse a darme los 
datos que yo le solicitaba dentro de tan 
buenos propósitos de respeto, armonía y 
tolerancia, que le expresaba en mi comu-
uicación. 

Este fué el origen de una nutrida correl5-
pondencia, en la cual logrp formarme y 
convencoerme una vez más de la convenien
cia de la separación, para evitar futurtJs y 
dolorosos conflictos. Adquirí también el 
convencimiento d'e 'que las relaciones de la 
Santa ,sedoe con el Brasil no haJbían encon
trado dificultades ron la aplicación del nue
vo ,régimen, no obstante las protestas en 
orden a que, en doctrina, no podía la Tgle
(-;ja aceptar la separación, protesta qUé' e; 

señor Cruchaga reiteraba en su co,rrespon
dencia. 

Cuando en enero de 1925 fui llamado 
nuevamente nara reasumir el Mando. me 
encontraba en Roma, y en casa de nues
tro Em'baijador, don Ramón Sub-ercaseaux. 
mantuve una conferencia roeservada con 
Su Eminencia el Cardenal Gasparri, que en 
aquel entonces era Seeretilrio de Est::vl'l 
,1e la Santa Sede, Le manifesté QUe v<olv1R 
a mi país a reasumir el Mando, que era mi 
propósito reformar nuestra Constitución 
en varios puntos, para corregir prácticas y 
orocedimientos contrarios a los -verdaneros 
intereses nacionaloes. 

Entre las reformas -le agregué-, O'CU

na un sitio preferente la separación ae la 
T zloesia y el Estado, que, dentro d-el mayor 
respeto y tolerancia. es indispensable para 
~vitar futuros conflictos religiosos oue 
Dll-eden traer consecuencias fatales y des
~raciadas. 

El Cardenal me replicó Que no TloiJíll 
Ilceptar en principio ni en doctrina la Re-

paración y me agregó que, como él no te
nía medios de impedir o torcer mi res'olu, 
Ilión de realizar aquel propósito, agradeee
ría se procediera en los términqs en que se 
hizo -en el Brasil. Con gran contento de mi 
parte, le dije que conocía a fondo aquella 
s¡tuación, por comunicaciones reiteradas 
de nuestro Embajador, y que me esforza
ría por realizar la tarea dentro de a'quellas 
normas y en condicionoes más favorablp.s 
aún, si fuera posible. 

Entramos, en . seguida, a puntualizar 
los términos, más o menos, en que se po
flría realizar la separación. Tomé apuntes, 
los guardé en mi cart.era, y una vez inicia
dorn Chile el estudio de la reforma, le 
rogué al Obispo Monseñor Hafae] Edwa?:'(~s 
(me consultara epiniones dentro doe los pro
sósitos hablados eon Su Eminencia el Car
denal . Gasparri. A los pocos días, volvic'i 
Monseñor Edwards trayéndome la acepta
(~ión, de acu-erdo con lo tratadQ con Su 
Emmencia en Roma, términos quoe se hicie
ron triunfar en la comisión consultiva que 
estudiaba la reforma, la que fué aproibada 
por un pleibiscito naciona:l. 

Queda demostrado que las informado
ne~ y estudios quoe don Miguel Cruchaga 
me transmitió en su larga correspondencia. 
sirvieron de base y ~amino acertado para 
alcanzar una reforma que ha traído paz a 
las conciencias ysoeguridad de que no se 
producirán en lo porvenir conflictos reli
giosos, con todo su cortejo de grandes e 
imprescindihles males. 

Fué para mí motivo de profunda y hon
(la satisfacción dar a don Miguoel Cruchaga 
el rango de Embajador en el Brasil, por 
nombramiento que firmé en el año 1922. 
Hien lo había merecido por su obra cada 
dia másbri1Iante y eficaz, sin considoerar 
que su partido arreciaba y fortaloecía la 
oposición contra quien le otorgaba tan 
justo y merecido honor, como acto de es
tricta justicia. 

Antes de terminar mi primera Adminis
tración, tuve la satisfacción de nom,brar a 
don Miguel ,Cruchaga Embajador de Chi
le en Gran Bretaña, puoesto que no alcan
zó a desempeñar por haber sido traslada
do con igual rango y a los pocos días a 108 

Estados Unidos en reemplazo de don Bel
trán Mathieu, qu.e había renunciado. Don 
Miguel Cruchaga dejó el cargo en el cual 
Jo habia nombrado, en marzo de 1927, (lu
rante el Gobierno del Genera' Ibáñe 7 • Puf; 
restablecido en aquellas funciones duran
te la Administración de' don Juan Esteban 
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Montoero, cargo que servía cuando le pedí 
que aceptara el Ministerio de Relaciones 
Exteriores, al asumir nuevamente e'l Man
do -en diciembre de 1932. 

.Ad'emás de las funciones diplomáticas a 
que me vengo refiriendo, don Miguel Cru
chaga, como una prueba de alta confianz~a 
y debido al inmen~o prestigio 'ad1quirido, 
fué nombrado Presidente del Tribunol 
Mixto de A¡obitraje, que deboería dirimir los 
conflíctos originados con motivo de las re
clllimaciones ocasionad,as por los perjuicios 
consecuenciales de las guerras civiloes que 
siguieron a la eaídA r1el Presidente de Mé
xico, don Porfirio Díaz, 

Fué nombrado, también, árbitro para fi
niquitar las dificultades ocurridas entre 
México y Alemania. 

Formó parte, igualmente, como Arbitro 
Dirimente en la Comisión Mixta de Arbi
traje establecida oentre los Estados Unidos 
y E'spaña, para fallar los reclamo" ent!'e 
ambos países, en virtud del Tratado d1l 15 
de septiembre de 1914. 

El señor Cruchaga desempeñó 'estas mi
siones en forma profundamente satisfacto
ria y elevó a gran altura su prestigio per
sona'! y el d'el país al cual pertenecía tan 
eminente y distinguido ciudadano. 

Don Miguel Cruchaga fué y es conocido 
hoy en el mundo por su obra "Derech(, 
Internacional", en cuatro tomos, ]a más com" 
pleta que se ha publicado después de la 
Guerra. Es ésta una de las últimas edicio
nes de un 'libro que, ya desde las primeras 
servía y Hirve de consulta a los estadistas 
d'e todo el mundo y a las asambleas de 
Derec1ho Internacional. 

'Fué un gran colaborador de revistas in
ternacionales. ASÍ, figura en las páginas de 
la Revista "'Artes y Letras"; "Historia", 
"Derecho y Letras", de Buenos Aires; "Re" 
vista Me'{icana de Derecho Internacional" 
y "Revista,Chilena", fundada por él mismo 
en Buenos Aires. 

En el Brasil, publicó numerosos trabajos, 
titulados algunos d'e ellos: "Brasil en su Pri· 
m'er Centenario"; "Estudios sobre Organiza
ción y Legislación del Brasü", en 1923; "Ale" 
mania antes y durante la Guerra"; "Inves
tigación sobre Organización del Imperio Ale
mán y el estado de Sus industrias", etc., etc. 

La obra de escritor de don Miguel Cru" 
chaga es inagotable y fecunda. Necesitaría 
muchas páginas y horas de atención para 
enumerarlas completas. 

Cuando asumí el Mando Supremo el 24 
oe diciembre de 1932, ya bajo el imperio 
de la Constitución del año 1925, en la cual 

se habí~n tomado todas las medidas neee
sarias para evitar la int'ervención del Par
lamento en la vida administrativa del País, 
por la obra del parlamentarismo desbocado 
y anárquico en que se vivía, ,quise formar un 
Ministerio que correspondiera a las verda· 
deras n'eccsidades de la N ación y que im
pidiera la permanente perturbación de la 
Administración Pública por razones de po· 
lítica partidista,que producía el parlamen
tarismo al convertir a los Ministros en 
agentes de los partidos políticos, a veces 
impidiéndoles servir debidamente al País, 
bajo la influencia y sanción de los reitera
dos e injustos votos de censura. Quise for
mar un Gabinete que representara y mira
ra exclusivamente los sagrados y altos in
tereses del País, sin sujeción a órdenes e 
influencias partidistas. 

Creía encontrar en don Miguel Cruchaga 
a uno de los repres'entantes más caracteri
zados para mis aspiraciones, a fin de tener 
un cooperador eficiente y prestigioso, que 
:-;irviera la Cartera de Relaciones Exteriores 
v que levantara, al mismo tiempo, el presti
gio y las consideraciones del País ante el 
llmndo entero. Los pueblos, en el exterior, 
valen por el respeto de 101 hombres que los 
gobiernan y de que los representan. 

El hecho de que se conociera 'que el señor 
Cruchaga tenía a su eargo la gestión de las 
Relaciones Exteriores era un justo motivo 
para que se tuviera respeto a un país en que 
esa importante ramac de .la .A!dministración es
taba entregada a un hombre conocido, es· 
timado y respetado, a través de su acción de 
tantos años, como representante diplomático 
en grandes países y como 'actuante y bri
llante cooperador en numerosas asambleas 
internacionales. 

Al llamar a mi viejo amigo don Migue] 
'Cruchaga a UD puesto de tanta responsa
bilidad en momentos tan difieil'es para el 
mundo, no tomé en cuenta para nada la 
p,ircunstancia de que fuera 'Conservador y de 
que su hogar político fuera el Partido Con
servador, que no me había aeompañado en 
mi el'ección. Tal consideraci6n nO pes6 en mi 
ánimo, porque tenía el convencimiento de qUf! 
elegía al ciudadano más preparado y más 
apto, en aquellos momentos. para el cargo 
el e Ministro de Relaeiones Exteriores. 

Así lo manifesté cuando, por exigencias 
Tlartidistas, se me pidi6 en divergas ocasio
nes que eliminara al señor Cruchaga de su 
rargo de Mjnistro, única y exclusivamente 
por razón de su color político. Rechacé pe· 
rentoriamente esas insinuaciones, afrontan' 
00 las consecuen'cias qu'e pudieran resultar 
de tal rechazo, Iros que eso me proponía~ 
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no pudieron indicarme nunca un hombre que 
superara al señor Oruchaga, en pr'estigio, 
en competencia e idoneidad para el cargo. 
,Así lo pude conservar a mi lado hasta fi· 
nes del año 1937, fecha en que, con gran sen
timiento, lo vi alejarse para postular a la 
senaduría por 'l'arapa{:á y Antofagm:;ta, de
signación que lo trajo a la Presidencia d& 
esta alta Corporación, cuyo afecto, confian-
7.8 y respeto ílUpO conquistarse ampliamente 
y en poquísimo tienwo. 

El señor Orucha.g¡;t, en el Ministerio de 
Relaciones Exteriores, desde el año 1932 
hH,stá 1937, dejó escrita en nuestra historia 
una página honrosa para el País. 

Fué Un esforzado defensor de la paz in
ternacional, de la amistad con todos los paÍJ 
ses de la tierra y, 'en especial, cOn los her· 
manos del continente americano. 

En su carácter de Oanciller presidió la 
Séptima Oonferencia P~namericana. 

Asistió a la Oonferencia d'e la Paz, que 
presidió Mr. Roosevelt; formó parte en ella, 
de las Comisiones de más importancia, de
fendiendo, al mismo tiempo, las más valio
sas condusiones 'en busca de la paz del 
mundo. 

La guerra del Chaco se prolongaba. Es
taba ensangrentándose cada día más e~ te
rritorio de América. 

En perfecto acuerdo con el señor Gruc'ha
ga, después de haber fracasado diedslet~ 
tentativas de paz., buscadas por la Liga de 
las Naciones y por otros países, el Presidente 
de Ohile pidió al Presidente de la Repúbli
ca Arg'entina su concurso y acuerdo para 
hac.er una gestión que diera como conse' 
cuencia la paz definitiva entre Bolivia y 
Paraguay. Ven{jiendo grandes dificultades, 
y con la cooperación constante y perman'en· 
te del Ministro de Relaciones Exteriores, se
ñor Cruchaga, se obtuvo el armisticio. 

El cañÓn que servía para arrasar vidas 
y que era arma de destrucción y extermi
'lio, hizo reson'ar su estampido para ce
lebrar la llegada del término de la con
tienda y para celebrar y rubricar el abrazo 
de fraternidad 'que se daban los pueblos y 
los soldados en el mismo campo de batana 
ensangrentado y destruído hasta aJler 

El Ministro señor Cruchaga. se trasladó 
a ,;·a República Argentina, y recibi6 allí los 
homenajes delirantes de un pueblo que ce
lebraba la paz, reaiizada por los esfuerzos, 
por la lucha tenaz sostenida por la Am~, 
riC'a entera. 

Se organizó, después del armisticio, la 
Comisión de Arbitros para Qlegar a la so
htciÓll, definitiva de la paz, éxito .que se 

alcanzó después de tres~ños de constante 
lucha, en la cual don Miguel Cruehag~ 
derramó a raudales sus amplios conoci· 
mientos, su serenidad y las fuerzas que le 
daba su inmenso prestigio ante los pueblos 
civilizados. 

La paz definitiva fué firmada. mediant.1\ 
ei~ arbitraje de un Tribunal formado por 
los Presidentes de los países medIadores. 

El señor Oruchaga estudió, finiquitó y 
rirrtlfj dieciocho o veinte Tratado,s Interna
cionales para abrir merca"dos al País, facilitar 
sus operaciones económicas de intercambio, 
hasta obtener así la r'ebaja del costo de la 
vida, que alcanzó cifras mínímas,aun cuan_ 
do ha experimentado incontenible creci
miento con posterioridad .a la fecha de] t.P1'_ 
mino ele I~a Administración en la cual él 
sirvió con tan nobles y eficaces anhelos. 

Fué también grande y de import'ancia la 
forma como intervino en las dificultades 
que surgieron durante la guerra, de 
E,tiopía, en la Liga de las Naciones. Las 
instrucciones qUe en a'quel:la oportunidad 
dlÓ a los representantes de Ohile en Gine
bra, fueron sabias y precisas para evitar la 
conflagración mundial que pudo estallar en 
aquella oportunidad, lo que se impidió, en
tonces, en gran parte, por !los hábiles con. 
sejos e instrucciones del señor Oruchaga. 

La obra de don Miguel Oruchaga en el 
Mimster'io y la explosión de pesar exterio
rizado por la opinión pública ante la dolo
rOSa notiúia de su fallecimiento y el in. 
menso sentimiento exnresado más aHá de 
nuestras fronteras, prueban que no me equi
voqué y que fuí acertado al llevar al Go
bierno a un ciudadano tan atinado en sus 
funciones y que elevó tan en alto el preso 
tigio interno y externo del País. 

Sabido es que el G9bierno del año 1920 
gastó los máximos esfuerzos para resolver 
el viejo, largo y doloroso litigio con el pue· 
blo hermano del Perú, para determinar la 
soberanía definitiv·a de Tacna y Arica, bus· 
cando recuperar y restablecer así la sólida 
y antigua amistad de otros años con aquel 
país que sufrió y luchó con nosotros en 
busca de la libertad y de la independencia. 

Después de vencer grandes dificultades. 
se constituyó e~ arbitraje del Presiden1Je 
de los Estados Unidos de Norte América, 
quien acogió en todas sus partes la doc. 
trina de Chile, en orden a que en las cir. 
cunstancias a{jtuales, procedía el plebiscito, 
y fijó la forma y condiciones en que debía 
realizarse tal operación. 

Desgraciadamente, Mr. Hugohes, que f.O

mo Secretario de Estado había alcanzado 
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la so~:ución jurídica de aquel problema, que 
era la base primordial del arreglo: hubo 
de abandonar SU puesto antes de la termi. 
nación del proceso plebiscitario. Debió in. 
tervenir un nuevo Secretario de Estado, que 
no se posesionó de la situación jurídica del 
problema, originando dificultades que no 
habrían ocurrido si hubiera tenido que re· 
so';verlas Mr. Hughes, redactor de la sen. 
tencia arbitral. 

Fuí testigo presencial en Washington, 
después de haber terminado mi Gobierno, 
del enorme esfuerzo de energía y sabiduríá 
con que el s,eñor Cruchaga defendió ante 
el Departamento de Estado la causa de 
OhiJe, que, aun c:'uando no se obtuvo la solu
ción integral que se había buscado, sirviú, 
sin embargo, de base para que otro Go· 
bierno alcanzara la paz definitiva entre Chi. 
:e y el Perú, que era el objeto principal 
pers'eguido cuando se inició la negociación 
encaminada a conseguir el Protocolo de 
W'ashingíon y el arbitraje del Presidente 
de los Estados Unidos de Norte América. 

Quedará en los ,archivos del Ministerio 
de Relaciones Exteriores, como un honroso 
recuerdo del talento de don Miguel Cru
chaga, i: a forma como defendió la eausa 
de Chile y la buena doctrina hasta alcan· 
zar la paz. 

Alejado del Gobierno, COmo pimple par. 
ticular y al amparo de 'lascredenciales de 
su inmenso prestigio personal, intervino co· 
mo mediador oficioso para 1'eso!)1'er doloro
sas y graves dificultades producidas entre 
el Gobierno de México y la Santa Sede. 
Se habían suspendido en aquel país los ser
vicios religiosos. El conflicto aumentaba y 
presentaba caracter'es alarmantes. Amplio 
éxito alcanzaron las negociaciones de'; se
ñor Cruchaga. Terminó el conflicto con 
gran satisfa'cción de ambas partes, las que 
pxteriorizaron su profundo reconocimiento 
La Santa Sede lo honró con la más alta 
de sus condecoraciones, que le fué entre· 
gada en una solemne ceremonia, en donde 
Se le tributaron los más grands 'homenajes. 
Encontrándome en aquella ocasión en Roma, 
fné para mí gratísimo acompañarlo, en tan 
grandiosa oportunidad, al severo palacio 
donde reside y gobierna el Sumo Pontífice, 
;Jefe Supremo de la Iglesia Gatólica, Apos
tólica y Romana. 

Por fin. la actitud de don Miguel Cr11' 
chaga de entregar su fortuna entera para 
hQnr'ar el nombre, inolvidab!le para él, de 
"U dignísima esposa, fundando una escuela 
de visita:doras sociales, para llevar amparo 
y alivio a los desvalidos que siempre noran 

desgracias, es una fotografía completa de: 
espíritu magnánimo, piadoso y pletórico de 
piedad humana de eSe hombre bueno entre 
los buenos que se llamó Miguel Cruchaga 
'1.'ocornal y que deja con su vida un re
cuerdo de virtudes y condiciones insupera. 
bIes e insuperadas. 

Cambió las comodidades de su fortunu, 
~ue da goc~ y ?ienestar, pOr la pobreza, que 
Impone pl'lvac11one&, que se pagan y ~onl

pensan en las almas grandes, con satisfac.;· 
ciones mora::es que no se compran ni Con 
todo el Oro del mundo. 

Se ha ido un hombre bueno entre los 
mejores. Continuará palpitando en esto 
país su grande y noble ejemplo, COmo una 
eXlseñanza para las generaciones que ven
gan. 

En nombre de esta Alta Corporación, qUl~ 
él también presidió, con singular acÍerto y 
respedo ele todos, le rindo el m~s cálido y 
afectuoso homellaje de recuerdo, de R.fecto 
y de merecida admiración. 

He dicho. 
El señor Correa.- Señor Presidente:. 
Una existencia ejemplar acaba de pero 

derse en el infinito horizonte de la vida. 
Un espíritu de selección se ha apagado en 
la explicable angustia de su pueblo. El co· 
raZÓn de un ciudadano i:ustre, deja de la
tir con la muerte de don Miguel Cruchaga 
Tocornal. 

Hacer un recuerdo suyo, en estüs instan
tes de dolorosas evocaciones, significa tra· 
zar -malamente por mí- los perfiles so
bresalientes de una personalidad política 
que tiene ,hondo y merecido contenido de 
Historia. 

Nacid,o en hogar de altas jerarquías es· 
pirituales, pudo haberse inc'linado por los 
halagos de una vida fácil. Mas, obedeciendo 
a un imperativo ancestral de su existencia, 
escogió el estudio, el esfuerzo y la cultura, 
que tanto dignifican y enaltecen la vida de 
los hombres. 

Eu posesión d'el título que lo acreditaba 
':Omo verdadero sacerdote del Derecho, co
mienza las actividades que habrí'an de ser
virle, más tarde, de sólido pedestal para 
destacar su recia personalidad de chileno 
ilustre y de esclarecido hombre de Amé
rica. 

Fué maestro por avasalladora decisión de 
Su vOluntad; lo fué, porque desde la cáte
dra forjó muchas almas que él sublimara 
en el cumplimiento y en la saüsfacción de 
los deberes públicos y privados; lo fué, 
porque su vida toda constituyó un ejem. 
p10, una lección, una enseñanza. 

" 
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Quizás si la dip!Lomacia fuera la activi
dad pública que más fuertemente atrajo 
las patnóticas inquietudes de su vigorosa 
inteligencia. Y ]0 fué así, no para dar sa· 
tisfacción a vanidades que jamás perturban 
a los espil'itus escogidos, sino en el propó. 
sito de alcanzar la suprema aspiración de 
,~tt existencia: honrar, d'lgni'ficar y enalte· 
('el' el nombre de Chile. 

Jefe de Misión en numerosos países ami
go;; y hermanos, se destacó en todos c:los 
eon los destellos inconfundibles elel hombre 
fiupel'ior; y, en dondequiera que actuó, 
pudo a brir, con sensibilidad de artífice, en 
pueblos y en hombres, la ancha grieta por 
donde corría a raudales el prestigio de 
Chile v la tradicional nombradía de sus 
institu~iones democráticas y libertarias. 

Pero hay aun más. Desde esos cargos es
Tll'ctables 'que le dió la alta jerarquía dfl 
la representación elel País, fuéel. incallsa
b,e sostenedor de principios universales que 
reglan la libre y fraternal convivencia de 
las naciones. 

F'ué, de esta suerte, un incansable após
tol de la paz. 

Se explica así que su personalidad haya 
excedido los límites de la tierra que hoy se 
estremece ante su partida sin retorno, para 
adquirir los relieves característicos de una 
figura de prestancia continental. 

El cable -con su frío y desconcertante 
laconismo- nos habla y nos dice que la an
gustia nuestra es la angustia de América, 

En premio de sns permanentes esfuerzos 
li(l,' j;' paz ll1nll rlial, que sirvió desde fue
ra o desde dentro, pudo recibir las más al
tas distinciones que ] as naciones conceden 
:¡ (pJiene>:, como él, consiguen distinguÍr
~e en el servicio de elevados princÍJpios de 
convivencia humana. 

Su nombre figura -en función de sus 
afanes púhlicos y de méritos relevantes- en 
múltip1es entidades que, diseminadas en los 
países todos, responden a las inquietudes 
del ideal y de!l pensamiento. 

En la conducción de las relaciones exte
riores de Chile, como dondequiera que ac
t l' Ú. fué guía y fué ruta. 

No era presumible que tanto mérito pn
dier~ substraers'e al mandato popular. Co
mo culminación de una vida toda al servi~ 
cio del bien común, ocupó un banco en es. 
ta alta Corporación Legislativa, en repre
sentación de dos provincias que fueron par
tícipes y testigos -en doloros'a emergencia 
de nuestro devenir histórico- de nuestra 
a'tivez y de nuestra hidalguía. 

Presidió los deba,tes de esta alta Cáma
ra con esa sencinez tan suya, con esa modes-
1ia cOn ese señorío que fué la caractel'ís' 
tic~ sobresaliente de todas las actuaciones 
de su vida. Y aHí acrecentó -si eUo fuera 
posible-.- esa tradición de respeto a todos 
los derechos, a todas las opiniones, a todos 
los sectores, que constituye parte vitaJ en 
la jerarquía de nuestro linaje institucional. 

Sus piezas oratorias, que pronuncir.ba 
siempre en medio del respetuoso silencio del 
Senado, se distinguieron por la sabiduría de 
sus juicios como por la invariable Empieza 
de sus intenciones, 

Dia llegará en que ellas -refundidas en 
un texto- habrán de ser ofrecidas -en es
pecial a la juventud estudios:a- en recuero 
do de quien habrá de encontrar reposo eter
no en el regazo justiciero de la posterridad. 

Abrazó, desde niño, el ideario del parti
do político cuya vida arranca y se confun
de con la existencia misma de la República. 

A él le entregó el arsenal inmenso de SU!! 

virtudes, de su capacidad, de sU sabiduría. 
A él le entregó -durante más de medio si
glo- lo que más vale en toda COnvivencia 
partidaria: la reciedumbre de principiofl, 
que no ceden ni ante la adversidad del des· 
tino ni ante las encrucijadas de la suert~. 

En los últimos años ofreció al País una 
lección más. Superando sus do'lencias cor
porales, no se dió jamás tregua en el se-rvl· 
cio del interés público. Nunca admitió una 
pausa en la larga y gloriosa jornada. 

Se nOs figura que sobre su esplritu d'e pa
triota ejemplar se había hincado el conteni. 
do de aquel bello pensamiento de la filoso
fía antigua, que nos dice: "La vida es una 
batalla continua e implacaM€, que no tiene 
otro armisticio que la muerte". 

He despojó de sus riquezas materiales, co
mo durante su vida lo hizo con los hie" 
nes de su espíritu selecto. 

El País, agradecido·, le ofrece hoy lecho 
d(· Historia, para su descanso eterno. 

Señor Presidente: 
Los Senadores radicales han escogido la 

más modesta de sus voce~ para adherir al 
duelo que aflige a Jos colegas del Partido 
Conservador y que tanto alcanza al Paí~" 

Nuestra bandera se inclina 'hoy ante la 
desgracia irreparable. 

EstamoR ciertos de que ni aun la cercanía 
ele] Ü"8net' wpremo TJudo alterar el espíritu 
del varón ilustre que se va. 

Estamos ciertos ~pues conocimos la fir
meza de sus convicciones- que salvó aquel 
trance convencido "de que la muerte El!! el 
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principio de la vida" y de que iría a reunir. 
se -esta vez encita eterna- con aquella 
que aquí lo dejara transitoriamente. 

Estamos ciertos, por fin, de que para in. 
terpretar el sentido fundamental de su exis. 
tencia, bastaría grabar sobre su tumba el 
pensamiento del prócer americano, que nos 
dice: "Quiero que de míse sepa después de 
mis días, que cada ve,z que pude arranqué 
un cardo y planté una flor". 

y la sola enunciación de esta leyenda ha· 
rá que las generaciones agradecidas pro
nuncien con respeto el. nombre de don 
Miguel Cruchaga Tocornal. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
~Tiene la palabra el Honorable Senador 
por O''Higgins y Colchagua, señor Francis
co Bulnes. 

El señor Bulnes.- Honorable Senado: 
Feliz iniciativa ha sido kl Cle nuestro Ho

norwble Pres;:dentc ele convocar a esta se
:üé,n extl'aorc1irJaria para rembr un 'home
naje c1e carácter ex·'"pcional a la memoria 
'de nuestro e!1linE'ntc colega el Senador por 
O'lJigginl'i yColelJagua Idon Miguel C1'u
chaiga Tocornal, que nos ha aJbanc1onado 
durante el receso de esta Honorable Cor
poración. 

'Con proj\mdo dolor los S'euac1ores li,be
rales ac1hierpn por mi intermedio a la ex'al
tac:ión ele las virtlldes y de los altísimos 
merecimientos del esel>¡recic1o ciudadano, 
del i.lustrc servidor Tlúblico y del varón 
justo que fné nne,,'tro Honorable colega. 

No haré labio,grafí'2 elel señor Cruehaga; 
('Ua es I'Wlbra,I¡¡lmente conocida de todos los 
Chilenos, y la ha diseñado, con su elocuen
cia hwbitual, nuestro Honorable Presiden
te, al recordaJ' sus actnacioJ1ps en tOldos los 
órdenes de las actividades del servicio pú
blico; sus perfiles de Parlamentario, de 
hombre de Gobierno, 'de diplomático, y su 
consa'graeión 'a las alta:,: disci'pEnas del De
recho,· para fijar las nOl'masq'ue rigen, o 
que de,berian r('gir, las relaciones de pue
blo a pueblo dentro de los principios cris
tia:notS, que él profe'saha COn accIJ(lrada fe y 
con intemw fervor. 

En medio de las luchas tormentos'as de 
la época que nos ha correspondido vivir, 
tuvo la satisfaceión el señor Cruc!haga de 
poder prefltar servieios em inentes. no sólo 
a su Patria, S;tTlO también fuera de nues
tras fronteras.. conciliando conflictos que 
desg"l1 rraban a otrospue:blos, ya en luc'has 
externas., :como aqueHa rque haCIa correr 
ríos- de sangre en el Cloralz6n de, nuestra 

América, entre Bolivia y Paraguay, ya 
en tragedias internas, como la luch'a religio
S'a que !se desarrollaba en Méxi.co. Su au
toridad moral era tan alta 'que, sin inves' 
tir ninguna representación oficial, el Sumo 
Pontífice dClpositó en él su confianza para 
re~l1lar las relaci,ones de los cartólic08 de 
.México con su >Gobierno, lo que le permi
tió restalblecer (\11 ese paí.s l'a paz. religiosa 
y obtener 'que los temrplos fueran reabier
tos a la devoción de los fieles. 

Por sus servicios al País y por su actua
ciién internacional, el señor Druchaga fué 
en nuestra época una de las primeras figu
r'38, no sólo en Chile, sino de América, co
rno dan alto testimonio las ,distinciones de 
toda especie que recibió en vida, de Go' 
biernos y pueblo'S extraños, y como lo Clon"· 
firman huy, al ¡borde de su tumba, las vo
ces de dolorosa condolencia que recibe! 
nuestro Gobierno. 

Ha muerto el señor Cruc·haga, como al
guien 10 ha dicl'no,casi en 'actos del servi
eio. No buscó nunca el descanso ni el re
'pOI'iO, y, C011 su sallld seriamente quebrah" 
facia, ocupó hasta la última sesión de este 
Alto Ourrpo el sillón de su representación 
spuatorial, atento a todo problema de inte·· 
J'és U'3 cional 'que se de,batiera en esta Sala. 
S',u opinión, siemlpre acertada, siempre pru
d('nte, y expresada con sencillez y con bOll 
dad, ilustró los debates de maYor interés. 
Su voz era e'scue1hadac:on respeto y CO!l 

afecto por todos los sectores dr esta Cor" 
poración. 

La nota dominante de su carácter, apar .. 
te sus grandes prendas de inteligencia 
y de e,quilibrado juiciO', fué la bondad: la 
bondad como inspiradora de todos sus ac
tos públicos y privado'S,; la bondad com() 
princ:lp'lO rector de suexistenci'B; la b011-
dad en sus relaciones de :convivencia hu
mana; la ,bondad y el amOr a sus semejan
tes ('n ~us concepto·s de ordem social, a los 
cuales llegó a sacrificar íntegramente to-· 
rla su cuanFosi1 fortuna personal. 
~ué el señor .cruehaga una figura cum

'bre de nu('stra sociahilidad. Fué .uno de los 
úJ:timos sobrevivientes de una gene1'ac~ón 
que, dentro de la tradición de los fundado" 
res de la Re'PÍ1bli('a, mi.raba como el pri
mero d'e los deberes el servicio del País, "! 
que enriqueció nuesh'a :historia eon 'figu
ras, de las cuales ya muchas están pas.'ln
do al bronce o al mármol, para servir de 
ejemplo a lo¡<; }lOmbres de hoy Y a los de 
mañana. 
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Un respeto geneNl rodeaba la persona

lidad de ,don Miguel Cl'uclhaga. N o llega" 

ban a él las olas tormentosas de las peq'ue

ÍÍ'as luchas; por el contrario, s,e lo, veía 

siemrpre asistido del intenso afecto de sus 

amigos y de SUs compañeros de activida

des y de esfuerzos, 'Y de la consideración 

deferente de sus ocasionales adversarios 

de la virda política. 
Tengo para el ,señor Cruclhaga, aparte 

otros mueol1os, un motivo de esrpec-ial gra

titud personal. Convaleciente apenas d" 

una grave crisis de salud que hizo temer 

})or su vida, 'qruiso acompañaflIne, en 1947, 

a mi proclamación en Rancagua como c'an

didato a la senaduría que desempeño. Su 

sacI'ificio 'fué compensado con el extraor

dinario homenaje que entonces se 1,e rin

dió; al usar de la palabra, toda la numero

sísimaconcurrencia al banquete en que se 

me proclamaba, lo ovacionó Ide pie, y es

e,uclhó, tamíbi¡én<1e -pie, en religioso silen

cio, el discurso que él pronune'ió. Singular 

prueba de restpeto y de afecto t¡ne nos lle

nó a tod os, y a él mismo, de la más, inten

sa emoción. 
Heñore's ,Senadores del PartHo Conser

vador: la ¡desgracia que [ha sufrido la Re

púb'lica nos alcanza a los ¡Senadores Il,be

rales tanto como .a vosotros; compartimo-s 

'vuestro intenso dolor, 'Y formulamoR el vo

to fervoroso ¡de 'que el esplritu de don. Mi

guel Oruclhaga, desprendido ya de sus en

yolturas terrenales, siga en esta Sala para 

inspirar las mentes y determi'nar la acc-ión 

de los hombres -que '8Jq'u'Í nos reunimos, por 

investidur'3 de nuestros c'oncimladanos, pa

ra scl"V!r a la Repúbliea dentro del rodaje 

de SUJS instituc-iones democráticas. 
El señor Alessandrl Palma (Presidente). 

-Ti.ene la palabra el Honorable Senador 

por Ataca<ma yCoquimbo, don Eliodoro 

Domínguez. 
El señOr Domínguez. - Es verdad que la 

. muerte anda esta tarde entre nosotros, pa

seando con no disimulado orgullo su fina 

presencia de triunfadora implacable. 
Es verdad que las palabras, porque son 

pa'labras justas, no se quedan suspendidas 

en el 'aire esperando el oído atento que las 

escuche, el corazón amigo que las acoja. 

Es verdad que un gran ciudadano se ha 

hecho a'hora símbolo de prestigio para nues

tra. ilemocracia. 
Es verd'ad, también, que hoy debemos ha· 

blar de un gran patriota; debemos hablar 

de un hombre de Chile, que. sin otro a1\'-

helo que el de servir a su Patria, trabajó 

en el bronce del ejemplo, en la piedra firme 

elel testimonio, en el ágil color del mérito 

y de la esperanza. 
Pero no sólo tenemos que referir la au

sencia del gran Senador, del gran Demócra

ta, del gran hijo de Ohile que fué ~Yiígl1d 

Cruchaga. Porque cubrió üe altura 10:; deba

tes de esta Corporación, honró la cátedra 

universitaria y prestigió con su talento la 
vida diplomática. Tenemos que de'cir su 
mejor elogio: fué un gran señor de la poH

tica nacional. 
Eran tan evidentes su vasta cultura y su 

cons~'guido tacto, que daba la impresión de 

andar con cuidado entre esta:;; eoutra Ij(~cio

nes tan frecuentes en la po1ítica actual, no 
por temor, sino para no rozar con el con· 

tacto de las ácidas palabras o ele los ge"t:,-, 

violentos, su bien lograda estructura e !!'pi

ritual. 
Hombre de Estado, lo llamaron los perso

neros de la política americana. Es decir, 

hombre de sabiduría, de dominio y ponde

ración, de conocido y claro talento. Yo quie

ro agregar que fué maestro de maestros por 

la maciza y sóilida fisonomía de su obra de 

Derecn.o Internacional, y Hombre de Amé

rica por su labor de concüiación y d'e acer

camiento entre los pueblos de este Conti

nente. 
Fué político, militó en un partido, y ape

nas si pudimos llamarlo adversario.· Alcan

zó el relieve de los grandes valores de la 

democracia, y lo ju~gamos desde el plano 

de altura en que supo colocar su ac-ción y 

l;U vida. 
En nombre del Partido Socialista de Chi

le, presento mis respetos a'l Partido Conser

v3idor por 1a pena que lo aflige, y al con~ 

tem'p'ar el sillón vacío del Hono' nhlr c('l~

ga Miguel Cruchaga, mi pensamiento re

afirma mis palabras: se ha ido un gran chi

leno; ¡hemos perdido nn g-ran Ci'1l,11drl1lf\ I 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

--Tiene la palabra el Honorable Senador 

por Malleco, Cautín y Bío Bío, señor La
rrain. 

El señor Larrain.- Señor Presidente, se

ñores Siell'ad'ores: 
El Partido Agrario·IJaborista adhiere con 

profunda emoción al homenaje que el Se

nado de Chile tributa a la personalidad de 

un gran vallor de la República" el ilustre 

jurisconsulto don Miguel Cruchag-a Tocor

nal. Pocas ve'ces el sentimiento colectivo ha 

~ido tan unán1ime para poner de relieve las 

virtudes de un hombre. Puede decirse 'que 
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la nación entera le entregó en su lecho de 
muerte el fiupremo galard6n (lel l'e"iprto y 
de la consideración ciuc1&danas. 

Don Miguel Cruchaga demostró que se 
recibe con Iargueza cuando se sabe dar en 
abundancia. El corazón del ilustre Sena
dor por O'Higgins y Colchagua hizo Un cul
to de la bondad y de la caridad cristiianas. 
Inspirado en la d'octrina de Oristo, amó a su 
prójimo en la justicia, dió en la solidaridad 
social y fué ejemplo de renunciación y de 
templanza. 

En la época actual, tumultuosa y mate
rialista, llegó a constituir un símbolo de las 
virtudes que el estadista y el político deben 
poseer. Los cargos que ocupó por talento y 
por méritos no enaltecieron su figura. F'ué 
su personalidad la que dió prestigio y bri
llo a las responsabilidades que le confió la 
Repúb!rica. 

Parlamentario, diplomático y Ministro de 
Estado, el señor Cruchaga enalteció la su
perior misión del político .• Jamás pensó en 
sí, y fué su norma el cumplimiento del de
ber. De todas las funciones humanas, de to
dos los campos en que el hombre puede ser
vir a sus semejantes, tal vez el más amplio 
,'.7 el más útil es la política, y el señor Cru
chaga sintetizó en ella todas las condicio
nes que re<quiere la tarea de dirigir un pue
blo. . ,~ 

Sí hemos de considerar al hombre, el se
ñor Crucha,ga llegó a merecer el cahficativo 
de justo. Ecuánime, bondadoso. sobrio y de 
dilecto espíritu. Amó a su prójimo como a 
sí mismo, y todos sus bienes personales los 
dió a una fundación que tiene como esencia 
el servicio social. Buscó siempre hacer pri
mar la armonía y la colaboración. Su ex
qnisito tacto Ir permitió, no sólo vencer pro
blemas nacionales. sino que, traspasando la8 
fronteras, prestó' servicios inapreciables a 

. . 
var] as naCIOnes. 

Si hemos de mirar al diplomático, todo~ 
los impulsos de su alma privilegiada los 
orip1üó ha('i,) la COl!SrrnH,'ón rll' la paz. No 
basta velar por Jos destinos de un pueblo. 
La humanidad es una sola familia. y no pue. 
de haber progreso ni justicia si la paz y la 
colaboración mutua no reinan entre los 
hombres. 

y en el P.arlamento, los efUe nos honra
mos siendo sus colegas, recibimos de él una 
ellseñanza que perdurará en este rep,into. 

Durante la presirlencia Alessandri, al Se
nador que habla le correspondió recibir las 
oripntaciones de,] señor Ornchaga. cnando 

fu~ a Buenos Aires en una misión encami
nada a estrechar los vínculos indisolubles 
que nos unen con la Repúbl,ica Argentina. 
Aprecié su visión del futuro, su espíritu que 
se adelantaba a la época, su profundo cono
cimiento de nuestros más difíciles proble
mas. 

La figura d:el señor Gruchaga se alz6 
poi" sobre Ilos partidos; su personalidad tras
pasó las fronteras de la patria. N o fué s610 
un valo'r de Ohile, sino un gran hombre de 
América. 

En el instante en que el Senado de Chile 
tributa un homenaje al señor Cruchag'a, el 
Partido },grario-Laborista, pOr mis na'abnh 
y con unánime sentimiento, manifiesta al 
Partido Conservador su sincero pesar, y de
elara que el ilustre Senador por O'Higgins 
y COllchagua es un ejemplo para las, gene
raciones chilenas en el servicio de la patria 
y de la humanidad. 

E' señor Ma."'tínez (don Oarlo" A.).-- Se
ñor Pre,sidente: desdeell ángulo que se 
mire,el desaparedimiento de don Miguel 
Cruchaga Tocornal constituYle un motivo 
de dueJo nacional. 

Más de medio siglo de vida social y po
lítica de Chile contó con la actuaci6n y 
presenclia de este varón respetado y re,,::,
!petable,que ocupara Itanaltos cargos, ya 
en la vida diplomática o en la vida políti
ca de la Nación. En todos ellos, <quedó la 
huella de su inteligencia y de su enorme 
anhelo rle se)' útil a su natria. 

Dondequ'iera, ya en la vida interna de 
la Nación ol'n el exterior, toda su actua
ción tuvo ese seno inconfundible rle hO]1-

dad y modestia que era tan propio de él 
en cada acto de su vida. 

Soldado in\'ariabJe en la noble tarea de 
obtener la paz enltre los pueblos de . Amé
rica, rué un cruzado 'que obtuvo grandes 
triunfos por sus conocimientos y !por su 
aedicaóón a los problemas internacionales. 

Su ,cariño, su interés por la suerte de 
todos los países americanos, tuvo la virtud 
de que el prestigio de sus conocimientos 
traspasara nuestras fronteras hasta el pun
to de poder decirse,con entera 'Propiedad, 
'que don Miguel Cruchaga no pertenecía 
ya sólo a Ohile, sino ¡que sus merecimien
tos 10 habían llevado a convertirse en ciu-
dadano de América. -

De todos los sectores del Senado, siem
pre llegó la palabra respetuosa, cordial, 
hacia el ,banco que ocupaba y que tanto 
prestigió por su !participación en los de-
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bates que necesitaran la voz orientadora 

del patriota, del internacionalislta y del 
rstadista. 

Hay hombres que, en la vida de las na

eiones, están por sobre los partidos, no o,b

tante pertenecer y actu8iren nombre o re

presentación de algunos de ellos. Tal era 

don MiguelCruchaga. 
Por su larga actuación, por su vida lim

'pia, por esa aureola de respeto y cariño 

que emanaba de su recia personalidad de 

varón noble y justo, es por lo 'que la re

presen tación socialista del Senado se aso

cia al duelo que suf're la Nación y hace 

negar, a sus colegas repTesentaIlites del 

Part~do Conservador, su pesar stincero y 
cordral. 

'El.señor A¡essandri Palma (Presidente). 

- TIene la palabra el Honorable señor 
Grave. 

Bl ,:'>eilor Grove. - 'Señor Presidente: ha 

muerto un 'hom?re ilustre', Un hombre dig

n?, lID 'hombre Justo: nuestro colega e inol

VIdable amigo don Miguel Cruchaga To
carnal. 

El ~aÍs entero le ha rendido público ho

mena.Je. La Capital acudió -en masa a su 

se!peho. América entera ha sentido inten

.samente su muerte. El Senado cubre sus 

pendones de [,luto riguroso, mantiene su 

bandera a media aStta y dedica esta sesión 

solemne para rendirle el homenaje que bien 

se merece. Sus colegas y amigos sentimos 

nues.tro ser profunda y sinceramente con

mOVIdo por esta desgracia nacional. 

Es 'que este homb::e digno, justo por 80-

'bre toda otra conSIderación, supo cruzar 

el sendero de la vida cumpliendo' COn los 

santos mandamientos del Evangelio, des

p~'fTamando bondad en su alrededor ali

vI~ndo el sufrim!ento de los humilde~, en

sena~do ~ practlcando los principios de 
conVIvenCIa entre propios y extraños. 

Sl!- labor. política, fructífera y ,extensa, 

su mfluencIa en el campo internacional 

honra de nuestro país y de: América toda' 

son ex~en~an:e~te conocidas para que se~
necesarIO mSIstIr sobre ellas. 

Sus. últimas palabras fueron un ¡'amado 

de u~Idad a lo~ ~uyOS, .unidad política 'e'u 

las fIlas. ~el VIeJO e hIstórico ;partido al 

cual de~I?~ una vida entera de abnegación, 

ddel sCach~IlfhclO, de lealtad profunda, en bien 
e - 1 e que tanto amaba. 

Hací~ I~onor, con estas palabras y con 

este
b 

ultIm.~ pensamiento de unidad, al 

Hom ~e carmOS0con que se lo distinguía 

deposltando la rama de olivo de la p~ 

y ªe la concordia, cual paloma melllSajera, 

en este momento en que las pasiones se 

desbordan y la confuslón penetra desola

dora en las Ínentes afiebradas [por la lucha. 

Ojalá que sus últunos deseos sean toma

dos en consideración y llevados a la p:r;ácti

ea; es de esperar que ellos repercutan no 

sólo en el campo conservador, sino que am

den y prosperen entre los demás sectores 

de la opinión nacional, a fin de estrechar 

los vínculos fraternales en nuestras colec' 

tividades y presentar un frente de deseos 

comunes por realizar, en pro de la gran

deza de Chile y de la salud y felicidad de 

nuestros connacionales. 
Como repr'esentante del Socialismo Autén

tico, espero y confío en que los nuestros han 

de meditar sobre la necesidad unitaria en 

nuestras filas, y en este sentido les reitero 

mis más fervientes deseos, como el mejor 

homenaje que podemos rendir a la memo' 

ria del ilustre amigo don MIguel Uruchaga, 

representante genuino de las viejas y no

bles tradicion'es en nuestro país, cuyo en

grandecimiento y prestigio jamás abandonó, 

y a los cuales aplicó toda su vitalidad de lu

e~a y el aporte de su esclarecida inteligen-
. CIa. 

Deja nuestro amigo un vacío difícil de lle

nar en esta Corporación, a cuyos miembros 

presente,s y futuros lega el cumplimiento del 

deber noblemente llenado y el perfume de 

una vida entera dedicada a mitigar el dolor 

ajeno, a servir a Chile con verdadero fer' 

Val' y a predicar la paz y la concordia eIl 

las relaciones de convivencia internacional. 

Reciban los colegas conservadores, en mi 

nombre y en el del Partido Socialista Autén

tico, que represento, nuestro más s'entido 

pesar por la gran desgracia que significa 

la pérdida de este hombre ilustre, justo y 

llcno de mer'ecimientos. 
El señor Alessandri Palma (Presidente).

Tiene la palabra el señor .i\1:inistro de Salu' 

bridacl, Previsión y Asüstencia :Social. 

El señor Varas (Ministro de Salubridad 
Previsión y Asistencia Social). _. Seño~ 
Presidente: 

Una tradición hidalga, mantenida con in

variable nobleza por este Cuerpo Legislati

vo, reúne a sus mi:embros para rendir el tri, 

buto merecido a quien, en el desempeño de 

su alta investidura, ha caído cegado por la 

guadaña inexorable d'e la muerte. 
Si un acto re corda torio como éste reviste 

siempre la solemnidad de lo definitivo. St' 

agrega en es ta ocasión, la emoción qU'e a to

dos nos emb arga al evocar las virtudes de 

este varón justo, para quien no tuvieron 
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sentido sino las palabras que realizan el mi
lagTo d'e fundir las almas en el seno de la 
amistad franca y cordial. 

En la tribuna, en la prensa y en los más 
ya riadas círculos de la sociedad chilena, se 
han enaltecido,con justísima razón, los mé' 
ritos del político que no supo despertar en
vidias; del diplomático que se aventuró por 
los tortuosos derroteros del Derecho Inter
nacional predicando la verdad y la justi' 
cia; del maestro que tuvo la rara fortuna 
de conquistar las almas y las inteligencias 
de sus alumnos; del tratadista que alumbró 
con su saber las más discutidas materias 
del Derecho de Géntes; del filántropo que 
alivió, con generosa mano, el dolor de mu
chos, sin deten'erse a pensar en su propIO sa
crificio; del cristiano, en fin, que teniendo 
todo lo que este mundo puede dar, humilló 
humildemente su frente ante la voluntad de 
su Creador. 

¡Qué interesante figura moral es ésta que 
tan unánime juicio ha mereci<io de sus con" 
ciudadanos! 

Es que en su larga vida n0 sc divisó nun
ca una nube que empañara la diafanidad' 
de sus virtudes. 

Cultivó, con delicado esmero, la sabiduría 
de la humildad. 

Los grande,; cargos, los títu:os que dan 
11011ra y prez, no alteraron jamás la tran
quilidad de su corazón, que parece no hu
biera latido sino para Dios y para bU pró
jimo. 

La vida de] hombre público, expuesta 
l'()lllO elStá a las más azarosas contingellcias, 
no siempre es correctamente apl'('ciada, per
(¡ne ,~e desconocen II olvidan las circllll';
taneia,; determinantes ele 15m; actos; para 
que la luz se haga y ;a justicia l'ealie¿ Sil 

obra reparadora, es necesario a yel'f;S que 
el tiempo dé a la historia los elementos Lié' 

jnicio que los contemporáneos ignoraroll. 
Para el historiador del futuro, será ta;:ea 

gra ta y liviana trazar la semblanza de' 
hom bre público cuya muerte deploramos; 
le bastará en su labor recorrer las mejol'l's 
r;:1ginat3 de nne8t1'a vida diplomática; com
pulsar su "Tratado de Derecho Internaei')
ywl", que tanto honor nos ha dadoEJl e1 
('xterior; detenerse en los boletines dr lo:·; 
Cuerpos Legislativos; escuchar el juiclo d;' 
sus contemporáneos o visitar la obra precli
lecta de su corazón, la Escuela "Eh'ira 
Matte de C'rllcnaga", para que advierta qnl' 
la figura política y social del Sena::lor (le 
O'Higgins y Colchagua es herellcia . egíti
ma de los grandes sE'rvidor,'S que forma,'(')l 
la República. 

Si es verdad que la historia de un pUE'
blo, por muehos que sean sus quebranlGs, 
He forja con las virtudes de sus hijos, he
lllO'; de eonvenir en 'que don Miguel 0'1'11-

chaga Tooornal contrIbuyó a enaltecer la 
nuestra, proporcionándonos un modelo 
acabado (le, hombre público que con heroi
l'a prodigalidad todo lo dió en el servicio 
ele Sll patria; salud, talento, fortuna, in
fluencias, eXJleriencias, el caudal entero de 
sus riquezal; espirituales lo vo.]có, sin re
servas y con estoica tranquilidad, en bene
ficio de sus conciudadanos, y lo que es más 
ele admirar e11 esta figura, patric;ia, todo lo 
h izo con esa bondad espontánea que bro
tal.] de :iUS labios; con esa delicadeza tan 
::;llya que, ahuyentando la envidia, le atraía 
por do'quiera la más cordial simpatía, con 
esa humildad del buen cristiano, diría, yo, 
que es el sello inconfundible <le las grande¡ 
almas. 

Si al bo~:de de la tumba de un lHlmbre 
público se abren las páginas de la hi,sto
ria, ('ollvengamos en que pocas veces, eOmo 
e Il esta ocasión, el juicio de sus conciudada
llOS ha sido unánime para conferirle el ti
tl1]u mil vece,; honroso de hombre justD. 

Lo fué, en verdad, por la inmaculada eD
l'reeción de su yida pública y privada; por 
6U aeendrado patriotismo, que no cOl}oléió 
"acrifieios, por duros que le parecieran; por 
su prudencia magnífica, qne le permitió 
siempre callar lo que sólo a él le intel'es<l
ba; por su desprendimiento generoso para 
devolver a la sociedad lo que él consideraba 
nna druda, por los bienes de ella recibidos. 
Puede decirse, en fin, que derramó sus tr
;;;oros materiales y espirituales COn esa 1111-
mil(larl que fué siempre el sello caracte
rístico deL noble señorío de su alma profun
damente cristiana. 

El nomhre de don Miguel Cruchaga To
cornal se a[l'rega hoy a los de los grandes 
chilenos que honraron, con su talento y, 
virtudes, el Senado de la República, 

Ingresó a él trayendo el rico acervo dé 
una expeTiencia diplomática de más de 1111 

cnarto de siglo, enriquecida con el presti
gio de hombre sabio, prudente y' probo qne 
le fuera conferido en las más importantes 
ea pita les del mundo, Todo ese insustih';
ble eaudal de experiencia lo puso al ser
vicio de la República eomo Ministro dr Re
laciones Exteriores, primero, y, más tarde, 
como miembro de esta Alta Corporaeió1l. 
c10llCle su palabra fné siempre escuchada 
eon el respeto que merecen los labios qu r 
jamá .. , eng'añaron. 

El Gobierno de la República se adhiere al 



homenaje que el Honorable 8enado tnbuta 

en estos momentos a la personalidad es

clarecida de don Miguel Oruchaga '1'ocor

nal, cuyo fallecimiento no s610 ha enlutado 

el pabellón que él supo mantener en alto 

en su larga vida diplomática, sino que ha 

conmovido hondamente a la sociedad (1<:, 

este país Yde América entera, que recono

cían en él un exponente indiscutido de la,:; 

mejores y más viejas virtudes cívicas y pri
vadas. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 

- Tiene la palabra el Honorable señor Ro
dríguez de la Botta. 
E~ señOr Rodríguez de la Sotta..- Se

ñor Presidente: 
Este sillón vacío, 'que hasta ayer 'honró 

la egregia rfigrura de don Milguel Cruchaga 

Tocorn[l!l, es el IlllU':lO testigo de nuestro 

gran dolor y de la :pérdida irrepar3Jbleque 

acalban de sufrir el Partido Conservador, el 

Senado de la República, Chile, la AlIUérica 

't<>dJa!. 
,PoI1que la personalidad de don Miguel 

Oruclh3Jga Tocornal Ihalbía traspasado las 

fronteras de la Patria y era ciono'CÍda y con

sidel'lad'a) en América y en todos los gran

des centros jurídicos de Derecfho Interna
ci<mal. 

Pt-ueba de ello son las ex<presiv'as mani

festaciones de ,cond01encia envi,adas desde 

esos centros, con motivo de su muerte, y 

los elOlgiosos juicios sobre su la'borde di

plomático y irRta:dista extpres<ad()ls en la 
prensa extranjel'la,. 

Entre éstos, se desta~an los Ide dos gran

des rotativos arlgenti¡fiOO, "La Nacfr6n" y 

"La Prensa", que se expresan as,í: "Puede 

decil'lSe que esta pé11dida repercute doloro

S8JDlente en todos los países 'americanos, que 

veíau en el ex canciller chileno a un hom

bre esenciallinente útil y a un amigo de 
la paJz. 

Su act.uación fué,en e,fecto, tan larga co

mo laboriooa y tan Ibrillall'tecOllllo fecun
d,a," .... 

"Fué un verdadero amigo de nuestro país, 

en el que perdura el recueI"do de ffil inteli

gencia clara y de su señorial hospi.talidad. 

qll roolzaJban las maneras generosas de su 

vieja estiI1le. 
mué una f.i'gul'a. relevante, ide su patria. a 

la cual' consagr6 'Su vida" ... 

"Tal es, a Jargns rasgos, la biografía de 

Cf,·te auneriClano ejemplar, cuya tra¡yectoria 

armonilÚSla,pruede para·ngonarse COn la de 

[os constructores de la grandeza del eon

tinente" . 

Extraordinarioo elogios, qrue sólo ha po

didoarl'anc'ar la e~traordinarj¡a personali

dad de nUelstro ilu'8t·re colega. 
No vov a hacier UTIla! biografía completa 

del seño; Oruchaga, n1 a enumerar las obl'l8s 

y merecirrnien10s del diplomáMco, el juris

consulto, el tl'atadista, el estadista eminen

te el generoso benefactor. 
:Sería repetir lo Iqru,e ya se ,dijo. al borde 

de su tumba y lo que ac'a¡baunos de oír en 

este homenaje 'del Senado a su mCIDori1a, por 

voces mucho más autDriza'das y eloc'uentes 

que la ml'a. 
S&lo quiero decir, desde el punto de vista, 

particular de los Senadores de estos ban

cos, que don Miguel Ol'uCihaga constituí.a 

uno de los CV1a¡ores más puros, repTe:>entatl

vos y genuinos del Partido COnlServador. 

Encarnaba como pocos las tradiciones y 

virtudes de lo,s grandes, servidores del 

viejo partido, fOl'jador de la República: 

Capacidad, patriotismo, honradez acrISO

lada, devoción al bien público, absoluto des

interés, en tal .forma que los favorecidos por 

la fortuna en la vida privada, terminaban 

S11 vida pública en la estrechez, y, muchas 

veees, en ' a pobreza. 
Servir en sus puestos y no servirtie (le 

ellos, era el lema de a'queUos hombres inte

gérrimos, y fu(~ el lema de tlon Miguel Orn

ehaga a tl'avés üe toda su larga y feennda 

vida pública. 
PO]' es~) ~l Partido Q'lllservaclor pnede 

mO'ltrar' o hoy eon orgullo a la eonsidera

(:ión públí~a y eomo aeabado modelo de' 

·estadista a las nuevaB generaciones. 

Rasgo sohrel'mliente entre sus mneha<; ~. 

O"ran(1es virtudel3 fué su inmensa hondlld, 

; tal punto que, si hurgáramos en 8\1 v;da 

con j'Uicio severo y llegásemof; a descubr.ir 

algunos pecadillos, seguramente habría in

(·unido en ellos por exceso dr bondad. 

Esa hrrmosa y atra:yente virtud 'e f!O'l

quistó la simpatía y el afecto generales, tan 

biell exteriorizados en el cálido, generoso y 

~loeuentr homenaje que acaban de rendirle 

('1 señor P'rrsidente, el señor Ministro (1p 

Salubridad v 101'1 señores Senadores qne han 

hablado en· representación de sus respecti

VOI3 partidos. 
Bus amables y hermosós concepto¡;; ]lOS 

han conmovido profundamente, y se l()f; 

agradecemos de todo corazón. 
Se nOs ha ido don Miguel, como lo lla

mábamos todo!"l cariñosamente, en forma 

inesperada. 
Sus colegas de estos bancos nos habíamos 

forjado }a ilusión de que ;había pasado ya el 

mayor peligro de su quebrantada f7l1nrl, -;" 
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de que nos acompañaría en nuestra labor. 
por Jo menos, hasta el término de S'U 'penodo 
legislativo. 

Dios no lo quiso así, tal vez por antiel· 
par el premio que tenía reservado a RllB ex
cp.lsas virtudes. 

¡lFíat! Y mientras lloramos con los ojos 
de la carne, cantamos con la fe de nuest.ro 
espiritu crü,tian0. 

El señor Alessandri Palma (Presidente). 
- Se ha cumplido el objeto para el·cual fn6 
convocado el lSenado. 

Se levanta la sesión. 
-Se IJevantó la sesión a las 17 horas, 4e 

minutos. 

Orlando Oya.r.zun G., 
Jefe de la Redacci6n 


